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PROYECTO DE ACUERDO Nº 129 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE   LA PROMOCION, PREVENCION, 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO OPORTUNO DE LA ENDOMETRIOSIS EN LAS 

MUJERES DE BOGOTA D.C” 
 
 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
La endometriosis es una enfermedad que afecta a las mujeres durante su vida reproductiva, ésta  
viene  creciendo de forma acelerada en el mundo, por lo que es necesario  que se tomen  las 
medidas  necesarias para alertar y a la vez  generar mecanismos de control, educación, prevención 
y atención  a las mujeres, esta  enfermedad afecta en promedio al 15 % de las mujeres en edad 
fértil, un 30% de las mujeres con esterilidad y un 50% de las pacientes en las que coexiste esterilidad 
y dolor pélvico crónico. 

La endometriosis es un problema que afecta el útero de la mujer y su salud reproductiva, muchas 
mujeres desconocen esta enfermedad, lo que la hace más grave, esta se produce cuando el tipo 
de tejido que normalmente recubre el útero, crece en otro lugar como en los ovarios, detrás del 
útero o incluso en el intestino o la vejiga, lo que causa dolor en el abdomen, la parte baja de la 
espalda o en las áreas pélvicas, ocasionando períodos menstruales muy abundantes y generando 
infertilidad. 

Es tal el daño de la endometriosis en la arquitectura del útero, los ovarios y las trompas que hoy en 
día podemos aseverar que el 70% de las mujeres con trastornos de fertilidad padecen algún grado 
de la enfermedad. El compromiso para la fertilidad puede aparecer en cualquiera de sus cuatro 
grados: mínima, leve, moderada y severa. Se podría pensar que en la paciente que tiene pocos 
focos el compromiso de dolor o para la reproducción no es tan severo. Pero no es así. La 
endometriosis no respeta esa afectación y en casos leves en el diagnóstico endoscópico, puede 
haber mucha sintomatología mientras que en los severos podría no ser tan marcada. 

Se estima que entre el 25 y el 50% de las mujeres infértiles sufren endometriosis, una afección que 
puede tardar varios años en diagnosticarse, y para la que existen diversas opciones terapéuticas. 
 
Según estadísticas de la Asociación Colombiana de Endometriosis e Infertilidad   una de cada diez 
mujeres entre los 25 y los 35 años Sufre de esta enfermedad, con base a las estadísticas del DANE 
para el 2022 en Bogotá esta cifra asciende   aproximadamente a 80.745 mujeres. 
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PROYECCIONES DE POBLACION 2005 – 2017  
TOTAL, POR SEXO Y GRUPO DE EDAD ENTRE 25 AÑOS HASTA 35 AÑOS, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ. 
 
 

 

 

 

Fuente: DANE. 

La idea del presente proyecto de acuerdo es generar mecanismos de prevención, detección y 
atención de esta enfermedad en la población de mujeres más vulnerables y de escasos recursos, 
pues evidente que el mayor registro de padecimiento de la enfermedad está asociada a la condición 
de pobreza de las mujeres pues por su condición no pueden acceder a diagnóstico y tratamiento 
de esta enfermedad. 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El principal objetivo de esta iniciativa es minimizar por medio de la prevención, promoción y atención 
la afectación que tiene una enfermedad como la endometriosis en las mujeres de nuestra ciudad, 
busca prevenir  que esta enfermedad siga teniendo incidencia en la salud reproductiva de las 

Año Total Hombres Mujeres 

Población de 
Mujeres que 

Sufren de 
Endometriosis 

(10%) 

2005 1.253.567 599.237 654.330 65.433 

2006 1.279.160 611.077 668.083 66.808 

2007 1.307.308 623.885 683.423 68.342 

2008 1.335.687 636.860 698.827 69.883 

2009 1.360.837 648.850 711.987 71.199 

2010 1.380.673 659.171 721.502 72.150 

2011 1.395.785 668.085 727.700 72.770 

2012 1.405.534 675.222 730.312 73.031 

2013 1.411.424 681.165 730.259 73.026 

2014 1.416.140 686.975 729.165 72.917 

2015 1.421.576 693.364 728.212 72.821 

2016 1.427.076 700.202 726.874 72.687 

2017 1.432.829 707.370 725.459 72.546 

2018 1.500.166 713.413 732.862 73.870 

2019 1.446.295 742.023 758.143 75.816 

2020 1.548.719 767.690 781.029 78.103 

2021 1.582.189 785.435 796.754 79.676 

2022 1.605.298 797.861 807.437 80.745 
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mujeres  que sin saberlo empiezan a padecer esta enfermedad, así mismo atender  y  prestar el 
tratamiento necesario a las mujeres que la están padeciendo con el fin de mejorar su calidad de 
vida. 
 
MARCO JURIDICO 
 
Constitución Política de Colombia 
 

ARTICULO   2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

ARTICULO   13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan. 

ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo 
del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud. 

LEY ESTATUTARIA 1551 DE 2015. POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho fundamental a la salud, 
regularlo y establecer sus mecanismos de protección. 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2261 

             

Artículo 2°. Naturaleza y contenido del derecho fundamental a la salud. El derecho fundamental 
a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. 

Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 
preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. El Estado adoptará políticas para 
asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. De 
conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación como servicio público 
esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, 
coordinación y control del Estado. 

LEY 1257 DE 2008. Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 

formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 

ARTÍCULO 9o. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN. Todas las autoridades 

encargadas de formular e implementar políticas públicas deberán reconocer las diferencias y 
desigualdades sociales, biológicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la 
etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social. 

El Gobierno Nacional: 

1. Formulará, aplicará, actualizará estrategias, planes y programas nacionales integrales para la 
prevención y la erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer. 

2. Ejecutará programas de formación para los servidores públicos que garanticen la adecuada 
prevención, protección y atención a las mujeres víctimas de la violencia, con especial énfasis en los 
operadores/as de justicia, el personal de salud y las autoridades de policía. 

3. Implementará en los ámbitos mencionados las recomendaciones de los organismos 
internacionales, en materia de Derechos Humanos de las mujeres. 

4. Desarrollará planes de prevención, detección y atención de situaciones de acoso, agresión sexual 
o cualquiera otra forma de violencia contra las mujeres. 

5. Implementará medidas para fomentar la sanción social y la denuncia de las prácticas 
discriminatorias y la violencia contra las mujeres. 
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6. Fortalecerá la presencia de las instituciones encargadas de prevención, protección y atención de 

mujeres víctimas de violencia en las zonas geográficas en las que su vida e integridad corran 
especial peligro en virtud de situaciones de conflicto por acciones violentas de actores armados. 

7. Desarrollará programas de prevención, protección y atención para las mujeres en situación de 
desplazamiento frente a los actos de violencia en su contra. 

8. Adoptar medidas para investigar o sancionar a los miembros de la policía, las fuerzas armadas, 

las fuerzas de seguridad y otras fuerzas que realicen actos de violencia contra las niñas y las 
mujeres, que se encuentren en situaciones de conflicto, por la presencia de actores armados. 

9. Las entidades responsables en el marco de la presente ley aportarán la información referente a 

violencia de género al sistema de información que determine el Ministerio de Protección Social y a 
la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, a través del Observatorio de Asuntos de 
Género, para las labores de información, monitoreo y seguimiento. 

Departamentos y Municipios 

1. El tema de violencia contra las mujeres será incluido en la agenda de los Consejos para la Política 
Social. 

2. Los planes de desarrollo municipal y departamental incluirán un capítulo de prevención y atención 
para las mujeres víctimas de la violencia. 

DECRETO 2968 DE 2010. Por el cual se crea la Comisión Nacional Intersectorial para la 
Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto crear la Comisión Nacional Intersectorial 
para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos con el fin de armonizar 
las políticas orientadas a la formulación e implementación de planes programas y acciones 
necesarias para la ejecución de las políticas relacionadas con la promoción y garantía de los 
derechos sexuales y reproductivos. 

 
JUSTIFICACION DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 
Teniendo en cuenta que los derechos sexuales y reproductivos son una parte fundamental de los 
Derechos Humanos y se encuentran desarrollados, tanto en la Constitución Política de Colombia 
de1991, como en diferentes Pactos, Conferencias, Convenios y Convenciones Internacionales, así 
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mismo la Organización Mundial de la Salud considera la infertilidad como una  enfermedad del 
sistema reproductivo, es necesario que el Concejo de Bogotá adopte las medidas necesarias para  
atender   a las mujeres que padecen esta enfermedad, la jurisprudencia  ha reconocido  que el 
derecho a la salud  debe atender   y adoptar acciones afirmativas tendientes a  garantizar este 
derecho. 
 

JURISPRUDENCIA. Sentencia T-528/14 

 
En este fallo, Sin embargo, la Corte sostuvo que, tras 23 años de la Constitución de 1991, la salud 
reproductiva sigue siendo un “derecho en donde puede reconocerse una insuficiencia de regulación 
y una opacidad de la jurisprudencia de la Corporación, que en la actualidad merece ser tomado en 
consideración, máxime cuando la disponibilidad del servicio en relación con los centros de fertilidad 
ha aumentado en el país en comparación con la década anterior”. 
 

 DERECHO A LA REPRODUCCION HUMANA Y DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD EN 

SU FACETA DE SALUD REPRODUCTIVA. 

   
La infertilidad se reitera, es considerada por la Organización Mundial de la Salud como una 
enfermedad del sistema reproductivo que afecta la salud de las personas que la sufren.  Si bien, la 
Sala reconoce que esta enfermedad no involucra gravemente la vida y, no necesariamente, la 
dignidad o a la integridad personal, en un aspecto determinante de la condición general de la salud, 
sí puede interferir negativamente en otras dimensiones vitales cuando la paternidad/maternidad 
hace parte del proyecto de vida de la persona o la pareja.  Esta situación pone en evidencia que 
hay una dimensión prestacional del derecho a la salud en la cual no se ha avanzado en lo absoluto, 
y que deja desprotegido a un sector de la población que demanda servicios médicos para el 
tratamiento de su infertilidad, como lo tiene para otra cualquier causa de salud.  Así las cosas, el 
Estado debe adoptar acciones afirmativas tendientes a incluir en el sistema de seguridad social en 
salud técnicas o procedimientos de reproducción asistida, como es el caso de la fertilización in vitro, 
por constituir servicios médicos que pueden ayudar a superar esta afectación en la 
salud reproductiva del paciente. No hacerlo, puede resultar violatorio de los derechos 
fundamentales a la salud, la integridad personal y la vida digna de las personas. Para precisar esta 
última idea, y teniendo presente que estamos ante un área de la salud que tiene sus 
particularidades, entre otras cosas, porque involucra una cantidad de dimensiones del entorno 
humano, no puede en términos generales concluirse que toda negativa de acceso a la realización 
de tratamientos de fertilidad vulnera derechos fundamentales, pues debe atenderse a las 
circunstancias personales de quien solicita este servicio de salud.  No es lo mismo, que el 
tratamiento de fertilidad lo requiera una pareja que ya tiene hijos, al menos uno, y ha materializado 
su derecho a la reproducción humana y a fundar una familia, a que sea solicitado por una pareja en 
edad reproductiva que no ha logrado hacer realidad su deseo de ser padre biológico/madre 
biológica, debido a la infertilidad que afecta su salud reproductiva.  Es claro que en el segundo 
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evento descrito, las personas se encuentran en un nivel de afectación mayor al que se enfrenta en 
el primero y que la negativa de acceso al servicio de salud supone una carga desproporcionada, 
toda vez que implica una restricción para hacer efectivos los derechos a la reproducción humana, 
la libertad y la autodeterminación, al libre desarrollo de la personalidad, la intimidad personal y 
familiar, y a la libertad para fundar una familia.  Lo anterior, es indicativo de que hay una gran 
ausencia del Estado en la atención de la infertilidad. 
 
 
IMPACTO FISCAL 
 
De conformidad con lo anterior y en cumplimiento del Artículo 7° de la Ley 819 de 2003, es de 
precisar que la presente iniciativa, no genera un impacto fiscal que implique una modificación en el 
marco fiscal de mediano plazo, en la medida en que los recursos necesarios están incluidos en la 
disponibilidad presupuestal.  
 
Por todas las consideraciones anteriores, presentamos ante la Corporación esta iniciativa por ser 
de interés y conveniencia para consolidar el derecho a  la salud y a los derechos sexuales y 
reproductivos, basado en la atención primaria y las redes integradas de servicios para desarrollar 
acciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida y la salud, con énfasis en los derechos de la 
mujer  del Distrito Capital. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ      CELIO NIEVES HERRERA    
Concejal de Bogotá                                 Concejal de Bogotá Vocero PDA           
 
                                                               
 
 
 
CARLOS CARRILLO  
Concejal de Bogotá  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 129 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE   LA PROMOCION, PREVENCION, 

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO OPORTUNO DE LA ENDOMETRIOSIS EN LAS 
MUJERES DE BOGOTA D.C” 

 
 
  

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 
14 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
  

 
 

CONSIDERANDO: 
  
 

1. Que el Derecho a la Vida es un Derecho Fundamental. 
2. Que es un mandato legal trabajar por la Eliminación de Todas las Formas de Violencias y 

Discriminación contra la Mujer. 
3. La violencia médica es una de las tantas violencias a las que se enfrentan las personas con 

útero. 
4.  Que la Organización Mundial de la Salud considera a la infertilidad como una enfermedad, 

del sistema reproductivo, que afecta la salud de las personas que la sufren.  
5. Que es deber del Concejo de Bogotá velar porque se haga efectivo el objetivo de superar la 

segregación y la discriminación social que restringe el acceso a condiciones de salud 
adecuada para el desarrollo óptimo de las personas residentes en el Distrito Capital. 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 ARTÍCULO PRIMERO: La Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de Salud, en 
coordinación con los demás sectores de la administración y del sistema de salud y seguridad social, 
adoptarán las políticas necesarias, progresivamente, para la oportuna y eficiente promoción y 
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prevención, que garantice la atención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidado de las 
mujeres propensas o que padezcan de Endometriosis. 
 
Parágrafo. La progresividad de que habla el presente artículo hace relación a la atención prioritaria 
de las mujeres en condición de vulnerabilidad socioeconómica y social. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaria Distrital de Salud adoptará e implementará la ruta de 
atención que garantice la efectividad de avanzar en este derecho natural  y decisión de las mujeres 
a la maternidad de acuerdo a la Constitución y los tratados internacionales adoptados por Colombia. 
 
ARTICULO TERCERO : Para el cumplimiento de lo ordenado  en el presente Acuerdo se 
garantizará el concurso interinstitucional de las entidades del Distrito y de alianzas intersectoriales, 
de manera especial entre la Secretaría Distrital de Salud, Secretaria Distrital de Integración Social, 
Secretaría Distrital de Educación y Secretaría  de la Mujer, en coordinación con los demás sectores 
de la administración y del sistema de salud y de seguridad social , entre otras, con el fin de 
establecer los protocolos y guías de atención estándar que fortalezcan las acciones de promoción 
y prevención de  esta enfermedad. 
 .  
 
ARTÍCULO CUARTO: Las entidades distritales que hagan parte de los programas y proyectos 
relacionados con el presente Acuerdo, deberán publicar en la página web, de forma clara, concreta, 
permanente y de fácil acceso, la información correspondiente a las acciones que adelanten 
encaminadas s la atención y prevención de esta dolencia de las mujeres. 
 
   
ARTICULO QUINTO: La Administración Distrital dispondrá anualmente de los recursos 
presupuestales necesarios y pertinentes para la implementación de las acciones de qué trata el 
presente Acuerdo.  
  
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias. 
  
 
 
  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 130 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE PROMUEVE E INCENTIVA LA MOVILIDAD URBANA 

SOSTENIBLE MEDIANTE EL TRÁNSITO GRADUAL A ENERGÍA ELÉCTRICA NO 

CONTAMINANTE PARA VEHÍCULOS, TAXIS, SERVICIO PÚBLICO ESPECIAL, 

MOTOS Y DEMÁS MEDIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARÁCTER 

OFICIAL Y PARTICULAR EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

I.     EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO 
 

 

El presente proyecto de acuerdo pretende promover e incentivar el tránsito a una movilidad urbana 

sostenible en el Distrito Capital, cumpliendo las disposiciones de la Ley 1964 de 

2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE VEHICULOS ELECTRICOS EN 

COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, con el propósito de minimizar la 

contaminación ambiental y las enfermedades respiratorias de los ciudadanos de Bogotá, producidas 

por la contaminación generada por los vehículos de combustión; asimismo, lograr las metas de los 

ODS exigidos a Colombia en el Acuerdo de París 2015. 

 
2.  ANTECEDENTES 
 

 El presente proyecto tiene como antecedente el proyecto 239 del 2021 con ponencia positiva por las 
honorables concejales María Clara Name Ramírez y María Susana Muhamad González. No se contaron 
con comentarios de la administración y el proyecto fue archivado.  

 

Mediante la Ley 164 de 1994, el Congreso de la República de Colombia aprobó la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, cuyo objetivo es la estabilización de 

concentraciones de gases efecto invernadero-GEI en la atmósfera, a un nivel que impida interferencias 

antropógenos peligrosos en el sistema climático. 

 
Uno de los primeros antecedentes lo encontraos en la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo, la cual se celebró del 3 al 14 de junio de 1992. En esta se reafirmó la  Declaración de la 

Conferencia de las Naciones  Unidas  sobre  el Medio  Ambiente, aprobada en Estocolmo el 16 de 
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junio de 1972 , cuyo objetivo fue el de establecer una alianza mundial nueva y equitativa, mediante la 

creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y 

las personas, procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de 

todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial. 

 
De otra parte, se reconoció “la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro 

hogar”, esbozando entre sus principios: 

 

Principio 1: Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 

desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

 
Principio 4: A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá 

constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. 

 
Principio 8: Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, 

los estados deberían reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y 

fomentar políticas demográficas apropiadas. 

 
Principio 15:  Con el fin de proteger el medio ambiente, los estados deberán aplicar ampliamente 

el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o 

irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. 

 
Principio 17: Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental… respecto de cualquier 

actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el 

medio ambiente… 

 
Principio 21: Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para 

forjar una alianza mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un mejor futuro para 

todos. 

 
Principio 25: La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente, son interdependientes e 

inseparables. 

 
Años después, en septiembre del año 2000, 189 países adoptaron la Declaración del Milenio, en el 

marco de la Asamblea General de Naciones Unidas, en la cual se comprometieron a alcanzar, en un 

plazo de quince años, ocho objetivos orientados a solucionar los principales problemas del desarrollo 
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global, conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). El balance en cuanto a su 

cumplimiento fue positivo y marcó un punto de partida para elaborar una agenda de desarrollo 

sostenible. 

 
La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Rio+20), celebrada en junio de 

2012, identificó la necesidad de ampliar la visión de desarrollo contemplada en la Declaración del 

Milenio. También se entendió la importancia de establecer metas más ambiciosas a nivel mundial, 

para mejorar la calidad de vida de la población. Colombia jugó un papel protagónico, al proponer la 

estructuración de esta nueva agenda global de desarrollo, orientada a solucionar los principales 

obstáculos identificados en los años de implementación de los ODM. 

 
En septiembre de 2015, se logró la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), participando 193 países miembros de la ONU. La nueva 

agenda adopta una visión transformadora del desarrollo, planteando retos importantes en términos 

institucionales y de política necesarios para su implementación. En el caso de Colombia, los desafíos 

pueden ejemplificarse en la necesidad de fortalecer la coordinación interinstitucional para promover 

acciones transversales, la capacidad del Gobierno (en todos los niveles) para cuantificar los avances 

de las metas propuestas, la alineación de la agenda con los instrumentos de política territorial y la 

coordinación de acciones con diferentes actores sociales. 

 
Los ODS constituyen un elemento integrador de todas las agendas que actualmente adelanta el país 

en materia de desarrollo, así como un marco que permite alinear de manera coherente acciones tanto 

públicas como privadas, alrededor de un objetivo común. En este sentido, el Gobierno nacional ha 

aunado esfuerzos con diferentes sectores de la sociedad para el alistamiento y efectiva 

implementación de la Agenda 2030 y la articulación de los ODS con los Planes de Desarrollo; el 

proceso de ingreso a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); el 

Acuerdo de París para la lucha contra el cambio climático y la estrategia de Crecimiento Verde. Lo 

anterior, como apuesta transversal para el desarrollo de las políticas del país. 

 
El Documento CONPES 3918 define un conjunto de indicadores y metas para el seguimiento a la 

implementación de los ODS, sus respectivos responsables, el plan de fortalecimiento estadístico 

necesario para robustecer los sistemas de información, la estrategia de territorialización de los ODS y 

los lineamientos para la interlocución con actores no gubernamentales. 

 
Es así como el presente proyecto de acuerdo pretende alinearse dentro de los objetivos del 

CONPES 3918, al apoyar, de manera directa o indirecta, al cumplimiento de los objetivos 

1, 2, 3, 7, 8 11, 13 y 17 de los ODS. 
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En este orden de ideas, se puede observar una paridad con el Plan de Desarrollo Distrital 

2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental Para el Siglo XXI”, cuyas metas se 

relacionan directamente en un 67% con las del CONPES 3918. 
 

 

Este proyecto no registra antecedentes en el Concejo de Bogotá; no obstante, aborda e involucra 

varios propósitos del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024, a saber: el Propósito 

2: “Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar el cambio 

climático”; el Propósito 4: “Hacer de Bogotá-Región un modelo de movilidad, creatividad y 

productividad incluyente y sostenible; y el Propósito 5: “Construir Bogotá- Región con gobierno abierto, 

transparente y ciudadanía consciente”. Es así que, para el caso  del  Propósito  2,  el  presente 

proyecto adhiere  a  4  de  los  8  Logros  de  Ciudad establecidos, como son el logro 1: “Formular y 

ejecutar estrategias concertadas de adaptación y mitigación de la crisis climática”; el logro 3: “Intervenir 

integralmente áreas estratégicas de Bogotá, teniendo en cuenta las dinámicas patrimoniales, 

ambientales, sociales y culturales”; el logro 5: “Reconocer y proteger todas las formas de vida, en 

particular la fauna urbana”; y el logro 6: ”Reducir la contaminación ambiental atmosférica, visual y 

auditiva y el impacto en morbilidad y mortalidad por esos factores”. 

 
3.  JUSTIFICACIÓN 

 

 

Bogotá, como epicentro del país, albergando alrededor del 17% de la población nacional e 

involucrando entre el 40% y 60% del tránsito industrial y comercial, además de ser una de las 

capitales más importantes de América Latina, genera gran impacto y repercusiones de diferente 

índole en el país y la región, con sus acciones, razón por la cual debería ser referente nacional e 

internacional en estos asuntos de Gestión de Calidad Ambiental. Según la “Tercera Comunicación 

Nacional Sobre el Cambio Climático”, en la ciudad capital circulan alrededor de 2,2 millones de 

vehículos. De esa cifra, 52.400 son taxis, los cuales, a pesar de representar solamente el 2,38% del 

total de unidades, en cuanto al consumo de combustibles, su participación sube al 12,3%. 

 
En consecuencia, los taxis en Bogotá despiden diariamente, más de 2 toneladas de CO2 al aire de 

Bogotá. El resto de los vehículos despiden más de 12.000 toneladas de CO2 al día: cuando se 

implementa en la ciudad el Día sin Carro, se reducen en 12.000 toneladas las emisiones de CO2 en 

Bogotá. 

 
Bogotá cuenta con equipos de monitoreo de material particulado, así como 16 estaciones 

–una móvil- que registran datos de óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, dióxido de azufre y 

ozono y material particulado. Con esto se pretende suministrar la información analizada en forma 
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regular y eficiente, para de esta manera conocer, en tiempo real, el estado de la calidad del aire de la 

ciudad. 

 
Según la Convención Marco de Las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, Colombia tiene una 

meta de reducir el 20% de los GEI (y hasta el 30%, con ayuda internacional), como aporte a la meta 

de evitar llegar a un incremento de 2 grados en la temperatura media global, y se constituye en un 

avance hacia el cumplimento de los ODS, de madera articulada al Acuerdo de París, que plantean 

desafíos en el largo plazo, los cuales tienen como fin atender las bases estructurales de la 

problemática global que impiden el desarrollo y el crecimiento económico. 

 

Por lo anterior, se espera que para el año 2030, tanto los ODS como las metas de reducción GEI del 

Acuerdo de París se encuentren articuladas y apunten a un mismo objetivo final, que es alcanzar las 

bases para un verdadero Desarrollo Sostenible. 

 
Los principales factores que contaminan el aire son: Material Particulado, Ozono, Óxidos de Azufre, 

Nitrógeno y Monóxido de carbono, siendo este último, un agente extremadamente tóxico y en 

constante aumento en nuestra ciudad. 

 
Un automóvil genera alrededor de 20 libras de CO2 por galón de gasolina, -depende de la tecnología, 

calidad del combustible, mantenimiento, velocidad/aceleración-. 

 
Pero la contaminación producida por los motores de combustión no sólo es CO2; un taxi a gasolina 

de más de 6 años, que recorra 230 km al día –promedio en Bogotá-, le aporta a la atmósfera, además 

de unos 92 kg. de CO2, unos 460 gr. de Óxido Nitroso (N2O), 46 gr. de Metano (CH4), 1.380 gr. de 

compuestos volátiles, 9,2 Kg. De Monóxido de Carbono (CO). A esto se le sumaría la contaminación 

producida por los buses y vehículos de carga que operan con combustible fósil. 

 
Enfermedades ligadas a la contaminación 

 

 

Estudios de la Secretaría Distrital de Ambiente, con entidades gubernamentales e internacionales, han 

mostrado resultados preocupantes para Bogotá, al observar que las enfermedades respiratorias 

agudas (ERA) son la principal causa de morbilidad de la población vulnerable. Estas enfermedades 

tuvieron un aumento significativo del año 2011, 

25,470 casos/año, a 31,529 casos/año en el 2012. 
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Haciendo un análisis más detallado de los casos, se observan coincidencias entre las localidades más 

afectadas (Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Bosa, Kennedy, Suba), con las localidades que presentan 

una mayor concentración de PM10. 

 
Esta relación indica intrínsecamente que el principal motivo para la presencia de estas enfermedades, 

es la contaminación del aire. Con respecto a los demás contaminantes, todos generan problemas a la 

salud, sin embargo, el PM2.5 es uno de los más dañinos. En Bogotá, a pesar de haber alcanzado unos 

niveles por debajo de la norma de calidad del aire, estudios de la Organización Mundial de la Salud 

indican una mayor peligrosidad que el PM10, porque pueden alcanzar las zonas periféricas de los 

bronquiolos y alterar el intercambio de gases en los pulmones. 

 
Es por esto que hoy en día es urgente, y debería ser prioritaria, la elaboración –y pronta ejecución- de 

un plan de sustitución total del parque automotor operado por gasolina y diésel, en la ciudad de Bogotá, 

comenzando por los vehículos de servicio público, a través del cual, la Alcaldía trabajaría en alianza 

con el gobierno, el sector bancario (créditos Verdes, entre otros) y las empresas de transporte y demás 

involucradas, buscando la adjudicación de subsidios y créditos de bajo costo a los propietarios de los 

vehículos de combustión que realicen la transformación a eléctricos. 

 
¿Cuál sería la solución a esta situación? 

 

 

Es indiscutible que los automotores que funcionan por combustión serán desplazados por aquellos 

que no generen emisiones contaminantes al ambiente. Es una realidad, que va a pasos acelerados en 

todo el mundo, por lo que debe comenzar en Bogotá, de inmediato, con los vehículos de transporte 

público, asimismo incentivar al resto de la ciudadanía a transformar sus autos a otras formas de 

energía más limpia –por ahora a eléctrica y luego a hidrógeno-, de igual forma incentivar la venta de 

estos vehículos en el Distrito. 

 
¿Se deberían reemplazar los taxis y demás vehículos operados por gasolina, diésel y/o gas, por 

vehículos eléctricos –o híbridos-? 

 
La respuesta es afirmativa, pero se enfrenta a dos “obstáculos”: el primero, es que en Colombia este 

tipo de automóviles tiene precios muy elevados; el segundo es que, si no salen de circulación los 

vehículos reemplazados, se incrementarían enormemente los problemas de movilidad, y la 

contaminación seguiría incrementándose con el uso y desgaste de los vehículos de combustión. 

 
¿Cuál podría ser, entonces, la solución? 
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Existen en Bogotá y Medellín, empresas dedicadas a la conversión de vehículos de combustión, a 

vehículos eléctricos. Si bien este trabajo es costoso, su precio es mucho menor que el de un vehículo 

eléctrico nuevo, pues oscila entre 22 y 29 millones; pero representaría grandes beneficios, que 

veremos adelante. Ahora bien, es de esperarse que, con la implementación de políticas e incentivos 

para la transformación, se incremente el número de empresas dedicadas a esto, lo que reduciría 

considerablemente los costos. 

 
De otra parte, si el SENA se involucra desarrollando talleres especializados para este trabajo, lo que, 

además de otros beneficios, ocasionaría una mayor reducción de los costos de transformación, y 

generaría un buen número de puestos de trabajo adicionales. 
 
 
 

Otros beneficios de realizar la conversión de los vehículos 

 

Además de la eliminación de emisión de Gases de Efecto Invernadero (cada vehículo dejaría de emitir 

unos 51 gramos diarios de CO2), se eliminan los altísimos niveles de contaminación auditiva y las 

emisiones de calor que genera la combustión. 
 
 
 

Autonomía de un vehículo eléctrico 
 

 

Gracias a los rápidos avances tecnológicos en esta área, hoy en día la autonomía de un vehículo 

eléctrico puede ser de 350 kilómetros y más. Ahora bien, como no es recomendable descargar por 

completo la batería, ni recargarla al 100%, la autonomía real disminuiría al 80% de la teórica, es decir, 

280 kilómetros, lo cual sigue siendo un rango bastante amplio, para desplazamientos dentro del Distrito 

Capital. 

 
Es así como si se tiene en cuenta que un taxi en Bogotá recorre entre 230 y 250 kilómetros cada día, 

podría trabajar con una sola carga en un día, disminuyendo o, incluso, eliminando los tiempos de parada 

por recarga. De otra parte, los avances tecnológicos permiten contar con “Centros de Carga” que 

recargar una batería en apenas 15 minutos. 

 
La red de recarga 

 

 

No obstante, y pensando en que el proyecto genere sensibilización de los particulares, se deberá 

contar con una red de recarga rápida extendida, capaz de dar servicio a una gran cantidad de 

vehículos. Si bien es cierto que aún estamos lejos de esta situación, se estima que la mayor presencia 
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de vehículos eléctricos haría que las redes de recarga rápida en la ciudad (para aquellos que no 

dispongan de un punto de recarga en su casa, oficina o empresa) se desarrollen enormemente, 

convirtiéndose en un negocio rentable para la industria. 

 
La vida útil de la batería de un carro híbrido 

 

 

Hoy en día, la durabilidad de una batería para un vehículo es de alrededor de 150.000 kilómetros. 

Valga decir que la autonomía de los vehículos híbridos es mayor que la de los vehículos eléctricos, e 

irá en aumento con la aparición de nuevos avances tecnológicos, que, por cierto, vienen acelerados a 

este respecto. Es así como las baterías modernas son muy fiables y es muy poco probable que en 

menos de 10 años hayan perdido mucha capacidad de carga. 

 
Algo adicional para tener en cuenta es que, a diferencia de los vehículos de combustión, los vehículos 

eléctricos gastan mucho “combustible” en el tránsito en ciudad que en carretera. 

 

El costo 
 

 

Hoy en día, el principal obstáculo para comprar un vehículo eléctrico o convertir uno de combustión a 

eléctrico, es el costo. Pero es importante tener presente el costo total de propiedad a lo largo de la 

vida útil de un carro, que es mucho más favorable en el caso del eléctrico, por el menor costo del 

combustible, mantenimiento, revisiones, etc. 

 
Reciclaje y contaminación de las baterías de los vehículos eléctricos 

 

 

En la actualidad, en el proceso de tratamiento de las baterías de ion de litio como residuo (reciclaje), 

se recuperan entre el 50% y el 80%. Debido a esto, la mayoría de los fabricantes ha apostado por la 

reutilización de estas baterías, en lugar de su reciclaje. 

 
Cuando las baterías ya no son utilizables como reserva de energía para los vehículos eléctricos, se 

destinan a otros usos, como sistemas de alimentación de emergencia, para iluminar campos de fútbol 

o para estaciones de carga, entre otros usos. 

 
Cuanto más se recicle, menos costos hay que asumir para la minería de los metales que las forman. 

El proceso de reciclaje es refinado y minimiza el impacto medioambiental, ahorra en costos de 

extracción del metal, optimiza el consumo de energía y se tratan de forma adecuada todos los residuos 

tóxicos. 
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II.     FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

 

1.  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
 

 

Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

 
Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable… 

 

 

Sobre este artículo, la sentencia C – 595 incluye la siguiente referencia a la sentencia T- 

411 de 1992: “La persona es el sujeto, la razón de ser y fin último del poder político, por lo que se 

constituye en norte inalterable en el ejercicio del poder y su relación con la sociedad. Es a partir del 

respeto por la vida humana que adquiere sentido el desarrollo de la comunidad y el funcionamiento 

del Estado”. 

Artículo 49. Modificado. A.L. 2/09, art. 1º. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son 

servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 

promoción, protección y recuperación de la salud. 

 
 

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 

civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 

aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto 

los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder 

al interés público o social. 

 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

ecológica. 

 
Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 

social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 

valores de la cultura. 

 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; 

y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para 

la protección del ambiente. 
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Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

 
Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 

y exigir la reparación de los daños causados. 

 
Artículo 88. La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e intereses 

colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral 

administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se 

definen en ella. También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un número 

plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones particulares. 

 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad 

nacional… 
 

 

Son deberes de la persona y del ciudadano: … 

 

 
 

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 

sano; 

 
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia 

y equidad. 

 
Artículo 267. El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la 

República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 

manejen fondos o bienes de la Nación… 

 
La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión y de 

resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales. 
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En los casos excepcionales, previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer control posterior sobre 

cuentas de cualquier entidad territorial… 

 
Artículo 268. El Contralor General de la Republica tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el estado de los recursos naturales 

y del ambiente. 

 
Artículo 277. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, 

tendrá las siguientes funciones: 

… 

4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente. 
 

 

Artículo 300. Modificado. A.L. 1/96, art. 2º. Corresponde a las asambleas departamentales, por medio 

de ordenanzas: 

… 

2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, el apoyo 

financiero y crediticio a los municipios, el turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías 

de comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera. 

 
Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

… 

9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y 

cultural del municipio. 

 
Artículo 317. Sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para que 

otras entidades impongan contribución de valorización. 

 

La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasas 

existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos 

naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su 

jurisdicción. 

 
Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites 

del bien común… 
 

 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones… 
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La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 

y el patrimonio cultural de la Nación. 

 
Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por 

mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, 

distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para 

racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 

la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un 

ambiente sano. 

 
Artículo 339. Habrá un plan nacional de desarrollo conformado por una parte general y un plan de 

inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se señalarán los 

propósitos y objetivos nacionales de largo plazo y las estrategias y orientaciones generales de la 

política económica, ambiental y social, en especial las estrategias gubernamentales de lucha contra 

la pobreza. El plan de inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales 

programas, estrategias, y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los recursos 

financieros requeridos para su ejecución. 

 
Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno 

Nacional, Planes de Desarrollo con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos, desarrollar 

estrategias de lucha contra la pobreza, y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido 

asignadas por la Constitución y la ley. 

 
Artículo 340. Habrá un Consejo Nacional de Planeación integrado por representantes de las entidades 

territoriales y de los sectores económicos, sociales, ecológicos, comunitarios y culturales. El Consejo 

tendrá carácter consultivo y servirá de foro para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 361. Modificado. A.L. 5/2011, art. 2 Los ingresos del Sistema General de Regalías se 

destinarán al financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las 

entidades territoriales. 

 
Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 

finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 

necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 

 
La Constitución muestra, en conclusión, la relevancia del medio ambiente como bien a proteger por sí 

mismo y su relación estrecha con los seres que habitan la tierra. 
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“La conservación y la perpetuidad de la humanidad dependen del respeto incondicional al entorno 

ecológico, de la defensa a ultranza del medio ambiente sano, en tanto factor insustituible que le permite 

existir y garantizar una existencia y vida plenas. Desconocer la importancia que tiene el medio 

ambiente sano para la humanidad es renunciar a la vida misma, a la supervivencia presente y futura 

de las generaciones”. 

 
Con fundamento en lo anterior, es que, en el contexto constitucional y jurídico colombiano, el Medio 

Ambiente no solo reviste el carácter de objetivo de principio dentro del Estado Social de Derecho, el 

de Derecho Colectivo y el de deber constitucional (en cuanto a su protección), sino, además, el de 

Derecho Fundamental, dada su imperiosa conexión con el Derecho a la Vida y a la Salud de las 

personas. 

 

2.  NORMATIVIDAD AMBIENTAL Y SANITARIA Leyes 

 
• LEY    23    DE    1973.    POR    LA    CUAL    SE    CONCEDEN    FACULTADES 

EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA EXPEDIR EL CÓDIGO DE 

RECURSOS NATURALES Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

 
Artículo 1. Es objeto de la presente ley prevenir y controlar la contaminación del medio 

ambiente, y buscar el mejoramiento, conservación y restauración de los recursos naturales 

renovables, para defender la salud y el bienestar de todos los habitantes del territorio nacional. 

 
• LEY  1450  DE  2011.  POR  LA  CUAL  SE  EXPIDE  EL  PLAN  NACIONAL  DE 

DESARROLLO, 2010-2014. 

 

Artículo 90. Recursos locales para proyectos y programas de infraestructura vial y de 

transporte. Los municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, podrán establecer tasas 

por uso de áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura construida 

para evitar congestión urbana. El Gobierno Nacional reglamentará los criterios para determinar 

dichas áreas. 

 
Los recursos obtenidos por concepto de las tasas adoptadas por las mencionadas entidades 

territoriales, se destinarán a financiar proyectos y programas de infraestructura vial, transporte 

público y programas de mitigación de contaminación ambiental vehicular. 
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• LEY 1964 DE 2019. POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE VEHICULOS 

ELECTRICOS EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto generar esquemas de promoción al uso de 

vehículos eléctricos y de cero emisiones, con el fin de contribuir a la movilidad sostenible y a 

la reducción de emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero. 

 
Artículo 3. Impuesto sobre Vehículos Automotores. Adiciónese el parágrafo 5° al artículo 145 

de la Ley 488 de 1998 el cual quedará así: 

 
Parágrafo 5. Para los vehículos eléctricos, las tarifas aplicables no podrán superar en ningún 

caso, el uno por ciento (1%) del valor comercial del vehículo. 

 
Artículo 5. Incentivos al uso de vehículos eléctricos y de cero emisiones otorgados por parte 

de las entidades territoriales. Las entidades territoriales podrán desarrollar, promover y ofertar 

la adopción de esquemas de incentivos económicos para impulsar la movilidad eléctrica a nivel 

territorial tales como, descuentos sobre el registro o impuesto vehicular, tarifas diferenciadas 

de parqueaderos o exenciones tributarias. 

 
Artículo 6. Restricción a la circulación vehicular. Los vehículos eléctricos y de cero emisiones 

estarán exentos de las medidas de restricción a la circulación vehicular en cualquiera de sus 

modalidades que la autoridad de tránsito local disponga, (pico y placa, día sin carro, 

restricciones por materia ambiental entre otros), excluyendo aquellas que se establezcan por 

razones de seguridad. 

 
Artículo 7. Parqueaderos preferenciales. Las entidades públicas y los establecimientos 

comerciales que ofrezcan al público sitios de parqueo, en los municipios de categoría 

especial y los de primera y segunda categoría de acuerdo con lo establecido en la Ley 617 de 

2000, deberán destinar un porcentaje mínimo del dos por ciento (2%) del total de plazas de 

parqueo habilitados, para el uso preferencial de vehículos eléctricos. 

 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Transporte, dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, deberá reglamentar vía decreto, la 

identificación de los parqueaderos preferenciales a los que se refiere el presente artículo, 

incluyendo un logotipo y color para los mismos. 
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En ningún caso, el inciso anterior podrá atentar contra las plazas de parqueo para personas 

de movilidad reducida que consagra la Ley 1287 de 2009 ni la prioridad a los cicloparqueaderos 

que contempla la Ley 1811 de 2016. 

 
Artículo 9. Estaciones de carga rápida. Dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en 

vigencia  de la  presente ley,  los municipios  de  categoría especial, excluyendo de estos a 

Buenaventura y Tumaco, podrán garantizar que existan en su territorio, como mínimo, cinco 

(5) estaciones de carga rápida en condiciones funcionales. Para la construcción de la 

infraestructura de las estaciones de que trata el presente artículo, los municipios podrán realizar 

asociaciones público privadas. 

 
Parágrafo 1. En el mismo período de tiempo, Bogotá, D. C., deberá garantizar que existan  

como  mínimo,  veinte  (20)  estaciones de  carga  rápida  en  condiciones funcionales. 

 
Parágrafo 2. La baja oferta de vehículos eléctricos no podrá ser una causal que exima a los 

municipios de cumplir la anterior disposición. 

 
Parágrafo 3. La instalación de las estaciones de carga rápida es responsabilidad de los 

municipios. Sin embargo, el funcionamiento de las mismas será garantizado por las respectivas 

empresas de energía que prestan el servicio a cada municipio. 

 
Parágrafo 4. En concordancia con el objeto de la presente ley, los municipios 3 quedarán 

facultados para desarrollar infraestructura de recarga de vehículos eléctricos en espacio 

público. 

 
Artículo 10. Disposiciones urbanísticas. Las autoridades de planeación de los distritos y 

municipios de categoría especial, a, 1”,,2 y 3 T junto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, reglamentarán los lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los edificios 

de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción se radique en legal y debida 

forma, a partir de la entrada en vigencia 

 

de la presente Ley, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de 

vehículos eléctricos:, Los accesos a la carga deberán contar con las medidas de seguridad 

necesarias orientadas a que sea el respectivo propietario quien acceda para efectos de asumir 

el costo del consumo. 
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Parágrafo 1. Para efectos del cumplimiento de la obligación establecida en el presente artículo, 

el constructor deberá dejar la infraestructura de soporte cercana al lugar de parqueo, sin incluir 

cableado, equipos de conexión para la recarga o repostaje correspondiente Por su parte, el 

Ministerio de Minas y Energía establecerá las obligaciones y responsabilidades de las empresas 

prestadoras del servicio público de energía y del propietario del inmueble  con  respecto a 

la  presente obligación. 

 
Parágrafo 2. Los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario estarán 

exceptuados del cumplimiento de la obligación contemplada en el presente artículo. 

 
• LEY 09 DEL 24 DE ENERO DE 1979. POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS 

SANITARIAS. 

 
TÍTULO I. DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE LAS 

EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

 
Artículo 41. El Ministerio de Salud fijara las normas sobre calidad del aire, teniendo en cuenta 

los postulados de la presente ley y los artículos 73 a 76 del Decreto-Ley 

2811 de 1974. 
 

 

Artículo 45. Cuando las emisiones a la atmosfera de una fuente, sobrepasen o puedan 

sobrepasar los límites establecidos en las normas, se procederá a aplicar los sistemas de 

tratamiento que le permitan cumplirlos. 

 
Artículo 48. En cumplimiento de las normas de emisiones atmosféricas, el Ministerio de Salud 

podrá: 

a)        Exigir el cambio, modificación o adición de los elementos que, a su juicio, contribuyan a 

mejorar la calidad de las descargas provenientes de fuentes móviles; b)        Impedir la 

circulación de fuentes móviles, cuando por las características del modelo, combustible o 

cualquier factor, exista la posibilidad de ser inoperante cualquier medida correctiva; 

c)        Condicionar la circulación de fuentes móviles, cuando ello sea necesario, en atención a 

las características atmosféricas y urbanísticas de las zonas de tránsito. 

 

TÍTULO III SALUD OCUPACIONAL 
 

 

Artículo 84. Todos los empleadores están obligados a: 

d)        Adoptar  medidas  efectivas  para  proteger  y  promover  la  salud  de  los 
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trabajadores… para prevenir enfermedades y accidentes de trabajo. 

g) Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén los trabajadores 

y sobre los métodos de prevención y control. 

 
• LEY 99 DEL 22 DE DICIEMBRE DE1993. POR LA CUAL SE CREA EL MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE, SE REORDENA EL SECTOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA GESTIÓN 

Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES, SE ORGANIZA EL SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL, SINA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. 

 
Exige la Planificación de la gestión ambiental de proyectos. 

 

 

Artículo 1º. Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los 

siguientes principios generales: 

 
1. El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios 

universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Rio de Janeiro de junio 

de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

 
10. La acción para la protección y recuperación ambientales del país, es una tarea conjunta y 

coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector 

privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales 

para la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones. 

 
14. Las instituciones ambientales del Estado se estructurarán teniendo como base criterios de 

manejo integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de planificación 

económica, social y física. 

 
Artículo 3º. Del Concepto de Desarrollo Sostenible. Se entiende por desarrollo sostenible el 

que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar 

social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el 

medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus 

propias necesidades. 

 
Artículo 5º. Funciones del Ministerio. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: 

 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2284 

             

10. Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre 

medio ambiente a las que deberán sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y 

las actividades mineras, industriales, de transporte y en general todo servicio o actividad que 

pueda generar directa o indirectamente daños ambientales; 

 
11. Dictar regulaciones de carácter general tendientes a controlar y reducir las contaminaciones 

geosférica, hídrica, del paisaje, sonora y atmosférica, en todo el territorio nacional; 

 
25. Establecer los límites máximos permisibles de emisión, descarga, transporte o depósito de 

substancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que pueda afectar el medio 

ambiente o los recursos naturales renovables… 

 
33. Promover… la realización de programas de sustitución de los recursos naturales no 

renovables, para el desarrollo de tecnologías de generación de energía no contaminantes ni 

degradantes. 

 
•   LEY 388 DE 1997. “LEY DE DESARROLLO TERRITORIAL” 

 

 

Artículo 1. Objetivos. La presente Ley tiene por objetivos: Garantizar que la utilización del suelo 

por parte de sus propietarios se ajuste a la función social de la propiedad y permita hacer 

efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, y 

velar por la creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del medio 

ambiente y la prevención de desastres. 

 
Artículo 3º. Función pública del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye en su 

conjunto, una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: (…) 

2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 

procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le 

es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible. 

 
• LEY 629 DE 2000. POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “PROTOCOLO DE KYOTO 

DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO”. 
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DECRETOS 

 

• DECRETO 2811 DE 1974. POR EL CUAL SE DICTA EL CÓDIGO NACIONAL DE 

RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 

 
Artículo 1.- El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en 

su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 

 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública 

e interés social. 

 
Artículo 2.- Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad 

y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, este Código 

tiene por objeto: 

 
1. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y 

utilización racional de los recursos naturales renovables, que aseguren el desarrollo armónico 

del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de estos y la máxima 

participación social, para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros 

habitantes del territorio nacional. 

 
3. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la administración pública, 

respecto del ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del 

aprovechamiento y conservación de tales recursos y de ambiente. 

 
Artículo 3.- De acuerdo con los objetivos enunciados, el presente Código regula: 

 

 

a) El manejo de los recursos naturales renovables, a saber: 1. La atmósfera y el espacio aéreo 

nacional…3. La tierra, el suelo y el subsuelo…6. Las fuentes primarias de energía no 

agotables… 

 
c) Los demás elementos y factores que conforman el ambiente o influyan en él, denominados 

en este Código elementos ambientales, como: 1. Los residuos, basuras, desechos y 

desperdicios. 2. El ruido…4. Los bienes producidos por el hombre, o cuya producción sea 
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inducida o cultivada por él, en cuanto incidan o puedan incidir sensiblemente en el deterioro 

ambiental. 

 
Artículo 4.- Se reconocen los derechos adquiridos por particulares con arreglo a la ley sobre 

los elementos ambientales y los recursos naturales renovables. En cuanto a su ejercicio, tales 

derechos estarán sujetos a las disposiciones de este Código. 

 

Artículo 6.- La ejecución de la política ambiental de este Código será función del gobierno 

nacional, que podrá delegarla en los gobiernos seccionales o en otras entidades públicas 

especializadas. 

 
Artículo 7.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano. Artículo 8.- Se 

consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 

a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 

renovable. 

l) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios; 

 
Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse 

de acuerdo con los siguientes principios: 

 
a). Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma 

eficiente, para lograr su máximo aprovechamiento con arreglo al interés general de la 

comunidad. 

b) Los recursos naturales y demás elementos ambientales son interdependientes. c) La 

utilización de los elementos ambientales… debe hacerse sin que lesione el interés general 

de la comunidad, o el derecho de terceros; 

e) Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles 

que, al alterar las calidades físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento 

o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el derecho a ulterior utilización en cuanto 

esta convenga al interés público; 

 
PARTE III 

MEDIOS DE DESARROLLO DE LA POLÍTICA AMBIENTAL TÍTULO I 

INCENTIVOS Y ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
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Artículo 13.- Con el objeto de fomentar la conservación, mejoramiento y restauración del  

ambiente  y  de  los recursos  naturales  renovables,  el  gobierno  establecerá incentivos 

económicos. 

 
• DECRETO 02 DEL 11 DE ENERO DE 1982. POR EL CUAL SE REGLAMENTAN 

PARCIALMENTE EL TÍTULO I DE LA LEY 09 DE 1979 Y EL DECRETO LEY 2822 

DE 1974, EN CUANTO A EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

 

Artículo 3. Definición de contaminación del aire. De conformidad con el artículo 8º., literal b), 

del Decreto-Ley 2811 de 1974, entiéndese por contaminación del aire, la presencia o acción la 

presencia de los contaminantes, en condiciones tales de duración, concentración o intensidad, 

que afe3cten la vida y la salud humana, animal o vegetal, los bienes materiales del hombre o de 

la comunidad, o interfieran su bienestar. 

 
Artículo 4. Definición de fuente móvil de contaminación del aire. Denominase fuente móvil de 

contaminación del aire, a aquella que, habilitada para desplazarse, pueda generar o emitir 

contaminantes. 

 
Artículo 14. Definición norma de calidad del aire. Denominase norma de calidad del aire al nivel 

permisible de contaminantes presentes en él, establecido para determinar su calidad y 

contribuir y mantener la salud humana, animal o vegetal, y su bienestar. 

 
• DECRETRO 948 DEL 05 DE JUNIO 1995. POR EL CUAL SE REGLAMENTAN, 

PARCIALMENTE, LA LEY 23 DE 1973, LOS ARTÍCULOS 33, 73, 74, 75 Y 76 DEL DECRETO 

LEY 2811 DE 1974; LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44, 45, 48 Y 49 DE LA LEY 9 DE 1979; Y 

LA LEY 99 DE 1993, EN RELACIÓN CON LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE. 

 
Resoluciones 

• RESOLUCIÓN   005   DEL   09   DE   ENERO   DE   1996.   POR   LA   CUAL   SE 
REGLAMENTAN LOS NIVELES PERMISIBLES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES 
PRODUCIDOS POR FUENTES MÓVILES TERRESTRES A GASOLINA O DIESEL, Y SE 
DEFINEN LOS EQUIPOS Y PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN DE DICHAS EMISIONES Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

 
 

• RESOLUCIÓN 909 DE 1996. POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN 005 DE 1996 QUE REGLAMENTA LOS NIVELES PERMISIBLES DE EMISIÓN 
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DE CONTAMINANTES PRODUCIDOS POR FUENTES MÓVILES TERRESTRES A 
GASOLINA O DIESEL, Y SE DEFINEN LOS EQUIPOS Y PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN 
DE DICHAS EMISIONES Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

 
 

• RESOLUCIÓN 453 DEL 27 DE ABRIL DE 2004. POR LA CUAL SE ADOPTAN LOS 
PRINCIPIOS, REQUISITOS Y CRITERIOS, Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA APROBACIÓN NACIONAL DE PROYECTOS DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE 
GASES DE EFECTO INVERNADERO QUE OPTAN AL MECANISMO DE DESARROLLO 
LIMPIO, MDL. 

 
Jurisprudencia 

 

 

• SENTENCIA C- 449 DEL 16 DE JULIO DE 2015. Por medio de la cual, la Corte 

Constitucional avaló la constitucionalidad de la facultad conferida al Ministerio del Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, para definir las bases de depreciación y los costos sobre cuya base se fija 

el monto de las tarifas de las tasas retributivas y compensatorias por contaminación ambiental. 

 
III.     COMPETENCIA 

 

 

•   Decreto Ley 1421 de 1993. 

El Concejo Distrital de Bogotá D.C. es competente de conformidad con el artículo 12: Artículo  12º.  

Atribuciones.  Corresponde  al  Concejo  Distrital,  de  conformidad  con  la 

Constitución y a la ley: 
 

 

1.        Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 

eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, 

los recursos naturales y el medio ambiente. 

 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 

 

•   Acuerdo 741 de 2019 
 

 

Artículo 65.- INICIATIVA. 

Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por Concejales individualmente, a través de las 

Bancadas de manera integrada con otros Concejales o Bancadas y por el Alcalde Mayor, por medio 
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de sus Secretarios, Jefes de departamento administrativo o representantes legales de las entidades 

descentralizadas. 

(…) 
 
 
 

IV.     IMPACTO FISCAL 
 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003,  y,  conforme a lo 

establecido por el Decreto Ley 1421 de 1993 y el reglamento interno del Concejo Distrital; aclaramos  

que  la  presente  iniciativa  no  genera  un  impacto  fiscal  que  implique  una modificación en el 

marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el 

Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación. 
 

 

Su financiación será a través de la implementación de Asociaciones Público-Privadas (APP) para el 

desarrollo del presente proyecto de acuerdo. El objetivo principal de estos proyectos es compartir 

costos, riesgos e ingresos entre socios públicos y privados. El socio público a menudo es responsable 

de asignar terrenos adecuados, integrar de las estaciones con la plataforma de cobro en línea, las 

tarifas a los usuarios y la obtención de los permisos de construcción. El socio privado generalmente 

tiene la responsabilidad de la ejecución técnica del proyecto, la financiación, la operación y los 

mantenimientos mayores. Las APP son un camino prometedor para 

 
No obstante, En este punto es de resaltar, que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia 

C- 911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en óbice, para 

que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa. 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 

                                                                              
 
 

ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ                          
 Concejal de Bogotá D.C.                                           
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 130 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
  

“POR EL CUAL SE PROMUEVE E INCENTIVA LA MOVILIDAD URBANA 

SOSTENIBLE MEDIANTE EL TRÁNSITO GRADUAL A ENERGÍA ELÉCTRICA NO 

CONTAMINANTE PARA VEHÍCULOS, TAXIS, SERVICIO PÚBLICO ESPECIAL, 

MOTOS Y DEMÁS MEDIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARÁCTER 

OFICIAL Y PARTICULAR EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 12 numerales 1,  5 y 25 . 
 
 

ACUERDA 
 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETIVOS. El presente acuerdo tiene los siguientes objetivos: 

 
 
Objetivo General: Promover e incentivar el tránsito a una movilidad urbana sostenible en el 

Distrito Capital  mediante el transito gradual a energía eléctrica no contaminante para vehículos, 

taxis, servicio público especial, motos y demás medios de transporte de carácter oficial y particular 

que circulan por el distrito capital, cumpliendo las disposiciones de la Ley 

1964 de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE VEHICULOS 

ELECTRICOS EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, con el propósito de 

minimizar la contaminación ambiental y las enfermedades respiratorias de los ciudadanos de 

Bogotá, producidas por la contaminación generada por los vehículos de combustión. 

 

Objetivos específicos: 
 
 

1.  Disminuir  considerablemente  los  niveles  de  contaminación  producidos  por  la 

combustión de gasolina y diésel de vehículos en el Distrito Capital. 

2.  Disminuir  las  tasas  de  afección  y  muerte  ocasionadas  por  enfermedades 

respiratorias en los habitantes del Distrito Capital. 
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3.  Alcanzar y sobrepasar las metas de los ODS exigidos a Colombia en el Acuerdo de 

París. 

4.  Posicionar a Bogotá-Región como líder mundial en protección del medio ambiente y 

“Ciudad Verde”. 

5  Crear conciencia y cultura ciudadanas en torno del uso extensivo de energías 

renovables no contaminantes. 

 

6.  Lograr reducción sustancial de los costos de conversión, mediante el incentivo al consumo 

de estos servicios. 

7.  Lograr incremento considerable de la conversión y adquisición de vehículos 

Amigables con el medio ambiente. 

8.  Incentivar la reactivación económica y el empleo en el Distrito Capital, a través de la creación 

de talleres de conversión gasolina-eléctrico. 

 

ARTÍCULO 2°. DEFINICIONES. Para el presente proyecto es necesario entrar a definir los 

siguientes conceptos: 

 

- Movilidad Urbana Sostenible: Se refiere a un modelo de movilidad urbana que atenúa su 

impacto sobre el medio ambiente y que opera en armonía con la naturaleza; al tiempo que se 

enfoca en resaltar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos. Como fin último de este 

tipo de movilidad es la satisfacción de las necesidades de transporte de la población con 

calidad y eficiencia, sin sacrificar el medio ambiente ni los recursos que necesitarán las 

generaciones futuras. 

- Vehículo  Eléctrico:  Vehículo  automotor  impulsado  por  tecnología  de  motorización 

eléctrica, que, en virtud de la generación de su energía para propulsión, no emite emisiones 

contaminantes al aire ni gases de efecto invernadero. 

- Estación de carga rápida: Sistema que provee energía para la carga rápida de las baterías 

de vehículos eléctricos y que cuenta con una potencia de salida superior a 50 kilovatios. 

Estación de carga lenta: Equipo que provee energía para la carga lenta de baterías de 

vehículos eléctricos y que tiene una potencia de salida entre ‘7 kilovatios y 

49 kilovatios. 

- Zona de Parquímetro: Zonas debidamente demarcadas y señalizadas, destinadas para el 

estacionamiento de vehículos en las vías públicas, previo pago de una tasa de uso a la 

administración distrital. 
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ARTÍCULO 3°. ESTRATEGIAS. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital 

de Movilidad, la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Distrital de Hacienda y las demás 

entidades responsables y corresponsables en la materia, en coordinación con el Ministerio de 

Minas y Energía deberán adoptar las siguientes estrategias para lograr la implementación del 

presente Acuerdo: 

 

a. Regulares vehículos de tracción limpia, en términos de las exenciones de las medidas de 

restricción a la circulación vehicular en cualquiera de sus modalidades 

dispuestas por autoridad de tránsito (pico y placa, día sin carro, restricciones por   materia   

ambiental, entre otros). 

 

b. Contar como mínimo con 20 estaciones de carga rápida y deberán entregar al 

Concejo de Bogotá un informe de gestión y avance de las instalaciones de estas estaciones 

de carga rápida al término de los seis (6) meses siguientes   de aprobado el presente 

Acuerdo, procurando cumplir con la meta dispuesta por la Ley.  

 

c. Aplicar criterios territoriales para las distintas formas de energía renovable, con mapas de 

sensibilidad y políticas de zonificación para orientar de forma clara el desarrollo del sector. 

 

d. Garantizar el uso adecuado de los fondos públicos, en cuanto a la coherencia entre los 

objetivos energéticos, climáticos y de biodiversidad de las inversiones que se financien con 

ellos.   

 

e. Implementar medidas que permitan disponer de los recursos humanos suficientes para todo 

el trabajo asociado a la movilidad urbana sostenible.  

 

f. Establecer directrices con criterios de capacidad que garanticen que la implementación de 

las energías renovables se haga de forma responsable en todas las localidades del Distrito 

Capital.  

 

g. Impulsar los criterios de carácter técnico y financiero para la implementación de las 

disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, desarrollando la adopción de los  modelos 

de Asociaciones Público- Privadas (APP) establecidas por la Ley, para el desarrollo de las 

inversiones en infraestructura, equipos y actores necesarios para la adaptabilidad de la 

ciudad a la movilidad eléctrica. 
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ARTÍCULO 4°. ESTACIONES DE CARGA. 

 

La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación y las demás 

entidades responsables y corresponsables en la materia, en coordinación con el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, impulsarán de forma general, las actuaciones y proyectos 

necesarios para adecuar a la normatividad de construcción de la ciudad, las disposiciones 

necesarias para las instalaciones de autoconsumo de energías renovables en los edificios 

públicos y las zonas edificadas, y de uso comercial o industrial, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 10 de la ley 1964 de 2019. 

 

Asimismo, deberá definir la normativa del uso de suelo para el despliegue de estaciones de 

carga pública y, delimitar las necesidades en infraestructura de soporte a los planes de expansión 

a los sistemas de transporte eléctrico. 

 

ARTÍCULO 5°. PARQUEADEROS SOSTENIBLES. Las entidades públicas del distrito y los 

establecimientos comerciales que ofrezcan al público sitios de parqueo deberán destinar un 

porcentaje mínimo del dos por ciento (2%) del total de plazas de parqueo habilitados, para el uso 

preferencial de vehículos eléctricos, y contar por lo menos con un punto o estación  de carga  

rápida.  La  administración  distrital,  con  apoyo  de  la  Secretaría  de Movilidad y el Departamento 

Administrativo de la Defensoría Del Espacio Público (DADEP), dentro de los 6 meses siguientes a 

la entrada en vigencia del presente acuerdo, deberá reglamentar vía decreto, la identificación de 

los parqueaderos preferenciales a los que se refiere el presente artículo, incluyendo un logotipo 

y color para los mismo; sin perjuicio de lo  dispuesto  sobre las plazas  de parqueo para  

personas  de movilidad  reducida  que consagra la Ley 1287 de 2009 ni la prioridad a los 

cicloparqueaderos que contempla la Ley 

1811 de 2016. 
 
 
ARTÍCULO 6°. INCENTIVOS. La secretaria Distrital de Hacienda implementará medidas para 

priorizar, incentivar y premiar el ahorro y la eficiencia en todos los sectores de la ciudad, para 

reducir la demanda de la energía fósil y así mejorar el medio ambiente, en virtud del artículo 5 de 

la ley 1964 de 2019 el cual determina que las entidades territoriales podrán desarrollar, promover 

y ofertar la adopción de esquemas de incentivos económicos para impulsar la movilidad eléctrica 

a nivel territorial tales como, descuentos sobre el registro o impuesto vehicular, tarifas 

diferenciadas de parqueaderos o exenciones tributarias. 

 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2294 

             

ARTÍCULO 7°. INICIATIVA PÚBLICA EN EL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. Dentro de los 

6 años de entrada en vigencia del presente acuerdo, la Administración Distrital deberá cumplir en 

todas sus entidades con una cuota mínima del 30% (Treinta por ciento) de  vehículos eléctricos 

en los vehículos que anualmente sean comprados o contratados para su uso, teniendo en cuenta 

las necesidades de cada entidad, en consonancia en lo dispuesto para las entidades del orden 

nacional por la ley 1964 de 2019, Así mismo se aplicaran las mismas disposiciones de este artículo 

para los vehículos adquiridos por el Concejo de Bogotá. 

 

ARTÍCULO 8°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Con un atento saludo, 
 
 
 

 
 

ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 131 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS, ENFOQUES Y 
PRINCIPIOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA “POLÍTICA PÚBLICA DE PREVENCIÓN 
DEL RECLUTAMIENTO, UTILIZACIÓN, USO Y VIOLENCIA SEXUAL EN CONTRA DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES POR PARTE DE LOS GRUPOS ARMADOS 
ORGANIZADOS Y LOS GRUPOS DELINCUENCIALES ORGANIZADOS Y SUS ANEXOS 

EN EL DISTRITO CAPITAL”  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. OBJETOS DE LA INICIATIVA  

Objetivo general 

El presente acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos, enfoques y principios para la 
formulación de la “Política Pública de Prevención del Reclutamiento, Utilización, Uso y Violencia 
Sexual en Contra de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes por parte de los Grupos Armados 
Organizados y los Grupos Delincuenciales Organizados y sus Anexos en el Distrito Capital”, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nacional 1434 DE 2018.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto adoptar la "Línea de política pública de prevención del 
reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de Niños, Niñas, Adolescentes y 
Jóvenes por parte de los grupos armados organizados y los grupos delincuenciales 
organizados" y sus anexos en el Distrito Capital, garantizando, por un lado, la prevalencia y 
goce efectivo de los derechos y la protección integral por parte del Estado, la sociedad y la 
familia, en el marco de los compromisos internacionales asumidos por Colombia; y por el otro, 
el derecho a la paz, como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento, y el derecho a la 
tranquilidad, como derecho inherente a la persona, que debe ser protegido por el Estado de tal 
forma que permita un ambiente propicio para la convivencia humana, de manera que los 
individuos puedan realizar sus actividades en un ambiente sano y exento de cualquier molestia 
que tienda a vulnerar la paz y el sosiego. 
 
Objetivos específicos: El presente acuerdo plantea los siguientes objetivos específicos:  
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a) Brindarle a Bogotá un marco normativo propio que permita una mayor asignación 

presupuestal y herramientas para establecer metas y su posterior evaluación para la 

prevención del reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en el Distrito 

Capital.  

b) Mejorar el nivel de denuncia a nivel distrital y local frente a casos de reclutamiento forzado 

de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en el Distrito Capital.  

c) Implementar acciones dirigidas a contrarrestar los factores de riesgo y vulnerabilidad que 

afectan a la población de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes que los vuelven 

susceptibles al posible reclutamiento forzado, que complementen las estrategias ya 

existentes en el Distrito y la Nación.  

d) Brindar herramientas para hacer más eficiente la respuesta de las autoridades frente a casos 

de reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes.  

e) Fortalecer la articulación interinstitucional de las entidades distritales y nacionales, así como 

por parte de la Fuerza Pública para la prevención del reclutamiento forzado de Niños, Niñas, 

Adolescentes y Jóvenes.  

f) Mejorar la focalización de los barrios periféricos y asentamientos subnormales en donde se 

presenten amenazas de reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en 

el Distrito Capital, para mejorar las acciones emprendidas que respondan a las dinámicas y 

particularidades locales. 

g) Establecer un banco de información sobre acciones implementadas por entidades tanto 

distritales como nacionales, así como de organizaciones no gubernamentales, con el fin de 

establecer las acciones promovidas para abordar los factores de vulnerabilidad presentes 

en los escenarios de riesgo de reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y 

Jóvenes.  

h) Coordinar y articular acciones con las entidades competentes para la prevención y atención 

integral y oportuna a las víctimas de reclutamiento forzado, uso y utilización de Niños, Niñas, 

Adolescentes y Jóvenes en las localidades de alta vulnerabilidad en el Distrito Capital.1 

 
2. JUSTIFICACIÓN  

 
“El ingreso de los niños, niñas y adolescentes del campo y las zonas marginales colombianas 
a las guerrillas y los grupos paramilitares es el resultado de la manipulación perversa y 
engañosa, por parte de los miembros de estas estructuras criminales, de diversos y complejos 

                                                           
1Tomada de las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo en la Alerta Temprana N° 010 

de 2021 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2297 

             

factores de vulnerabilidad y presión materiales y psicológicos a los que tales menores de edad 
están sujetos…”2 
 
Hoy en día, Bogotá enfrenta un contexto de inseguridad sin precedentes, cuyas raíces se 
encuentran en las profundas desigualdades sociales de nuestro país, alimentado por los efectos 
colaterales de la pandemia por Covid-19 y por un interminable conflicto armado que ha 
generado desplazamiento forzado, desmovilizaciones de insurgentes sin atención ni 
oportunidades, el aumento del tráfico de sustancias psicoactivas, entre otros factores, como la 
presencia de grupos delincuenciales trasnacionales y la lucha por el control territorial.   
 
La Defensoría del Pueblo mediante la Alerta Temprana N° 010 de 2021, afirmó que Bogotá y 
sus municipios vecinos (Bogotá – Región) se enfrentan a dos escenarios de riesgo:  

I. El primero de ellos, por la expansión y disputa por el control de corredores de 

movilidad entre el grupo armado de crimen organizado Los Paisas, presumiblemente 

subordinados o articulados al actor armado no estatal parte del conflicto armado, 

autodenominado AGC, contra el grupo armado de crimen organizado Los Boyacos. 

Estos últimos al parecer, con acuerdos y apoyo de organizaciones de crimen 

transnacional. Estos corredores se cimientan sobre las bases que permitieron 

conformar y mantener el Bloque Capital de las AUC en la ciudad de Bogotá D.C., y 

la conformación de una red criminal en la ciudad para ejecutar diferentes actividades 

como sicariato, producción, distribución y comercialización de estupefacientes, 

compra venta ilegal de predios, préstamos de usura, imposición de tributos ilegales 

a cambio de “seguridad”, extorsiones a comerciantes y hurto a personas como 

mecanismo de auto sostenimiento de las estructuras criminales y de los grupos 

armados de crimen organizado.  

 
II. El segundo de estos escenarios tiene que ver con la presencia de actores armados 

no estatales parte del conflicto armado como el ELN y las facciones disidentes de las 

ex FARC-EP, agrupadas en los sedimentos del bloque Oriental, los cuales realizan 

en los territorios advertidos, acciones como: reclutamiento forzado, uso, utilización y 

constreñimiento para realizar actividades ilícitas de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes, además de amenazas, extorsiones y restricciones a la movilidad de la 

población civil. Igualmente, siempre está latente el riesgo por la activación de 

artefactos explosivos en la ciudad de Bogotá (D.C.) y en la provincia de Soacha 

(Cundinamarca). 

                                                           
22 Auto No. 251 de 2008 
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Asimismo, la Defensoría señala que los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes son un grupo 
poblacional que presenta un alto grado de vulnerabilidad frente a la violencia, presentándose 
en la Región un aumento de las conductas vulneratorias en su contra, tales como amenazas, 
homicidios, reclutamiento forzado, violencia sexual y violencia intrafamiliar. 

De acuerdo con las denuncias presentadas en la Alerta Temprana citada, se presenta una 
especial afectación hacia los NNAJ que habitan la ciudad de Bogotá y sus municipios 
circundantes, por el incremento en el uso y utilización de esta población en actividades 
delictivas, pues representan mano de obra asequible para las bandas criminales, especialmente 
en los últimos dos años como consecuencia de las dificultades económicas derivadas de la 
pandemia. En este sentido, la Defensoría ha encontrado que, mediante ofertas económicas, de 
víveres, e incluso alojamiento, se ha logrado la instrumentalización de esta población vulnerable 
para la realización de acciones de comercialización y distribución de estupefacientes, 
campaneo y sicariato, entre otros. 

Desde el 2019 la Defensoría del Pueblo venía advirtiendo del riesgo en el que se encontraban 
los NNAJ. En la Alerta Temprana No. 46-19, del 8 de noviembre de 2019, se alerta sobre el 
riesgo en el que se encuentran las localidades de Santa Fe, La Candelaria, Los Mártires y 
Puente Aranda, por hacer parte de uno de los corredores de movilidad y zonas de control 
utilizadas por Grupos de Delincuentes Locales articulados, cooptados o tercerizados por 
Grupos Armados Ilegales. Por tal razón, la defensoría del Pueblo instó a las autoridades locales 
y nacionales para que en el marco de la respuesta rápida a que hace referencia el Decreto 2124 
de 2017, focalicen las acciones concretas en los 67 barrios que se ven afectados por la 
delincuencia. 

Tras la desarticulación y el desmantelamiento de la “olla” más grande de la ciudad, el “Bronx”, 
los grupos del crimen organizado que ejercían su dominio en este sector, se dispersaron por 
varias zonas de la ciudad, reubicándose en lo territorial, expandiendo y disputando su poder, 
dando lugar a situaciones que ponen en riesgo la vida e integridad de las personas que viven o 
trabajan en las diferentes localidades, es especial la de Santa Fe, Los Mártires y Puente Aranda. 

En las tres localidades mencionadas, el SAT identificó los siguientes grupos poblacionales con 
mayor exposición ante el riesgo: Mujeres cisgénero y transgénero que realizan Actividades 
Sexuales en Contextos de Prostitución (ASCP) de calle; niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
especialmente aquellos que se encuentran en riesgo o situación de calle y/o desplazamiento 
forzado, principalmente pertenecientes a las etnias Embera Chamí y Katío; servidores/as 
públicos/as que realizan actividades en territorio; periodistas, miembro de ONG´s y 
organizaciones sociales que realizan trabajo con poblaciones en riesgo en la localidad, y 
población migrante forzada internacional de origen venezolano. 
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La Defensoría señaló que el escenario de riesgo es las localidades señaladas obedece a que 
en estas se articulan estructuras y bandas delincuenciales locales, las cuales se dedican a 
actividades como el sicariato, el microtráfico, la extorción, amenazas y actos violentos contra 
lideres/as y defensores de derechos humanos. 

Resulta muy preocupante la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran los 
Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes que habitan o permanecen en estas localidades, 
ya que son en su mayoría hijos e hijas de personas que realizan ASCP, así como de 
personas dedicadas al reciclaje y de personas migrantes forzadas de origen venezolano 
en situación de vulnerabilidad socioeconómica, quienes están inmersos en contextos de 
mendicidad o inclusive, estarían siendo víctimas de explotación para fines de 
mendacidad. Esta condición, representa un alto grado de vulnerabilidad a riesgos 
relacionados con el uso de Sustancias Psicoactivas (SPA), posible vinculación a grupos 
armados ilegales, abuso y explotación sexual comercial infantil, entre otros. Estos niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes son vinculados a las estructuras de crimen organizado 
para realizar las actividades a las cuales se dedican. 

Dentro de las recomendaciones contempladas en la Alerta Temprana No. 046, resaltamos la 
recomendación dirigida al Concejo de Bogotá, que consiste en evaluar la posibilidad de 
aumentar el presupuesto destinado al fortalecimiento de la cobertura de los servicios sociales 
en las localidades objeto de la alerta, con el objeto de incrementar la capacidad de la atención 
de personas habitantes de calle en las diferentes modalidades de servicios con enfoque 
diferencial con las que cuenta el Distrito. Adicionalmente, fortalecer medidas de prevención 
dirigidas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo o en alta permanencia en calle, entre 
ellas, la implementación de la jornada extendida a través del Programa CREA, la disponibilidad 
de Jardines Infantiles del Distrito con coberturas suficientes en la modalidad nocturna para los 
niños y niñas en primera infancia de los barrios objeto de advertencia que así lo requieran, entre 
otros servicios. 

Adicionalmente, la defensoría del Pueblo sugiere evaluar el impacto de los servicios disponibles 
para la atención de personas con personas con orientación sexual e identidad de género diversa 
(OSIGD), y realizar los ajustes que correspondan con el fin de que éstos aumenten su 
capacidad de cobertura y de garantía efectiva de derechos. 

Asimismo, en 2020 fue emitida la Alerta Temprana de Inminencia Nº 022–2020, debido a la 
situación de riesgo de vulneraciones a los Derechos Humanos (DDHH) e infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) de los habitantes de las Unidades de Planeación 
Zonal– UPZ: Verbenal, La Uribe, San Cristóbal Norte y Toberín (localidad de Usaquén), 
ubicadas en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. 
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Existe el riesgo para niñas, niños, adolescentes y jóvenes – NNAJ que habitan las UPZ 
relacionadas; el cual se configura por la vinculación, uso y utilización por parte de grupos 
armados de delincuencia organizada – GADO, y puede derivar incluso en homicidios, 
desapariciones forzadas, desplazamientos forzados, tratos inhumanos y degradantes, 
restricciones a la movilidad, ataques indiscriminados, entre otras violencias en su contra. 

Estos hechos pueden explicar el aumento de los homicidios en un 46% (5) en la localidad de 
Usaquén, al comparar los primeros cuatro meses de 2020 (16) con el mismo periodo de 2019 
(11), síntoma que puede dar cuenta de una posible dinámica de expansión o dispersión de 
grupos de delincuencia organizada - GADO, tales como “Los Paisas” y la disputa por el control 
de los corredores de movilidad que conectan a la ciudad de Bogotá con el Nororiente de 
Colombia. 

Los grupos sucesores del paramilitarismo, incluyendo GADO, al incursionar en un “nuevo” 
territorio, intentan someter los grupos de delincuencia locales y buscan el apoyo o silencio de 
los habitantes, a través del despliegue de diferentes formas de violencia; así, en estas zonas 
aumentan las violaciones a los derechos humanos, en especial a la vida, la integridad, la 
seguridad y la libertad. 

Frente a esta problemática es preocupante el bajo nivel de atención de las poblaciones 
afectadas para prevenir esta situación que violenta los derechos fundamentales de la 
ciudadanía, dado que ya son 11 localidades las que se encuentran en riesgo inminente al día 
de hoy. 

Desde junio de 2020 la Procuraduría General de la Nación denunció ante la Fiscalía General, 
el reclutamiento y uso de menores en la comisión de delitos durante la pandemia, al servicio de 
actores armados como el ELN y las Autodefensas Gaitanistas, así como por parte de grupos 
de delincuencia organizada.    

Por otro lado, cabe resaltar que la población de NNJA representan una ventaja para las 
organizaciones criminales a la hora de cometer actos delictivos, en la medida en que generan 
confianza frente a las autoridades, facilitando la comercialización de sustancias psicoactivas, 
sumado a la flexibilidad en las consecuencias legales que recaen a esta población.  

Es importante señalar que el reclutamiento forzado es un fenómeno que históricamente 
se ha presentado en la zona rural de Colombia, dadas las lógicas propias del conflicto 
armado. No obstando, tras los tratados de paz y la desmovilización de los grupos 
paramilitares y, posteriormente, de la guerrilla de las FARC, el conflicto sufrió una 
metamorfosis que ocasionó que los grupos armados se trasladaran a las principales 
ciudades, dando lugar a la conformación de nuevas estructuras criminales, generando 
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nuevas formas de reclutamiento. Esto se ha visto reflejado en un aumento del 
reclutamiento en las ciudades del país, afectando especialmente a la población de NNJA, 
dado su alto grado de vulnerabilidad. En el caso de Bogotá, las denuncias presentadas 
por la Defensoría del Pueblo “han evidenciado la presencia de camionetas de alta gama 
que, sin importar que sea a plena luz del día, han sido relacionadas con reclutamientos 
y desapariciones.” 3  

La anterior hipótesis se sustenta en los datos reportados por la Coalición contra la vinculación 
de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia (COALICO), quien reportó 190 casos 
de reclutamiento y uso de niños y niñas, incluidos venezolanos, por parte de grupos armados 
ilegales entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021, en comparación con 38 casos en el mismo 
período en 2019, lo cual representa un aumento significativo y que genera gran preocupación. 

Hay que mencionar, además, que el cierre de establecimientos y entornos protectores, sociales 
y comunitarios ha exacerbado la exposición de los NNAJ a las prácticas criminales de las 
estructuras ilegales, el reclutamiento forzado, y la utilización y uso de esta población para 
diferentes actividades que van desde el campaneo hasta el sicariato. 

Como consecuencia del contexto descrito, en diferentes localidades de la ciudad capital los 
NNJA han venido siendo víctimas de diferentes actividades por parte de los grupos armados 
ilegales como: grupos sucesores del paramilitarismo, disidencias de las ex FARC-EP y ELN. 
Son los mismos NNAJ quienes refieren diferentes casos de reclutamiento forzado por parte de 
los grupos armados ilegales que hacen presencia en la ciudad. 

Cabe señalar que no sólo la población de NNJA se encuentra en riesgo. También se encuentran 
en especial situación de vulnerabilidad quienes realizan trabajo social enfocado a la prevención 
del reclutamiento forzado, uso y utilización de NNAJ, y a la defensa de derechos humanos, así 
como los miembros de organizaciones de víctimas y finalmente, aquellos grupos sociales 
vinculados a la protesta social, tales como sindicatos, estudiantes, movimientos y partidos 
políticos, entre otros. 

 

Retos de la prevención del reclutamiento de NNAJ en Bogotá 

Si bien se han dado importantes avances para la prevención del reclutamiento forzado de 
NNAJ, avances que han incidido positivamente en la prevención de violaciones a los derechos 
humanos por parte de los grupos armados que hacen presencia u operan en la ciudad, tales 
como la implementación de la Mesa Técnica de prevención de Reclutamiento, Uso y Utilización 

                                                           
3 Tomada de las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo en la Alerta Temprana N° 010 

de 2021 
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de NNAJ, estas acciones no han transformado factores estructurales de la violencia, tales como 
como las múltiples vulnerabilidades de la población, las economías ilegales, la disputa por el 
control de las mismas; ni los mecanismos para evitar la impunidad de quienes participan de 
estas. De hecho, se presenta un agravamiento de la violencia, resultado de disputas territoriales 
y consolidación de la presencia y control de estructuras armadas en estos territorios. 

Para la Defensoría de Pueblo, resulta preocupante que a pesar del tan elevado número de 
amenazas que se vienen presentando en las localidades, especialmente dirigidas a líderes 
sociales, defensores de derechos humanos, organizaciones de víctimas, y miembros de la 
comunidad, hasta la fecha no existan resultados concretos en términos de las investigaciones 
sobre los autores de los panfletos. Adicionalmente, la Defensoría sostiene su preocupación por 
la desestimación por parte de la Fuerza Pública de la información que evidencia la presencia y 
el accionar de grupos armados ilegales en las localidades, a través de la articulación y 
cooptación de estructuras delincuenciales locales, y la disputa por el control de economías 
ilegales. El desconocimiento y la negación sistemática por parte de diferentes instituciones ha 
repercutido en el incremento de los factores de riesgo, así ha generado consecuencias 
negativas en las medidas adoptadas por las demás entidades para la mitigación del riesgo. 
Adicionalmente, la negación institucional frene a las amenazas emitidas por grupos armados 
ilegales profundiza la desconfianza de la ciudadanía ante las autoridades.  

La Defensoría del Pueblo ha manifestado también su preocupación por el aumento de casos 
de reclutamiento forzado, uso y utilización de NNAJ para labores ligadas a economías ilícitas 
por parte de los grupos armados ilegales que hacen presencia en las localidades advertidas en 
la Alerta Temprana No. 010-21, la concentración de las amenazas y homicidios en población 
joven entre 0 y 28 años, y las amenazas sobre organizaciones que intentan generar entornos 
protectores frente al uso, utilización y reclutamiento de esta población. Cabe señalar que este 
fenómeno implica también el aumento del consumo de sustancias psicoactivas y de personas 
en situación de calle, lo cual hace aún más preocupante el alto grado de vulnerabilidad de este 
grupo poblacional.  

Asimismo, la Defensoría señala que los programas como “Entornos Protectores y sus 
estrategias de Entornos Escolares y Parques Seguros" y “Abre tus Ojos” del Plan Integral de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, pueden contribuir a mitigar el reclutamiento forzado, uso y 
utilización de NNAJ de las localidades advertidas, evitar su exposición a dinámicas de violencia 
o su vinculación a la cadena del narcotráfico. No obstante, es necesario el acompañamiento de 
otras acciones dirigidas a contrarrestar los factores de riesgo y vulnerabilidad que se ciernen 
sobre esta población. Con relación a la prevención del fenómeno de instrumentalización de 
NNAJ, no son claras las estrategias para prevenir y reducir esta problemática. Por tal razón, es 
necesaria una mayor articulación por parte de las diferentes entidades distritales, así como 
nacionales y de la Fuerza Pública.  
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Uno de los principales obstáculos que se presenta tiene que ver con el hecho de que las 
diversas entidades de la administración distrital no han logrado focalizar los barrios periféricos, 
en especial los asentamientos subnormales mencionados en la Alerta Temprana No. 010-21. 
La Defensoría afirma que la mayoría de acciones emprendidas se orientan a la protección y 
atención de conductas vulneratorias una vez consumadas, pero el componente de prevención 
sigue siendo insuficiente. En este sentido, es necesario implementar estrategias y acciones 
dirigidas a transformar las dinámicas de control social y los factores de vulnerabilidad 
relacionadas con la capacidad de control que tienen los grupos armados ilegales en las 10 
localidades de la ciudad que hace referencia la citada Alerta.    

En virtud de lo anterior, y siguiendo las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, en el 
proyecto se plantea la necesidad de contar con un sistema de información que dé cuenta de las 
acciones implementadas por entidades como la Fiscalía General de la Nación, el Alto 
Comisionado para la Paz, en su rol de secretaría técnica de la Comisión Nacional de Garantías 
de Seguridad y la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, pero, además de 
por parte de las demás organizaciones de derechos humanos, organizaciones sin ánimo de 
lucro, organizaciones multilaterales, entre otras. La Defensoría señala que la falta de 
información detallada emitida por parte de estas entidades dificulta establecer las acciones para 
abordar los factores de vulnerabilidad y de riesgo en los escenarios advertidos por esta entidad.     

El Consejo de Estado se pronunció al respecto en la Sentencia 00463 de 2018 señalando que 
“corresponde a las autoridades estatales que toman conocimiento de la situación de riesgo 
especial, identificar o valorar si la persona objeto de amenazas y hostigamientos requiere de 
medidas de protección o remitir a la autoridad competente para hacerlo, así como ofrecer a la 
persona en riesgo información oportuna sobre las medidas disponibles. La valoración sobre si 
una persona requiere medidas de protección y cuáles son las medidas adecuadas es una 
obligación que corresponde al Estado y no puede restringirse a que la propia víctima lo solicite 
a ‘las autoridades competentes’, ni que conozca con exactitud cuál es la autoridad en mejor 
capacidad de atender su situación, ya que corresponde al Estado establecer medidas de 
coordinación entre sus entidades y funcionarios para tal fin.”4 

La Fundación Ideas para la Paz sostiene que “el reclutamiento y la utilización de niños, niñas y 
adolescentes en el país es un delito persistente al que no se le ha dado la prioridad que merece 
en las políticas nacionales y locales que buscan garantizar los derechos de los más vulnerables. 
El Estado colombiano sigue estando en deuda con cientos de niños reclutados y utilizados, así 

                                                           
4 Defensoría del Pueblo (2021) “ALERTA TEMPRANA N° 010-21”  
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como con sus familias y con las comunidades que viven atemorizadas porque no pueden 
denunciar y acceder de manera eficiente a las rutas de prevención.” 5 

Por las razones expuestas, el proyecto de acuerdo presentado está dirigido a garantizar 
la prevalencia y goce efectivo de los derechos y la protección integral de NNAJ por parte 
del Estado, la sociedad y la familia, en el marco de los compromisos internacionales 
asumidos por Colombia; Asimismo, busca la garantía del derecho a la paz, como un 
derecho y un deber de obligatorio cumplimiento; el derecho a la tranquilidad, como 
derecho inherente a la persona, que debe ser protegido por el Estado de tal forma que 
permita un ambiente propicio para la convivencia humana, de manera que los individuos 
puedan realizar sus actividades en un ambiente sano y exento de cualquier molestia que 
tienda a vulnerar la paz y el sosiego. 

Lo anterior en virtud por lo expuesto en la Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código 
de la Infancia y la Adolescencia”, la cual se sustenta en el principio constitutivo de Protección 
Integral de la niñez, definida en cinco ejes:  

- El reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos.  

- La garantía y cumplimiento de todos sus derechos de prestación y de protección,  

- La prevención de que dichos derechos no sean amenazados ni vulnerados.  

- El restablecimiento inmediato cuando han sido transgredidos o inobservados.  

- El diseño y ejecución de políticas públicas de infancia y adolescencia en todos los 

niveles territoriales. 

 
Dichas cinco obligaciones deberán materializarse en cada uno de los municipios del país, por 
lo cual, es obligación del Estado Colombiano y de sus entes territoriales velar por la garantía de 
los derechos de los menores, en especial, en contra de toda acción individual o colectiva que 
vulnere sus derechos fundamentales a la vida y al desarrollo integral.  

Estrategias para la prevención del reclutamiento forzado en NNAJ  

Para algunos expertos, la prevención del fenómeno del reclutamiento en NNAJ 
representa varios retos, los cuales deben ser abordados con diferentes estrategias. Por 

                                                           
5 Fundación Ideas para la Paz (2021) “Que no nos distraigan: prevenir el reclutamiento forzado es una 

deuda pendiente”. Recuperado de:  https://www.ideaspaz.org/publications/posts/1981  

https://www.ideaspaz.org/publications/posts/1981
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un lado, es necesario implementar una estrategia comunicativa que dé cuenta que los 
NNAJ son sujetos de derechos, con el fin de que la comunidad tome conciencia de que 
esta población es sujeto de especial protección.  

Por otro lado, es muy importante garantizar el acceso a la educación, a la recreación y a la 
cultura, lo cual implica hacer una revisión tanto de las políticas públicas dirigidas a estos 
sectores, como de las estrategias contenidas en los planes de desarrollo distrital, para hacer 
una correcta asignación de recursos con el fin de ampliar la cobertura de programas en 
educación, culturales y de recreación.   

Por otro lado, es necesario fortalecer los programas sociales y económicos dirigidos a las 
familias de las localidades y asentamiento subnormales de alto riesgo de reclutamiento, pues 
la pobreza, la falta de acceso a oportunidades educativas, y de oportunidades laborales 
productivas para los padres son un caldo de cultivo para la presencia de grupos armados al 
margen de la ley en determinados sectores de la ciudad. 

Lo anterior quiere decir que para prevenir el reclutamiento de NNAJ es necesario abordar sus 
causas, las cuales tienen que ver con el contexto socioeconómico en el cual se encuentran los 
hogares, pero también con las acciones firmes del Estado en materia de seguridad, así como 
el acceso a la información emitida por las diferentes entidades e instituciones.  

Otros expertos recomiendan fortalecer los espacios escolares, y que en las instituciones 
educativas se incluya la formación en temas de prevención, de violencia intrafamiliar y 
situaciones que impliquen algún tipo de violencia contra NNAJ. Asimismo, recomiendan el 
fortalecimiento de rutas de atención que puedan visibilizar toda la capacidad que pueda tener 
el Distrito para atender situaciones de riesgo de incremento de reclutamiento de los NNAJ6. 

3. MARCO NORMATIVO 

Internacional 

• Convenio de Ginebra - Derecho Internacional Humanitario (1949) y protocolos 

adicionales I y II protección de las víctimas de los conflictos armados (1997)  

• Convención de los Derechos del Niño (1989) - Protocolo facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados  

• Derecho Penal Internacional – Estatuto de Roma (1998) 

                                                           
6 RCN Radio (2021) ¿Cómo prevenir el reclutamiento de menores? Recuperado de: 

https://www.rcnradio.com/recomendado-del-editor/como-prevenir-el-reclutamiento-de-menores  

https://www.rcnradio.com/recomendado-del-editor/como-prevenir-el-reclutamiento-de-menores
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• Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Programa de Atención a Niños y 

Niñas Desvinculados.  

Constitución Política de la República de Colombia 

• Artículo 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. 

• Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 

salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 

una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 

recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 

abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 

económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 

en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción 

de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 

demás.  

• Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El 

Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos 

públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la 

juventud. 

Jurisprudencia  

• Sentencia C-007 de 2018 al revisar la constitucionalidad de la Ley 1820 de 2016 “Por 

medio de la cual se dictan disposiciones sobre Amnistía, Indulto y Tratamientos Penales 

Espaciales y Otras Disposiciones” recordó que “las víctimas menores de edad tienen 

derecho a conocer la verdad, acceder a ña justicia y obtener una reparación adecuada 

por este hecho. Pero además por su condición de vulnerabilidad al momento del 

reclutamiento, los órganos de la JEP deberán asumir como una obligación reforzada, la 

garantía de las personas menores de 18 años que se vieron obligadas a participar en el 

conflicto como una garantía de no repetición de una conducta que debe der erradicada 

de cualquier conflicto armado.” 

• Sentencia T-459 de 1998. DERECHO A LA TRANQUILIDAD-Carácter fundamental por 

relación con la dignidad humana. Es el derecho a la tranquilidad, inherente a la persona 
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humana, que le permite al individuo desarrollar una vida digna y sosegada. El derecho a 

la tranquilidad, lo ha dicho esta Sala, asume el carácter de fundamental por su estrecha 

relación con la dignidad humana que, necesariamente, conlleva a la paz individual la cual 

es necesaria para vivir adecuadamente. Como derecho inherente a la persona, el 

derecho a la tranquilidad debe ser protegido por el Estado de tal forma que permita un 

ambiente propicio para la convivencia humana, de manera que los individuos puedan 

realizar sus actividades en un ambiente sano y exento de cualquier molestia que tienda 

a vulnerar la paz y el sosiego. 

Leyes 

• Ley 12 de 1991 “Convención Internacional de los Derechos del Niño”. Artículo 39 ordena 

a los Estados tomar todas las medidas para promover la recuperación física y psicológica 

y la reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de abandono, 

explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; o conflictos armados;  

• Ley 704, “Por medio de la cual se aprueba el ‘Convenio 182 sobre la prohibición de las 

peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación’”. Consagra 

como una de las peores formas de trabajo infantil el reclutamiento forzoso u obligatorio 

de niños menores de 18 años para utilizarlos en conflictos armados. Así mismo ordena 

a los Estados tomar todas las medidas para impedir ese reclutamiento, y utilización, con 

inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y castigar esas 

prácticas;  

• Ley 833 de 2003, por medio de la cual se ratifica el Protocolo Facultativo a la Convención 

de los Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados, 

norma que ordena a los Estados adoptar las medidas posibles para que los grupos 

armados distintos de las Fuerzas Armadas de un Estado no recluten o utilicen bajo 

ninguna circunstancia menores de 18 años;  

• Ley 418 de 1997 Instrumentos para la búsqueda de la convivencia y la eficacia de la 

Justicia Política Nacional de Prevención del Reclutamiento.  

• Ley 1098 (2006) Código de Infancia y Adolescencia, los niños, niñas y adolescentes 

menores de 18 años tienen derecho a ser protegidos contra las guerras, contra los 

conflictos armados, contra la utilización y reclutamiento por parte de grupos armados al 

margen de la ley y contra las peores formas de trabajo infantil, como lo consagra el 

artículo 20 de la citada ley, derechos de protección que deben ser preservados en 

programas de atención especializada;  
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• Ley 1448 (2011) Capítulo de niños y niñas en materia de reparación integral en medidas 

de No repetición y reparación.  

• Ley 1106 de 2006, por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la 

convivencia y la eficacia de la justicia, que prorroga la vigencia de la Ley 782 de 2002 y 

418 de 1997, se entiende por víctima de la violencia política toda persona menor de edad 

que tome parte en las hostilidades y en tal virtud se ordena al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar poner en marcha un programa de atención especializada. 

• Ley 1719 de 2014, que Garantiza el acceso a la justicia de las víctimas de violencia 

sexual, en especial cuando se da con ocasión del conflicto armado.  

•  Ley 599 de 2000 o Código Penal consagra un tipo penal autónomo denominado 

reclutamiento ilícito para castigar a quien reclute menores de dieciocho (18) años o los 

obligue a participar directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas;  

Decretos Nacionales  

• DECRETO 4690 DE 2007 “Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la 

prevención del reclutamiento y utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes por 

grupos organizados al margen de la ley” 

• DECRETO 1434 DE 2018 “Por el cual se adopta la línea de política pública de prevención 

del reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de niños, niñas y 

adolescentes por parte de los grupos armados organizados y los grupos delincuenciales 

organizados. 

• Decreto 2081 de 2019 “Por medio del cual se modifica el Decreto 4690 de 2007, 

modificado por los decretos 0552 de 2012, 1569 de 2016 y 1833 de 2017 por el cual se 

crea la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la utilización y la 

violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la 

ley y por grupos delictivos organizados” 

Decretos leyes 

• Decreto – Ley 4633 “Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, reparación 

integral y de restitución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los 

pueblos y comunidades indígenas.” 

• Decreto – Ley 4635 “Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación 

integral y de restitución a las víctimas pertenecientes a comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras.” 
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Documentos CONPES 

• Documento CONPES 3673 (2010) “Política de prevención del reclutamiento y utilización 

de niños, niñas, adolescentes por parte de los grupos armados organizados al margen 

de la ley y de los grupos delictivos organizados” 

 
 

4. IMPACTO FISCAL  

Siguiendo lo ordenado por la Ley 819 de 2003 que establece en su Artículo 7 que “…en todo 
momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo”. Es de señalar que el presente Proyecto de Acuerdo no 
tiene impacto fiscal. 

Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante la Corte Constitucional en 
Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede convertirse 
en obstáculo para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa, 
afirmando: 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso 
reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso 
de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder 
Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo”. 

“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto 
al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el mencionado 
artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten 
tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el 
ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de 
Hacienda”. 

 

5. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTA 

Es el Concejo de Bogotá competente para estudiar y aprobar el presente proyecto de acuerdo 
en virtud de lo establecido por el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, principalmente en 
el numeral 1, que faculta a la Corporación para dictar normas, así:  

 “DECRETO LEY 1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”.  
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Art. 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley: (…) 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 

6. ARTICULADO 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 131 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS, ENFOQUES Y 
PRINCIPIOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA “POLÍTICA PÚBLICA DE PREVENCIÓN 
DEL RECLUTAMIENTO, UTILIZACIÓN, USO Y VIOLENCIA SEXUAL EN CONTRA DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES POR PARTE DE LOS GRUPOS ARMADOS 
ORGANIZADOS Y LOS GRUPOS DELINCUENCIALES ORGANIZADOS Y SUS ANEXOS 

EN EL DISTRITO CAPITAL” 
 

 
ARTÍCULO  1- OBJETO. El presente acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos, 
enfoques y principios para la formulación de la “Política Pública de Prevención del Reclutamiento, 
Utilización, Uso y Violencia Sexual en Contra de Niños, Niñas y Adolescentes por parte de los 
Grupos Armados Organizados y los Grupos Delincuenciales Organizados y sus Anexos en el 
Distrito Capital”, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nacional 1434 DE 2018.  
 
 
ARTÍCULO  2- OBJETIVOS ESPECÍFICOS. El presente acuerdo plantea los siguientes objetivos 
específicos: 
 
 

a) Brindarle a Bogotá un marco normativo propio que permita una asignación presupuestal y 

herramientas para establecer una Política Pública de prevención del reclutamiento de Niños, 

Niñas, Adolescentes y Jóvenes en el Distrito Capital y su posterior evaluación.  

b) Mejorar y fortalecer el nivel de denuncia a en el Distrito y sus localidades frente a casos de 

reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en el Distrito Capital.  

c) Implementar acciones dirigidas a contrarrestar los factores de riesgo y vulnerabilidad que 

afectan a la población de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes que los vuelven susceptibles 

al posible reclutamiento forzado, que complementen las estrategias ya existentes en el 

Distrito y la Nación.  

d) Brindar herramientas para hacer más eficiente la respuesta de las autoridades frente a casos 

de reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes.  

e) Fortalecer la articulación interinstitucional de las entidades distritales y nacionales, así como 

por parte de la Fuerza Pública para la prevención del reclutamiento forzado de Niños, Niñas, 

Adolescentes y Jóvenes.  

f) Mejorar la focalización de los barrios periféricos y asentamientos subnormales en donde se 

presenten amenazas de reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en 
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el Distrito Capital, para mejorar las acciones emprendidas que respondan a las dinámicas y 

particularidades locales. 

g) Establecer un sistema de información sobre acciones implementadas por entidades tanto 

distritales como nacionales, así como de organizaciones no gubernamentales, con el fin de 

establecer las acciones promovidas para abordar los factores de vulnerabilidad presentes 

en los escenarios de riesgo de reclutamiento forzado de Niños, Niñas, Adolescentes y 

Jóvenes.  

h) Coordinar y articular acciones con las entidades competentes para la prevención y atención 

integral y oportuna a las víctimas de reclutamiento forzado, uso y utilización de Niños, Niñas, 

Adolescentes y Jóvenes, en las localidades de alta vulnerabilidad del el Distrito Capital. 

 
 
ARTÍCULO 3- COORDINACIÓN. La Dirección de Derechos Humanos, en el marco de sus 
funciones, en coordinación con la Comisión Intersectorial de Acción Integral en Seguridad, 
Convivencia y Acceso a la Justicia, la Mesa de Prevención del Reclutamiento, Uso y Utilización de 
Niños, Niñas y Adolescentes, la Secretaría Distrital de Integración Social, con la asistencia técnica 
de la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, serán las entidades encargadas de formular, 
dirigir, coordinar, evaluar y supervisar la Política Pública de Prevención del Reclutamiento, 
Utilización, Uso y Violencia Sexual en Contra de Niños, Niñas y Adolescentes por parte de los 
Grupos Armados Organizados y los Grupos Delincuenciales Organizados y sus Anexos en el 
Distrito Capital. 
 
 
ARTÍCULO 4- LINEAMIENTOS. La “Política Pública de Prevención del Reclutamiento, Utilización, 
Uso y Violencia Sexual en Contra de Niños, Niñas y Adolescentes por parte de los Grupos Armados 
Organizados y los Grupos Delincuenciales Organizados y sus Anexos en el Distrito Capital” se 
basará en los siguientes lineamientos: 
 

1. Territorialización: La territorialización de la “Política Pública de Prevención del 

Reclutamiento, Utilización, Uso y Violencia Sexual en Contra de Niños, Niñas, Adolescentes 

y Jóvenes por parte de los Grupos Armados Organizados y los Grupos Delincuenciales 

Organizados y sus Anexos en el Distrito Capital” debe garantizar una aproximación integral 

de la política al facilitar la comprensión de las interrelaciones entre la inclusión social, el 

desarrollo económico y la promoción del diálogo intersectorial y multiactor que contribuya a 

una definición colectiva de las prioridades de las localidades. El ejercicio de la 

territorialización debe fortalecer las capacidades en los territorios para identificar problemas, 

cuellos de botellas y formular políticas adecuadas que apunten integralmente al 

cumplimiento de la política. 
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2. Acción Sin Daño: Se interpreta como una herramienta para desarrollar alternativas de 

manera que las acciones de cualquier organización o institución en lugar de aumentar las 

tensiones contribuyeran a generar condiciones de paz. Se enmarca en la sensibilidad a los 

conflictos y propone incluir también un análisis organizacional desde el punto de vista de las 

visiones y misiones que las orientan, y de los efectos de su labor en determinados contextos. 

 
3. Transversalización: Se debe promover la sinergia, la gestión, sistematización, reporte y 

articulación de la información, como su retroalimentación oportuna entre entidades de orden 

nacional y distrital, tales como la Defensoría del Pueblo, la Personería Distrital, el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar para el desarrollo de acciones de protección integral y 

prevención del reclutamiento, la utilización y la violencia sexual contra niños, niñas y 

adolescentes por grupos armados al margen de la ley y grupos delictivos organizados.   

 
ARTÍCULO 5- PRINCIPIOS Y ENFOQUES. La política de Prevención del reclutamiento se guiará 
bajo los siguientes principios y enfoques: 
 

1. Protección integral. 

2. Enfoque Étnico Diferencial. 

3. Enfoque de género. 

4. Corresponsabilidad, prevalencia de derechos, interés superior del niño y protección 

integral.   

5. Autonomía territorial, concurrencia y subsidiariedad.   

 
ARTÍCULO 6- SISTEMA DE INFORMACIÓN: Se implementará un sistema de información sobre 
las acciones adelantadas por entidades tanto distritales como nacionales, así como de 
organizaciones no gubernamentales, con el fin de establecer las acciones promovidas para abordar 
los factores de vulnerabilidad presentes en los escenarios de riesgo de reclutamiento forzado de 
Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes. 
 
ARTÍCULO 7- ESTRATEGIA COMUNICATIVA: Se promoverán, articularán y fortalecerán 
estrategias comunicativas para prevención del reclutamiento, la utilización y la violencia sexual de 
niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la ley y por grupos delictivos 
organizados.   
 
ARTÍCULO 8- ESTRATEGIA EDUCATIVA: Se fortalecerán los espacios escolares, en los 
cuales se incluirá la formación en temas de prevención, de violencia intrafamiliar y situaciones 
que impliquen algún tipo de violencia contra las niñas, niños, y adolescentes. 
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ARTÍCULO 9- ESTRATEGIA SOCIOECONÓMICA: Se fortalecerá la promoción de programas 
sociales, económicos y culturales dirigidos a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes y sus familias 
con alto grado de vulnerabilidad y riesgo de reclutamiento forzado en el Distrito Capital.  
 
ARTÍCULO 10- FORTALECIMIENTO DE LA RUTA DISTRITAL DE ATENCIÓN. La Dirección de 
Derechos Humanos del Distrito Capital fortalecerá la Ruta Distrital para la Prevención del 
Reclutamiento, Utilización, Uso y Violencia Sexual en Contra de Niños, Niñas y Adolescentes por 
parte de los Grupos Armados Organizados y los Grupos Delincuenciales Organizados y sus Anexos 
en el Distrito Capital. 
 

1. "Ruta de prevención en protección": Cuando un niño, niña, adolescente o infante intersexual 

es víctima de amenazas directas por reclutamiento y/o utilización por parte de grupos 

armados o estructuras organizadas ilegales. 

2. "Ruta de prevención temprana": identificación de factores de riesgo que indiquen amenaza 

para las comunidades como: tránsito de actores armados, adolescentes en actividades 

delincuenciales, violencia intrafamiliar, y consumo de sustancias psicoactivas, entre otras. 

3. "Ruta de prevención urgente": cuando las personas de la comunidad local, particulares o de 

instituciones públicas o privadas, identifican en algún barrio de Ciudad Bolívar casos de 

censo a escuelas (personas extrañas), amenazas colectivas, panfletos, volanteo y/o nuevo 

informe de riesgo emitido por el Sistema de Alertas Tempranas. 

 
Parágrafo 1. Se implementarán estrategias para fortalecimiento de las rutas de atención a nivel a 
nivel nacional en el Distrito Capital.  
 
ARTÍCULO 11- VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su aprobación.  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Con un atento saludo, 

 

 

ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 132 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL DE ASISTENCIA 

NUTRICIONAL A LA PRIMERA INFANCIA EN SUS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA 
“VENTANA DE OPORTUNIDAD” 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO  
 
El presente proyecto de la Bancada del Polo Democrático Alternativo busca crear el programa 
especial de asistencia nutricional a la primera infancia en sus primeros 1000 días de vida 
“Ventana de Oportunidad”, conforme a la estrategia de Nutrición Materna-infantil suscrita por la 
UNICEF, en pro de fortalecer el desarrollo y crecimiento de los infantes de la ciudad de Bogotá 
de los sectores más vulnerables de todos los estratos (pobreza oculta), desde su concepción 
hasta los dos años de edad7.  
 
2. ANTECEDENTES  
 
Según el Programa Mundial de Alimentos y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, la crisis alimentaria se agudizará entre febrero y mayo del 2022 
en países como Colombia, Honduras y Haití.  
De acuerdo al informe publicado Focos de Hambre, cerca de 7,3 millones de 
colombianos sufren de inseguridad alimentaria y necesitan asistencia alimentaria en 20228. 
la pandemia de COVID-19 ha amplificado aún más las disparidades existentes y sus efectos 
económicos seguirán sintiéndose en los hogares vulnerables, a pesar de un repunte económico 
en 2021 y un crecimiento esperado del PIB de 5.5 % en 2022. 
 

                                                           
7 https://www.unicef.org/media/62486/file/Estado-mundial-de-la-infancia-2019.pdf .Los primeros 1.000 

días de vida, que van desde la concepción hasta alrededor del segundo cumpleaños del niño. 
8 https://www.bluradio.com/nacion/crisis-alimentaria-en-colombia-agudizara-en-2022-onu 

 

https://www.unicef.org/media/62486/file/Estado-mundial-de-la-infancia-2019.pdf
https://www.bluradio.com/nacion/crisis-alimentaria-en-colombia-agudizara-en-2022-onu
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En 2021 la combinación de COVID, conflictos y cambio climático han llevado a millones de 
niños y niñas a la desnutrición, y en 2022 se estima que dos millones de menores de cinco 
años morirán por causas relacionadas con el hambre. 
 
El progreso ha retrocedido en prácticamente todos los indicadores importantes de la infancia”, 
ha afirmado Henrietta Fore, Directora Ejecutiva de UNICEF. “El número de niños que pasan 
hambre, están aislados, son víctimas del abuso, sufren ansiedad, viven en la pobreza y se ven 
obligados a contraer matrimonio ha aumentado. Al mismo tiempo, su acceso a la educación, la 
socialización y algunos servicios esenciales como la salud, la nutrición y la protección ha 
disminuido. Las señales de que los niños sufrirán las peores consecuencias de la pandemia 
durante años son inconfundibles”. 
 
Hasta noviembre de 2020, entre seis y siete millones adicionales de niños menores de cinco 
años podrían haber sufrido emaciación o desnutrición aguda en lo que iba de año, elevando la 
cifra total a 54 millones de niños emaciados. Se trata de un aumento de un 14% que podría 
traducirse en más de 10.000 muertes adicionales al mes, sobre todo en África Subsahariana y 
Asia Meridional. Además, la disminución del 40% en los servicios de nutrición dirigidos a niños 
y mujeres podría empeorar otros resultados relacionados con la alimentación9. 
 
Cifras a tener en cuenta según unicef a causa de la pandemia del Covid-19: 

• 50 millones de niños sufren de emaciación, la forma de desnutrición más letal, y esta 
cifra podría aumentar en 9 millones para 2022 debido al impacto de la pandemia en la 
alimentación de los niños, los servicios de nutrición y las prácticas de alimentación. 

• Los confinamientos relacionados con la COVID-19 agravaron la vulnerabilidad de 
quienes viven en comunidades marginadas 

• Las medidas de cuarentena, el deterioro de las condiciones económicas de las familias 
y el cierre de las escuelas han provocado un aumento drástico de la inseguridad 
alimentaria. 

• La pandemia también ha afectado la calidad de la alimentación de los niños, aumentando 
drásticamente el riesgo de que padezcan deficiencias de micronutrientes. 

• Garantizar que todos los niños tengan acceso a una alimentación nutritiva y segura es 
vital para asegurar que nos recuperemos realmente de la pandemia y salvaguardemos 
la salud y el bienestar de las generaciones futuras. 

 

                                                           
9 https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/progreso-ha-retrocedido-indicadores-importantes-

infancia-un-ano-despues-pandemia 

 

https://globalnutritionreport.org/reports/2021-global-nutrition-report/
https://globalnutritionreport.org/reports/2021-global-nutrition-report/
https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/progreso-ha-retrocedido-indicadores-importantes-infancia-un-ano-despues-pandemia
https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/progreso-ha-retrocedido-indicadores-importantes-infancia-un-ano-despues-pandemia
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Según documento de la Unicef “informe mundial: Improving Child Nutrition: The achievable 
imperative for global progress” en diversos países se han logrado  intervenciones exitosas para 
combatir la desnutrición de los menores de 5 años, dentro de las cuales están: mejorar la 
nutrición de las mujeres, especialmente antes, durante y después del embarazo; la lactancia 
materna temprana y exclusiva durante los primeros 6 meses; la alimentación complementaria 
a tiempo, segura, y de buena calidad de los 6 a los 24 meses; y una ingesta adecuada de 
micronutrientes. 
La evolución de Perú ha sido espectacular. Es uno de los países que más ha avanzado en 
combatir la desnutrición crónica infantil". 

Honduras, que tiene más pobreza y menor desarrollo económico, logró enfrentar el problema 
con mejores resultados que Guatemala. Y Bolivia, que también tiene un nivel relativamente bajo 
de desarrollo económico, disminuyó a la mitad la desnutrición crónica infantil en poco más de 
una década. 
 

 
 
Fuente: Informe de la Nutrición Mundial 2016. 
 
El Informe de la Nutrición Mundial 2016, destaca los desafíos planteados por las múltiples 
formas de malnutrición y señala la gran importancia de invertir en los primeros 1000 días de 
vida para que cada niño pueda tener una vida feliz, sana y productiva. Invertir en nutrición es el 
legado colectivo para un mundo sostenible en 2030. 
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Los primeros 1000 días posteriores a la concepción se consideran el punto crítico en el 
desarrollo de un niño debido al rápido proceso del crecimiento lineal, que refleja el desarrollo 
cerebral. Los programas WASH (Agua, saneamiento e higiene) dirigidos a este grupo de edad 
son, por lo tanto, más proclives a alcanzar resultados de la nutrición y prevenir los déficits de 
desarrollo asociados a retrasos tempranos en el crecimiento. UNICEF trabaja en más de 100 
países de todo el mundo con el fin de mejorar los servicios de agua y saneamiento, así como 
las prácticas básicas de higiene.  
 
Las malas condiciones WASH pueden afectar al estado nutricional debido a diarreas e 
infecciones parasitarias. Recientemente, se ha determinado que un trastorno intestinal 
subclínico conocido como enteropatía ambiental es uno de los principales mediadores de la 
asociación entre los componentes WASH y el retraso en el crecimiento y la anemia (Humphrey 
2009). Por lo tanto, centrarse únicamente en los resultados de enfermedades clínicas puede 
llevar a subestimar el impacto de las intervenciones WASH. De esta manera, los programas 
WASH deberán implementarse con marcos temporales que permitan evaluar los resultados de 
la nutrición para introducir cambios o relacionarlos con la incidencia o prevalencia de la diarrea. 
 
El concepto BabyWASH10 surge como respuesta a la necesidad de integrar los sectores agua, 
nutrición, salud materno-infantil y desarrollo infantil temprano. Su principal objetivo es tener un 
impacto más profundo en la salud de los niños/as para mejorar su bienestar en sus primeros 
1000 días de vida. La prevención del retraso en el crecimiento es, probablemente, el principal 
efecto esperado de esta nueva perspectiva, a través de la reducción de la EED y demás causas 
mediadoras de la relación WASH- retraso en el crecimiento. 
 
En Perú, un estudio mostró la asociación positiva entre fuentes de aguas mejoradas y el 
crecimiento infantil, y este efecto fue mayor cuando la intervención se combinó con 
instalaciones sanitarias mejoradas. 
Así mismo un estudio transversal de las encuestas de salud en la India mostró que el riesgo de 
padecer retraso en el crecimiento descendía de manera significativa cuando las personas 
cuidadoras manifestaban, además de las mejoras de saneamiento, unos hábitos correctos de 
lavado de manos. 
Por ello es tan importante alcanzar el acceso a agua y saneamiento de calidad para todos para 
el año 2030 (Objetivo de Desarrollo Sostenible 6) será un elemento fundamental para terminar 
con la malnutrición (Objetivo de Desarrollo Sostenible 2) y prevenir la mortalidad neonatal e 

                                                           
10 https://knowledgeagainsthunger.org/wp-content/uploads/2018/11/BabyWASH-y-los-1000-

d%C3%ADas.pdf 

 

https://knowledgeagainsthunger.org/wp-content/uploads/2018/11/BabyWASH-y-los-1000-d%C3%ADas.pdf
https://knowledgeagainsthunger.org/wp-content/uploads/2018/11/BabyWASH-y-los-1000-d%C3%ADas.pdf
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infantil, así como alcanzar la cobertura sanitaria universal (Objetivo 3). Además, conseguir que 
todas las personas tengan las mismas oportunidades de aprendizaje (Objetivo 4) sólo será 
posible si existe una correcta nutrición al inicio de la vida y si el correcto desarrollo físico y 
cognitivo de la infancia está asegurado.  
 
Es muy vital una mayor inversión en agua, saneamiento e higiene, así como en nutrición, para 
luchar de manera efectiva contra la desnutrición y sus causas. 
 
Según Unicef uno de cada 10 niños en Colombia sufre de desnutrición crónica.  La desnutrición 
continúa afectando a miles de millones de niños. Su presencia es visible en el retraso en el 
crecimiento de los niños que no reciben una nutrición adecuada durante los primeros 1.000 días 
y a menudo después. Estos niños puede que soporten la carga del retraso en el crecimiento 
durante el resto de sus vidas y es posible que nunca alcancen el desarrollo pleno de sus 
capacidades físicas e intelectuales11. 
 
Según la OMS, los Países Miembros de dicha Organización han endosado metas globales para 
mejorar la nutrición materna, del lactante y del niño pequeño y están comprometidos con la 
monitorización de los avances. Las metas son vitales para identificar áreas prioritarias y 
propiciar los cambios a nivel mundial12. Dentro de esas metas a 2025 están: 
 

 
                                                           
11 https://www.unicef.org/colombia/informes/el-estado-mundial-de-la-infancia-2019-ni%C3%B1os-

alimentos-y-nutrici%C3%B3n 

 

12 OMS. Metas mundiales de nutrición 2025: Serie de documentos normativos. 

  

https://www.unicef.org/colombia/informes/el-estado-mundial-de-la-infancia-2019-ni%C3%B1os-alimentos-y-nutrici%C3%B3n
https://www.unicef.org/colombia/informes/el-estado-mundial-de-la-infancia-2019-ni%C3%B1os-alimentos-y-nutrici%C3%B3n
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UNICEF hace un llamado a los gobiernos y empresas para que inviertan más en políticas que 
brinden a los papás, y a todas las madres, el tiempo y apoyo que necesitan para cuidar a sus 
bebés. 
 
En todo el mundo, solo 15 países cuentan con las tres políticas nacionales esenciales para 
ayudar a familias con niños pequeños – UNICEF13.  
Dichas políticas son: contar con dos años de educación preescolar gratuita, permisos de 
lactancia retribuidos durante los primeros seis meses de vida de un niño, seis meses de licencia 
de maternidad retribuida y cuatro semanas de licencia de paternidad retribuida constituyen una 
base fundamental para el óptimo desarrollo de la primera infancia. 
 

Los países que cuentan con las tres políticas son: Belarús, Bulgaria, Cuba, Federación de 

Rusia, Francia, Hungría, Italia, Letonia, Luxemburgo, Portugal, Rumania, San Marino, Suecia, 

Turkmenistán y Ucrania. 

Los países que no contemplan ninguna de las tres políticas son: Argelia, Australia, Bangladesh, 

Barbados, Belice, Bután, Bosnia y Herzegovina, Brunéi, Dominica, los Estados Federados de 

Micronesia, los Estados Unidos de América, Gambia, Granada, Kenia, Liberia, Malawi, Malasia, 

Myanmar, Namibia, Omán, la República Popular Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, 

Santa Lucía, Sierra Leona, Singapur, Sudáfrica, Suazilandia, Tonga, Trinidad y Tobago, 

Uganda, Yemen y Zambia. 

 
En nuestro País se estableció la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre” (Ley 1804 de 2016), mediante la cual el país define el enfoque, 
los objetivos, los mecanismos institucionales y los principios de financiación de las acciones 
dirigidas a esta población. 
 
En concreto, y atendiendo la Ley 1804 (Art. 22 y 23), los gobernadores y alcaldes tienen el 
mandato constitucional y legal de organizar su administración y presupuesto y coordinar 
intersectorialmente la acción de sus secretarías y entidades descentralizadas con miras a 
atender integralmente a los niños y niñas menores de seis años, garantizando el pleno ejercicio 
de sus derechos. 
  

                                                           
13 Informe UNICEF. 2017 La primera infancia importa para cada niño 

https://www.unicef.org/spanish/earlymoments/
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Esta Ley aunque contempla varios tópicos a tratar como el sector educativo, sector salud, sector 
cultural para la primera infancia, pero es necesario y por ello se plantea en este proyecto de 
acuerdo que se enfatice en la parte alimentaria para los primeros 1000 días de vida. 
 
Los estudios de suplementos con macronutrientes generalmente confirman la importancia de 
los primeros 24 meses para el desarrollo intelectual. La administración temprana de 
suplementos tiene beneficios a largo plazo en las remuneraciones, pero no se produjo ningún 
beneficio con la administración de suplementos después de 36 meses14. 
 
 
Así mismo en la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 se evidencian una 
serie de pactos que tienen que ver con la nutrición de los niños y sus familias: 
 
 

Pacto/Línea Miles de 
millones de 
pesos de 2018 

III. Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados. 

18.114,0 

Alianza por la seguridad alimentaria y la nutrición: ciudadanos con mentes 
y cuerpos sanos. 

44,3 

Primero las niñas y los niños: desarrollo integral desde la primera infancia 
hasta la adolescencia. 

475,0 

 
Y se está trabajando en el Plan de Acción contra la mortalidad infantil por  desnutrición, el cual 
contiene cinco líneas de acción: intensificación de la vigilancia epidemiológica con el liderazgo 
del Instituto Nacional de Salud (INS) y participación de otras agencias; fortalecimiento de la 
captación de casos para rescatar niños afectados, con el Ministerio de Educación; desarrollo 
de capacidades para atender mejor los casos desde los servicios de salud y garantizar que 
cuando el infante retorne a su casa esté mejor nutrido y fuera de riesgo; mantener el monitoreo 
sobre la atención de los menores en todos sus ámbitos y continuidad en el proceso; y abordaje 
intersectorial de la problemática, con el acompañamiento de cooperación internacional. 
 
                                                           
14 

https://www.unicef.org/guatemala/media/151/file/Apoyando%20el%20desarrollo%20de%20la%20prim

era%20infancia.pdf 

 

https://www.unicef.org/guatemala/media/151/file/Apoyando%20el%20desarrollo%20de%20la%20primera%20infancia.pdf
https://www.unicef.org/guatemala/media/151/file/Apoyando%20el%20desarrollo%20de%20la%20primera%20infancia.pdf


 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2322 

             

Como antecedente también es necesario aclarar, que esta iniciativa se presentó en las 
siguientes oportunidades: 
 

No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
COMISIÓN TITULO PROYECTO 

PONENTES Hs.Cs. y 
Comentarios de la 

Administración 

117 
17 de marzo 

/ 2016 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida “Bono de Vida – Ventana 

de Oportunidad” 

Comentarios Sec. de 
Gobierno: No es viable. 
Ponencia Negativa H.C. 

Jorge Lozada Valderrama. 
Ponencia Negativa H.C. 

Ángela Sofía Garzón 
Caicedo. 

254 
14 de junio / 

2016 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 

vida “bono de vida –ventana de 
oportunidad” 

Ponencia Negativa Conjunta 
Hs Cs David Ballén 

Hernández y Daniel Palacios 
Martínez.  

421 
14 de 

septiembre / 
2016 

Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 

vida “bono de vida – ventana de 
oportunidad” 

Ponencia Negativa Conjunta 
Hs Cs Daniel Palacios 
Martínez y Roberto 

Hinestrosa Rey 

090 
20 de enero 

/ 2017 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 
vida “Bono de Vida – Ventana 

de Oportunidad” 

  

202 
14 de Marzo 

/ 2017 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
estímulo a la primera infancia 
en sus primeros 1000 días de 

vida "Bono de Vida - Ventana de 
Oportunidad" 

  

Comentarios Secretaria de 
Gobierno: No es Viable 

Ponencia Positiva H.C. Jorge 
Durán Silva 

Ponencia Positiva H.C. 
Hollman Felipe Morris 

Rincón  
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No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
COMISIÓN TITULO PROYECTO 

PONENTES Hs.Cs. y 
Comentarios de la 

Administración 

377 
13 de junio / 

2017 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

Comentarios Secretaria de 
Gobierno: No es Viable 

508 
11 de 

septiembre / 
2017 

Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

Ponencia Positiva, H.C. 
Antonio Sanguino Páez. 
Ponencia Negativa, H.C. 
Andrés Eduardo Forero. 

026 
10 de enero 

/ 2018 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

  

159 
16 de marzo 

/2018 
Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

Comentarios Secretaria de 
Gobierno: No es Viable. 
Ponencia Positiva con 

Modificaciones;  H.C. Juan 
Felipe Grillo Carrasco. 

Ponencia Positiva;  H.C.  
Diego Fernando Devia 

Torres 

018 
14 de 

Enero/2019 
Gobierno 

Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad 

No fue Sorteado 
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No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
COMISIÓN TITULO PROYECTO 

PONENTES Hs.Cs. y 
Comentarios de la 

Administración 

176 
29 de 

Marzo/2019 
Gobierno 

Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad 

No fue Sorteado 

269 17/06/19 Gobierno 

"Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

H. C. Roberto Hinestrosa Rey 
y H.C José David Castellanos 

(Coordinador) 

198/314 
03/07/20 
16/09/20 

Plan 

“Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

H.C Gloria Elsy Díaz y H.C 
Álvaro Acevedo (Conservó 

los ponentes en el año 2020 
teniendo en cuenta el 

artículo 79 del Reglamento 
Interno del Concejo) 

064/21 
19/01/21 
15/06/21 
16/09/21 

Plan 

“Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

H.C. Nelson Enrique Cubides 
Salazar (Coordinador) y H.C. 
Maria Clara Name Ramírez. 
Conservó los ponentes en el 

año 2021 teniendo en 
cuenta el artículo 79 del 
Reglamento Interno del 

Concejo 

125/22 14/02/22 Plan 

“Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

H.C. Ana Teresa Bernal 
Montañez (Coordinadora) y 

H.C. Armando Gutiérrez 
González 
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No. 
Proyecto 

Fecha 
radicación 

Autor 
COMISIÓN TITULO PROYECTO 

PONENTES Hs.Cs. y 
Comentarios de la 

Administración 

358/22 25/07/22 Gobierno 

“Por medio del cual se crea el 
programa especial de asistencia 
nutricional a la primera infancia 

en sus primeros 1000 días de 
vida “Ventana de Oportunidad” 

H.C. Juan Javier Baena 
Merlano (Coordinador) y 

H.C. Fabián Andrés Puentes 
Sierra 

 
3. JUSTIFICACIÓN  
 
En Bogotá se cuenta con una población de niños y niñas hasta los dos años de 290.209 
menores (datos con proyecciones del censo 2018 a 2023). 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia. Basados en Datos DANE proyecciones15 
 

Al considerarse la desnutrición infantil como una determinante social de la salud - 
entendiéndose esta según la OMS como “…el conjunto de actores sociales, políticos, 
económicos, ambientales y culturales que ejercen gran influencia en el estado de salud” y 

                                                           
15 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-

poblacion 

 

 

EDAD 

NIÑOS
AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021

AÑO 2022

*Proyección

0 96.041 98.653 99.552 98.058 97.935

1 95.538 97.573 99.424 97.423 96.881

2 95.058 97.197 98.510 97.657 96.426

TOTAL 

NIÑOS 0-2 

AÑOS

286.637 293.423 297.486 293.138 291.242

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
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“aquellas situaciones que rodean la vida de las personas…” (OMS, 2009) – y por las razones 
globales, la desnutrición está muy relacionada con la pobreza. 
 

 
Fuente: (Martínez, R., & Fernández, A. (2006.). Modelo de análisis del impacto social y económico de 

la desnutrición infantil en América Latina. Santiago de Chile.: Naciones Unidas.) 

 
 
La existencia de desnutrición infantil en Bogotá puede originarse por varias razones; por las 
condiciones sociales de una familia, su nivel de ingresos o por desconocimiento de la 
importancia de la nutrición en los primeros años de vida de los niños y las niñas o sencillamente 
por la pobreza. De ahí parte nuestra propuesta de apoyar “la ventana de oportunidad” que 
deben tener todos los niños y niñas, desde su concepción hasta los tres primeros años de vida, 
en donde si no tienen la nutrición adecuada, tendrán daños irreversibles en la estructura ósea 
y en el crecimiento y desarrollo del cerebro (lo explica Bernardo Kliksberg, asesor principal del 
Director de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO, 
para América Latina y el Caribe).  
 
Estos tres primeros años de vida para los niños y niñas (desde la concepción), son la base del 
ser humano, en donde se definirá su salud, su desarrollo cognitivo y hasta su felicidad, además 
es el momento en el que en los infantes se desarrolla su sistema inmunológico, metabólico, 
tiene el mayor crecimiento y su cerebro crece más que el resto de su vida 
(http://www.abcdelbebe.com). 
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Colombia ha adoptado los patrones antropométricas, el peso y la talla para la determinación de 
la situación nutricional infantil y adolescente teniendo como referencia el indicador nutricional 
de IMC (índice de masa corporal) (MPS, 2010, Resolución 2121 de 2010,  Ministerio De La 
Protección Social - Por la cual se adoptan los Patrones de Crecimiento publicados por la 
Organización Mundial de la Salud, OMS, en el 2006 y 2007 para los niños, niñas y adolescentes 
de 0 a 18 años de edad y se dictan otras disposiciones.).  
 
En la ciudad de Bogotá se han hecho esfuerzos significativos por atender a la primera infancia, 
pero esta atención debe pasar a ser un acto de ejercer el derecho de los infantes y no una 
iniciativa que dependa de las voluntades de los mandatarios de turno, que de paso ayude en la 
eliminación de la segregación o la disminución de la brechas que la producen, en especial en 
la primera infancia en donde existe una  diferencia sustancial en el proceso de crianza y de 
educación inicial de los niños y niñas, dependiendo de su nivel cultural y socio‐económico.  
 
claro que los esfuerzos que se realicen desde las políticas de salud pública en favor de los 
niños y niñas, en especial en el periodo de sus primeros tres años (desde su concepción), son 
fundamentales para su desarrollo y normal crecimiento, y serán determinantes para una 
sociedad que debe ver en la prevención una herramienta para darle sostenibilidad al modelo de 
salud, que se ve abocado a crisis por la prevalencia de enfermedades en la comunidad que en 
buena medida se podrían evitar con acciones de prevención, como bien lo manifiesta la Ley 
1438 De 2011 (Enero 19) "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones" en su artículo 2 de la “Orientación del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud” y en donde manifiesta que “el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud estará orientado a generar condiciones que protejan la salud de los 
colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje central y núcleo articulador de las políticas 
en salud. Para esto concurrirán acciones de salud pública, promoción de la salud, prevención 
de la enfermedad y demás prestaciones que, en el marco de una estrategia de Atención 
Primaria en Salud, sean necesarias para promover de manera constante la salud de la 
población..(  ) (Subrayado fuera del texto). 
 
Por otra parte se justifican estas acciones desde los Principios del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (Artículo  3, de la ley 1438 De 2011), dentro de ellos, la universalidad, 
solidaridad, la Igualdad, la  obligatoriedad, prevalencia de derechos, el enfoque diferencial, la 
equidad, la calidad, la eficiencia, la participación social, la progresividad, la prevención que 
define el enfoque de precaución que se aplica a la gestión del riesgo, a la evaluación de los 
procedimientos y la prestación de los servicios de salud. 
 
Es importante anotar que se logró una reducción en el 80% de las muertes por desnutrición en 
el cuatrienio que término su mandato, tal como se observa en el informe de seguimiento y 
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avance del plan de acción de la Política Pública de infancia y adolescencia en el Eje No 1: 
Niños, niñas y adolescentes en ciudadanía plena. Situaciones de inobservancia, amenaza o 
vulneración de la realización de derechos; pero hay que seguir trabajando para que no 
tengamos muertes en Bogotá por desnutrición. Asi mismo se logró una reducción de los casos 
y razón de mortalidad materna en el año 2019 (enero-diciembre), se presentaron 15 casos con 
una razón de 17,7 por 100.000 NV. 
 
Desnutrición en Bogotá 

 
 
El indicador muestra una disminución en los últimos cuatro años, pasando de 4,98 en el 2014 
a 4,71 en el 2019. 

 

La prevalencia de desnutrición aguda o peso para la talla en menores de 5 años, por debajo de 
2 desviaciones estándar muestra una disminución en los últimos años, pasando de 1,59% en 
el 2014 a 1,11 en el 2019. 
 
Es importante precisar otro indicador que tiene relevancia para la iniciativa que estamos 
presentando la cual es La tasa de mortalidad infantil por 1.000 nacidos vivos; esta tasa presentó 
su mejor comportamiento en 2018 al registrar 8,8 muertes de menores de un año por cada mil 
nacidos vivos, sin embargo, en 2019 vuelve a crecer al registrar 9,1 muertes en menores de un 
año por mil nacidos vivos16. 
 

                                                           
16 Diagnostico Plan de Desarrollo 2020-2024. 28 febrero de 2020 
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Un dato preocupante es el aumento de la desnutrición aguda en menores de 5 años en Bogotá 
entre los años 2019 y 2020, considerando que se trata de bajo peso para la talla, en la mayoría 
de los casos por pérdida de peso reciente por bajo consumo de alimentos o presencia de 
enfermedades. 

 
 
La desnutrición global en niños y niñas menores de 5 años aumento de 6,3% (2019) a 7,5% en 
el 2020. La desnutrición aguda aumento de 3,4% en el 2019 a 3,7% en el 2020. El número de 
atenciones a habitantes en calle descendió en casi un 50% (de 86.304 a 42.902). 
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Datos a octubre de 2022 
 
Por ello dentro del Eje No 1. Niños, niñas y adolescentes en ciudadanía plena. Situaciones de 
inobservancia, amenaza o vulneración de la realización de derechos existen 80 acciones de las 
cuales podemos ubicar esta iniciativa que presentamos en el componente Alimentación nutritiva 
y creciendo saludables respectivamente. 
 
Así mismo desde el diagnostico que realiza la Administración distrital dan a conocer este 
análisis sobre los datos de desnutrición en Bogotá “La mortalidad por desnutrición en menores 
de cinco por cada 100.000 niños y niñas es la complicación fatal de la desnutrición aguda 
severa, donde el niño/a tiene un peso muy por debajo del estándar de referencia para su altura. 
Esta tasa de mortalidad en menores de 5 años en la ciudad pasó de 0,3 por cien mil menores 
de cinco años en 2014, a cero (0) en 2019, tendencia que se debe seguir manteniendo, 
reconociendo que la desnutrición es producto de la convergencia de condiciones de inseguridad 
alimentaria de familias de alta vulnerabilidad socioeconómica y ambiental, producto además de 
la pobreza, el desempleo y pobres redes de apoyo comunitario”17 
Este diagnóstico nos lleva a concluir que para la Administración actual es de vital importancia 
seguir manteniendo la tendencia en cero (0) para la tasa de mortalidad por desnutrición en 

                                                           
17 Diagnostico Plan de Desarrollo 2020-2024. 28 febrero de 2020. Pág.58 
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menores de 5 años, y esto hace parte de nuestro objetivo con este Proyecto de Acuerdo que 
presentamos. 
 
Es importante anotar que esta iniciativa la proponemos para todos los sectores vulnerables de 
los estratos sociales en la ciudad ya que existe la POBREZA OCULTA (afecta a las personas 
de estratos 3, 4 y 5, que tienen bienes pero no cuentan con los ingresos para suplir sus 
necesidades. Las localidades en donde la Secretaría de Integración Social evidenció esta 
condición son Usaquén, Barrios Unidos, Teusaquillo y Chapinero.)18.  
Según César Sánchez, doctor en economía social por la Universidad de Valencia, España; 
algunas de las características de esta problemática son los bajos ingresos, poca participación 
social, desempleo y, en unos casos, la vergüenza de aceptar que se está en condición de 
vulnerabilidad y necesita ayuda, pese a que posee una vivienda en un estrato alto. 
 
En esta etapa que va desde la gestación hasta los cinco años se definen las oportunidades 
biológicas del desarrollo, por ello es importante lo que está planteado en el Plan de Desarrollo 
2020-2024 Un nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI. Dentro del 
Articulo 15 Definición de Programas, para la primera infancia están los siguientes: 
 

• PROGRAMA 6. SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO. Conjunto de servicios, 
regulaciones, políticas, y acciones técnicas e institucionales, para reconocer, redistribuir 
y reducir el trabajo de cuidado, entendiéndolo como una función social necesaria para la 
vida diaria de las personas y el funcionamiento de la sociedad y enmarcado en los 
estándares existentes de derechos humanos en materia de cuidado. 
…. 
Los servicios prestados por el Sistema serán brindados por el Estado, el sector privado 
y el sector comunitario, bajo un modelo de corresponsabilidad, con el fin de:  
a) fortalecer y ampliar la oferta de servicios de cuidado para la atención a la población 

con mayores niveles de dependencia funcional, incluidos los de la atención para la 
primera infancia, para la población con discapacidad, para la vejez y los relacionados 
con apoyos alimentarios. 
 

• PROGRAMA 10. SALUD PARA LA VIDA Y EL BIENESTAR. Reducir la mortalidad 
materna promocionando la salud materna, perinatal y de aquellas poblaciones que 
cuentan con condiciones diferenciales o de vulnerabilidad. Se formula bajo criterios de 
inclusión, respetando cada contexto social y cultural, teniendo en cuenta las necesidades 
específicas de cada población y apuntando a una atención con acciones promocionales 

                                                           
18 https://www.eltiempo.com/bogota/que-es-la-pobreza-oculta-y-a-quienes-afecta-396138 

 

https://www.eltiempo.com/bogota/que-es-la-pobreza-oculta-y-a-quienes-afecta-396138
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y preventivas más seguras, eficientes y equitativas. De la misma manera la 
Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Salud adelantará acciones 
de articulación y gestión intersectorial con el gobierno nacional para promover la ruta de 
atención integral de salud en la lactancia y el cuidado de la mujer gestante.  
 

• PROGRAMA 11. SALUD Y BIENESTAR PARA NIÑAS Y NIÑOS. Contribuye al 
desarrollo integral de los niños y niñas de la ciudad en su contexto individual, familiar y 
comunitario, respetando diversidad, cultura y género con acciones protectoras e 
incluyentes basado en el enfoque de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, que apuntan a promocionar la salud y prevenir la enfermedad y la 
mortalidad en el contexto del modelo de atención integral en salud. 
 
METAS SECTORIALES PLAN DE DESARROLLO 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Anexo 1 Metas Sectoriales PDD 2020-2024 

 
 
De igual manera este Proyecto de Acuerdo plantea la necesidad de incorporar la Estrategia 
Mundial de Nutrición Materna-infantil que ha determinado la UNICEF para el periodo 2020-
2030.  
En donde se debe trabajar mancomunadamente el sistema alimentario con los sistemas de: 
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Protección social 
Salud 
Agua y saneamiento  
Educativo 
 
Es decir, en Bogotá para lograr incorporar la estrategia que plantea Unicef se debe propender 
por la armonización interinstitucional con la Secretaria de Salud, Integración social, secretaria 
de educación, entre otros. En donde la Secretaria de Salud seria la cabeza de esta estrategia. 
 
 
MARCO CONCEPTUAL DE LOS DETERMINANTES DE LA NUTRICIÓN MATERNA-
INFANTIL  2020-2030 UNICEF 
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ESTRATEGIA DE NUTRICIÓN MATERNO-INFANTIL POR UNICEF 2020-2030 
 

 
 
MENSAJES CLAVES QUE DA UNICEF EN SU INFORME DEL ESTADO MUNDIAL  DE LA 
INFANCIA 201919. 
 

• El hambre oculta es perjudicial tanto para los niños como para las mujeres. En los niños, 
la carencia de hierro reduce la capacidad de aprendizaje, mientras que, en las mujeres, 
la anemia por carencia de hierro aumenta el riesgo de muerte durante o poco después 
del parto. 

 
                                                           
19 Informe Estado Mundial de Infancia de Unicef 2019. https://www.unicef.org/media/62486/file/Estado-mundial-de-la-infancia-2019.pdf 

 

https://www.unicef.org/media/62486/file/Estado-mundial-de-la-infancia-2019.pdf
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• Al menos uno de cada dos niños menores de cinco años en el mundo sufre de hambre 
oculta, es decir, falta de vitaminas y otros nutrientes esenciales. 
 

• La triple carga de la malnutrición –la desnutrición, el hambre oculta y el sobrepeso– 
amenaza la supervivencia, el crecimiento y el desarrollo de los niños, los jóvenes, las 
economías y las naciones. 
 

• A nivel mundial, al menos uno de cada tres niños menores de cinco años no crece de 
manera adecuada porque sufre una o más de las tres formas más visibles de 
malnutrición: retraso en el crecimiento, emaciación y sobrepeso. 
 

• Las dietas deficientes provocan malnutrición en la primera infancia: el 44% de los niños 
de 6 a 23 meses de edad no consume frutas ni verduras y el 59% no consume huevos, 
leche, pescado ni carne. 
 

• Sólo 1 de cada 5 niños de entre 6 y 23 meses de edad procedentes de los hogares más 
pobres y de las zonas rurales recibe la dieta mínima recomendada para un crecimiento 
saludable y el desarrollo adecuado del cerebro. 
 

• Mejorar la nutrición infantil requiere que los sistemas alimentarios proporcionen 
alimentos nutritivos, seguros, asequibles y sostenibles para todos los niños. 
 

• La nutrición infantil debe ocupar un lugar central en los sistemas alimentarios nacionales: 
satisfacer las necesidades nutricionales específicas de los niños es crucial para lograr el 
desarrollo sostenible. 
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LA MALNUTRICIÓN INFANTIL EN LA ACTUALIDAD 
 
DESNUTRICIÓN RETRASO EN EL CRECIMIENTO Y EMACIACIÓN 
 

 
Fuente: Informe Unicef 2019 
 
La desnutrición afecta gravemente la supervivencia, el crecimiento y el desarrollo de los niños. 
Dos de sus principales manifestaciones son el retraso en el crecimiento y la emaciación. El 
retraso en el crecimiento El concepto “retraso en el crecimiento” se usa para describir a los 
niños que tienen una estatura demasiado reducida para su edad. Sin embargo, el retraso en el 
crecimiento es mucho más que la estatura de un niño, ya que en todas las comunidades hay 
niños más bajos y más altos. Se trata más bien de un claro indicio de que los niños de una 
comunidad no se están desarrollando adecuadamente, ni física ni mentalmente, en particular 
en los 1.000 primeros días. El retraso en el crecimiento se describe no solo como el “mejor 
indicador general” del nivel de bienestar de los niños, sino también como un “reflejo fiel” de las 
desigualdades sociales.  
 
Igual que otras formas de malnutrición, las causas del retraso en el crecimiento tienen su origen 
en el estado nutricional de la madre. 
 
Por ello es importante invertir en la nutrición materna, no solo para mejorar las perspectivas de 
vida de las mujeres, sino también las de la siguiente generación. Cuando nace un niño, el estado 
nutricional de la madre sigue siendo un factor durante la lactancia. Hay otros factores que 
también influyen en el desarrollo del niño, como los recursos de su familia para ofrecerle una 
alimentación y atención adecuadas y su acceso a servicios médicos, agua salubre y 
saneamiento. Las infecciones recurrentes y la inflamación intestinal pueden atrapar al niño en 
un círculo vicioso de enfermedad y malnutrición: por ejemplo, un niño con inflamación intestinal 
tendrá más dificultades para absorber los nutrientes adecuados, lo cual debilitará su resistencia 
a enfermedades. Se estima que una cuarta parte del total de casos de retraso en el crecimiento 
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en niños de dos años o menores pueden atribuirse a que el niño haya sufrido cinco o más 
episodios de diarrea en su vida. Por tanto, para combatir el retraso en el crecimiento es 
necesario invertir en mejorar la calidad de la alimentación de los niños, así como las prácticas 
y los servicios nutricionales relacionados. 
 

 
Fuente: Informe Unicef 2019 

 
Fuente: Informe Unicef 2019 
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LA EMACIACIÓN  
 
El concepto de emaciación describe a un niño demasiado delgado para su estatura, suele 
referirse a una pérdida de peso reciente como consecuencia de una ingesta gravemente 
insuficiente de nutrientes, una enfermedad o una combinación de ambas. En todo el mundo, la 
emaciación amenaza la vida del 7,3% de los niños menores de cinco años o, lo que es lo mismo, 
casi 50 millones de niños. En 2013, la emaciación fue la causa de aproximadamente el 13% de 
las muertes de menores de cinco años en todo el mundo, lo que equivale a 875.000 muertes 
infantiles que podrían haberse evitado. 
La emaciación, que es la forma más extendida de la desnutrición aguda, puede tener 
consecuencias desastrosas para los niños, especialmente en sus formas más graves. Si no 
reciben tratamiento, los niños que sufren desnutrición aguda grave tienen 12 veces más 
probabilidades de morir que un niño sano. Esta enfermedad suele provocar un rápido deterioro 
del estado nutricional y suele caracterizarse por la emaciación, la delgadez extrema o la 
inflamación propia del edema nutricional. 

 
Fuente: Informe Unicef 2019 
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EL HAMBRE OCULTA 
 

 
Fuente: Informe Unicef 2019 

 
Los niños y las madres que padecen carencias de micronutrientes (las vitaminas y los minerales 
esenciales para la supervivencia, el crecimiento y el desarrollo) pueden sufrir graves 
consecuencias. Por ejemplo, la carencia de vitamina A es la causa principal de la ceguera en 
niños. Las mujeres con anemia grave (a menudo, aunque no siempre, asociada a la falta de 
hierro en la alimentación) tienen el doble de probabilidades de morir durante el parto o poco 
después. La falta de yodo, incluso si es leve, puede minar la capacidad de un niño para 
aprender. Según estimaciones de UNICEF, al menos uno de cada dos niños menores de cinco 
años de todo el mundo (340 millones) sufren hambre oculta debido a deficiencias no siempre 
visibles de vitaminas y otros nutrientes esenciales. 
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Fuente: Informe Unicef 2019 
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A partir de los 6 meses, los niños se benefician especialmente de los alimentos de origen animal 
como la carne, el pescado, los huevos y los productos lácteos, que les aportan nutrientes 
esenciales y vitamina A, hierro, zinc y calcio, tan necesarios entre los 6 y los 23 meses de edad. 
Los alimentos de origen animal favorecen el crecimiento, la actividad física y el rendimiento 
cognitivo. Además, tienen un alto contenido de diversos micronutrientes esenciales que son 
muy adecuados para los estómagos, más pequeños, de los niños. El retraso en el crecimiento 
durante la primera infancia se relaciona también con el bajo consumo de alimentos de origen 
animal; pero en las zonas rurales de bajos ingresos, estos alimentos son caros (en especial los 
huevos y los productos lácteos), y por tanto su consumo es menor. En todo el mundo, sólo dos 
de cada cinco niños reciben alimentos de origen animal.  
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Fuente: Informe Unicef 2019 
 

 
Fuente: Informe Unicef 2019 
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DATOS DEMOGRAFICOS COLOMBIA 2018 

 
Fuente UNICEF 2019 

MORTALIDAD EN LA INFANCIA COLOMBIA 2018 

 
Fuente UNICEF 2019 

NUTRICION RECIEN NACIDOS, LACTANTES Y PEQUEÑOS 

 
 

Fuente UNICEF 2019 

– Datos no disponibles.  
x Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. 
Estos datos no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales. No se 
presentan estimaciones de datos de años anteriores a 2000. 
 
ESCENARIOS DE FECUNDIDAD, MORTALIDAD, MIGRACIÓN A NIVEL NACIONAL A 2070. 

CONVERGENCIA DE LOS DEPARTAMENTOS AL ESCENARIO NACIONAL. 

 

 
Fuente: Dane-Marzo 2021 

TOTAL
MENOS DE 

18
MENOS 5 2000-2018 2018-2030 2018 2018 1970 2000 2018 TOTAL INFANCIA VEJEZ

COLOMBIA 49.661 14.032 3.730 1,30 0,60 736 1,80 62 73 77 46 34 12

NUMERO ANUAL 

DE NACIMIENTOS

(MILES)

FECUNDIDAD 

TOTAL 

(NACIDOS 

VIVOS POR 

MUJER )

ESPERANZA DE VIDA AL NACER
TASA DE DEPENDENCIA (%)

2018
PAIS

POBLACION (MILES)

2018

TASA DE CRECIMIENTO 

ANUAL DE LA POBLACIÓN

(%)

1990 2000 2018 2018 2018

COLOMBIA 35 25 14 12 10 63,10

TASA DE MORTALIDAD DE LOS 

MENORES DE 5 AÑOS (MUERTES POR 

CADA 1000 NACIDOS VIVOS)

TASA ANUAL  DE 

REDUCCIÓN DE LA TASA DE 

MORTALIDAD DE MENORES 

DE 5 AÑOS (%)

2000-2018

2018

PAIS

TASA DE 

MORTALIDAD 

INFANTIL 

(MUERTES POR 

CADA 1000 

NACIDOS VIVOS)

MUERTES 

ANUALES  

MENORES 5 

AÑOS (MILES)

2018

NUMERO ANUAL DE 

MUERTES NEONATALES 

(MILES) 
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En 2020 fallecieron 209 niños por causas asociadas a la desnutrición en Colombia. 

Según datos del Observatorio de Nutrición Infantil, en lo corrido del 2022, 253 niños y niñas 
menores de cinco años han muerto por desnutrición. Uno de los principales problemas en 
el país es la inseguridad alimentaria que se vive y que afecta, de forma contundente, a los niños 
y niñas de Colombia. 
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TASA MORTALIDAD NIÑOS MENORES 5 AÑOS EN BOGOTÁ 

 
 

 

LOCALIDAD AÑO NO. MUERTES NACIDOS VIVOS TASA

Usaquén 2021p 35 4.131 8,5

Chapinero 2021p 10 1.243 8

Santa Fe 2021p 11 1.246 8,8

San Cristóbal 2021p 43 3.577 12

Usme 2021p 48 3.796 12,6

Tunjuelito 2021p 12 1.714 7

Bosa 2021p 79 7.042 11,2

Kennedy 2021p 69 9.137 7,6

Fontibón 2021p 20 2.683 7,5

Engativá 2021p 53 5.627 9,4

Suba 2021p 82 9.533 8,6

Barrios Unidos 2021p 11 978 11,2

Teusaquillo 2021p 14 840 16,7

Los Mártires 2021p 15 1.032 14,5

Antonio Nariño 2021p 8 788 10,2

Puente Aranda 2021p 24 1.893 12,7

La Candelaria 2021p 2 180 11,1

Rafael Uribe Uribe2021p 33 3.596 9,2

Ciudad Bolívar 2021p 83 7.597 10,9

Sumapaz 2021p 0 35 0

Distrito 2021p 667 66.740 10
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Durante el año 2021 (datos preliminares) se registraron n=667 muertes en menores de cinco 
años, con una tasa estimada de 10,0 casos por cada 1,000 nacidos vivos. Las localidades con 
valores superiores a la tasa Distrital (10,0) son: Teusaquillo (16,7), Los Mártires (14,5), Puente 
Aranda (12,7), Usme (12,6), San Cristóbal (12,0), Barrios Unidos (11,2), Bosa (11,2), La 
Candelaria (11,1),  Ciudad Bolívar (10,9), Antonio Nariño (10,2). 

En lo corrido de 2022 (dato preliminar y parcial), la mortalidad en menores de cinco años se 
concentra por área de residencia en un 66,4% (n=239) en seis de las 20 localidades del Distrito 
Capital, así: Ciudad Bolívar 13,9% (n=50), Bosa 12,8% (n=46), Kennedy 12,8% (n=46), Suba 
10,3% (n=37), Engativá 9,2% (n=33) y Usme 7,5% (n=27). 

 
 

LOCALIDAD AÑO NO. MUERTES NACIDOS VIVOS TASA

Usaquén 2022 I SEMpp 19 2.038 9,3

Chapinero 2022 I SEMpp 3 565 5,3

Santa Fe 2022 I SEMpp 5 564 8,9

San Cristóbal 2022 I SEMpp 16 1.618 9,9

Usme 2022 I SEMpp 27 1.787 15,1

Tunjuelito 2022 I SEMpp 12 806 14,9

Bosa 2022 I SEMpp 46 3.295 14

Kennedy 2022 I SEMpp 46 4.379 10,5

Fontibón 2022 I SEMpp 17 1.305 13

Engativá 2022 I SEMpp 33 2.747 12

Suba 2022 I SEMpp 37 4.747 7,8

Barrios Unidos 2022 I SEMpp 6 478 12,6

Teusaquillo 2022 I SEMpp 1 449 2,2

Los Mártires 2022 I SEMpp 6 475 12,6

Antonio Nariño 2022 I SEMpp 6 368 16,3

Puente Aranda 2022 I SEMpp 5 884 5,7

La Candelaria 2022 I SEMpp 0 87 0

Rafael Uribe Uribe 2022 I SEMpp 19 1.743 10,9

Ciudad Bolívar 2022 I SEMpp 50 3.460 14,5

Sumapaz 2022 I SEMpp 0 8 0

Distrito 2022 I SEMpp 360 31.843 11,3
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4. SUSTENTO JURÍDICO 
 
Dentro del marco jurídico que soporta el presente proyecto se pueden mencionar los siguientes: 
 
Desde el Marco Internacional y asumiendo las recomendaciones expuestas en el concepto de 
la Administración (Secretaria Distrital de Integración Social, del 12 de abril de 2016) se 
considera el siguiente: 
 

• Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y el protocolo de San Salvador, sólo en la medida en 
que los individuos dispones, acceden, consumen y alcanzan una utilización efectiva de 
los alimentos, pueden participar en igual de condiciones en los progresos económicos, 
sociales, culturales y políticos y pueden ejercer sus derechos civiles y políticos y sus 
deberes económicos y sociales (subrayado fuera del texto). 

 
Desde el marco Constitucional, resaltamos los Artículos 13, 43, 44 y 334 sobre los derechos 
fundamentales de los niños: 

• ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados (subrayado fuera del texto). 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

• ARTICULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer 
no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y 
después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de 
éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

 
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.  

 

• ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
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una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción 
de los infractores. 
 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.  

 

• ARTICULO 334. Modificado por el art. 1, Acto Legislativo 003 de 2011, Desarrollado por 
la Ley 1695 de 2013. El nuevo texto es el siguiente: ………. 

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos 
humanos y asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de 
menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. 
También para promover la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las 
regiones…… 

Dentro de las Leyes, normas y documentos que soportan y justifican las acciones en favor de 
los niños, se mencionan las siguientes: 
 

• Ley 7 de 1979. "Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece 
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones". 
 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto. 

a. Formular principios fundamentales para la protección de la niñez;  
b. Establecer el Sistema Nacional de Bienestar Familiar;  
c. Reorganizar el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

En consecuencia, a partir de su vigencia, todas las actividades vinculadas a la protección 
de la niñez y de la familia se regirán por las disposiciones de esta ley.  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43214#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55979#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55979#0
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TITULO II 

DE LA PROTECCION A LA NIÑEZ 

Artículo 2. La niñez constituye parte fundamental de toda política para el progreso social 
y el Estado debe brindar a los niños y a los jóvenes la posibilidad de participar 
activamente en todas las esferas de la vida social y una formación integral y multifacética. 

Artículo 3. Todo niño tiene derecho a participar de los programas del Estado y a la 
formación básica que se brinda a los colombianos, sin distinciones de raza, color de piel, 
sexo, religión, condición social o procedencia. Del mismo modo tiene derecho a ser 
educado en espíritu de paz y fraternidad universal. 

Artículo 4. Todos los niños desde la concepción en matrimonio, o fuera de él, tienen 
derecho a los cuidados y asistencias especiales del estado. El Gobierno procurará la 
eliminación de toda forma de discriminación en el régimen jurídico de la familia y toda 
distinción inferiorizante entre los hijos. 

Artículo 5. Todo niño tiene derecho a un nombre y a una nacionalidad. 

A esta garantía corresponde el deber del Estado de dar todas las oportunidades para 
asegurar una progenitura responsable. 

Artículo 6. Todo niño tiene derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 
Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la 
protección infantil, y en particular para los menores impedidos a quienes se deben 
cuidados especiales. 

Artículo 7. Todo niño tiene derecho a la asistencia médica, al acceso a la cultura y al 
deporte, y vivir bajo un techo familiar. Así mismo tiene derecho el niño enfermo a su 
rehabilitación y a estar entre los primeros que reciban socorro en caso de desastre. 

Artículo 8. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos. En defecto de éstos y a falta de persona responsable, 
corresponde al Estado asumir la educación de los menores de acuerdo con su edad y 
aptitudes. 

Artículo 9. El Estado debe velar por que la educación preescolar esté orientada a 
promover y estimular en los niños menores de 7 años el desarrollo psicomotor, la 
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percepción sensible, su integración social y el aprestamiento para actividades escolares. 
En las zonas rurales y en las áreas marginadas de las ciudades, los programas en tal 
sentido deberán asociarse con el complemento alimenticio para la seguridad del menor. 

Artículo 10. El Estado velará porque en el juzgamiento de hechos e infracciones 
imputables a menores, se tengan como fundamentos principales la prevención del delito 
y la corrección de la conducta, en busca de una atención integral que permita su 
rehabilitación y reincorporación a la vida social. 

Artículo 11. El Estado impulsará la presencia dinámica de la comunidad en toda 
actividad donde estén de por medio los intereses de los niños. 

• Ley 12 de 1991. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO "Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos Del Niño 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989". 
 
Articulo 24 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de 
su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 
de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 
de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los 
peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada a las madres;  
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e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 
lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención 
de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 
de esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación 
y servicios en materia de planificación de la familia.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  

4. Los Estados partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo. 
 

• Ley 100 de 1993. "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones". 
 
ARTICULO. 166.-Atención materno infantil. El plan obligatorio de salud para las mujeres 
en estado de embarazo cubrirá los servicios de salud en el control prenatal, la atención 
del parto, el control del posparto y la atención de las afecciones relacionadas 
directamente con la lactancia. 

El plan obligatorio de salud para los menores de un año cubrirá la educación, información 
y fomento de la salud, el fomento de la lactancia materna, la vigilancia del crecimiento y 
desarrollo, la prevención de la enfermedad, incluyendo inmunizaciones, la atención 
ambulatoria, hospitalaria y de urgencia, incluidos los medicamentos esenciales; y la 
rehabilitación cuando hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en la presente ley y 
sus reglamentos. 

Además del plan obligatorio de salud, las mujeres en estado de embarazo y las madres 
de los niños menores de un año del régimen subsidiado recibirán un subsidio alimentario 
en la forma como lo determinen los planes y programas del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y con cargo a éste. 
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PARAGRAFO. 1º-Para los efectos de la presente ley, entiéndase por subsidio alimentario 
la subvención en especie, consistente en alimentos o nutrientes que se entregan a la 
mujer gestante y a la madre del menor de un año y que permiten una dieta adecuada. 

PARAGRAFO. 2º-El Gobierno Nacional organizará un programa especial de información 
y educación de la mujer en aspectos de salud integral y educación sexual en las zonas 
menos desarrolladas del país. Se dará con prioridad al área rural y a las adolescentes. 
Para el efecto se destinarán el 2% de los recursos anuales del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el 10% de los recursos a que se refiere el parágrafo 1º del artículo 10 
de la Ley 60 de 1993 y el porcentaje de la subcuenta de promoción del fondo de 
solidaridad y garantía que defina el Gobierno Nacional previa consideración del consejo 
nacional de seguridad social en salud. El Gobierno Nacional reglamentará los 
procedimientos de ejecución del programa. La parte del programa que se financie con 
los recursos del ICBF se ejecutará por este mismo instituto.  

• Ley 789 de 2002. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la 
protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo. 

 

• Ley 1122 de 2007. por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 

• Ley 1098 de 2008. Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
Artículo 1. Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y 
a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 
familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá 
el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. 
 
Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los niños, 
las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un 
ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma 
prevalente. 
 
La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser 
humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la 
concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los 
servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada 
de servicios públicos esenciales en un ambiente sano. 
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Parágrafo. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el fortalecimiento 
de la primera infancia. 
 
Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, 
moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se 
entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, 
asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es 
necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los 
alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo 
y parto. 

 
Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto institucional en el 
desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de sus 
funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá: 
 
1. Diseñar y desarrollar programas de prevención en salud, en especial de vacunación, 
complementación alimentaria, suplementación nutricional, vigilancia del estado 
nutricional y mejoramiento de hábitos alimentarios. 
…... 
10. Apoyar a las familias para que estas puedan asegurarle a sus hijos e hijas desde su 
gestación, los alimentos necesarios para su desarrollo físico, psicológico e intelectual, 
por lo menos hasta que cumplan los 18 años de edad. 
…… 
15. Asegurar los servicios de salud y subsidio alimentario definidos en la legislación del 
sistema de seguridad social en salud para mujeres gestantes y lactantes, familias en 
situación de debilidad manifiesta y niños, niñas y adolescentes. 
…… 
31. Asegurar alimentos a los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentren en 
procesos de protección y restablecimiento de sus derechos, sin perjuicio de las demás 
personas que deben prestar alimentos en los términos de la presente ley, y garantizar 
mecanismos efectivos de exigibilidad y cumplimiento de las obligaciones alimentarias. 

 

• Ley 1361 de 2009. por medio de la cual se crea la Ley de Protección Integral a la Familia. 
 

Artículo 4. Derechos. El Estado y la Sociedad deben garantizar a la familia el ejercicio 
pleno de los siguientes derechos: 
……. 
17. Derecho a una alimentación que supla sus necesidades básicas. 
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• Ley 1438 de 2011. "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones". 

 

• Resolución 2121 de 2010. Por la cual se adoptan los Patrones de Crecimiento 
publicados por la Organización Mundial de la Salud, OMS, en el 2006 y 2007 para los 
niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años de edad y se dictan otras disposiciones. 
 

• Decreto 520 de 2011 "Por medio del cual se adopta la Política Pública de Infancia y 
Adolescencia de Bogotá, D.C." 

 
Artículo 1. Objeto. Adóptase la Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, 
Distrito Capital, 2011 - 2021, en el marco de una Ciudad de Derechos que reconozca, 
garantice y permita el ejercicio efectivo de los derechos de los niños, las niñas, los y las 
adolescentes, contenida en el documento Anexo que hace parte integral del presente 
Decreto. 
 
Artículo 2. Concepto. La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, Distrito 
Capital, es el conjunto de principios, decisiones y acciones estratégicas lideradas por el 
Estado, en corresponsabilidad con las familias y la sociedad, que busca reconocer, 
garantizar las condiciones, prevenir situaciones que amenacen el ejercicio de los 
derechos y realizar acciones que restablezcan el ejercicio de los mismos, generando 
transformaciones sociales que incidan positivamente en la calidad de vida de los niños, 
las niñas y los/las adolescentes del Distrito Capital.  
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. La Política Pública de Infancia y adolescencia de 
Bogotá, D.C., se aplicará en el territorio urbano y rural de Bogotá, Distrito Capital; 
también tendrá alcance en la Región Capital, en el marco de los convenios que existan 
o se firmen para el fortalecimiento de la gestión en los territorios.  
 
Artículo 4. Enfoque. La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., se 
sustenta en el enfoque de la protección integral que permite establecer una ruta de 
acción desde el reconocimiento de los derechos de los niños, las niñas y los/las 
adolescentes sin distinción alguna; generar las condiciones para la garantía y 
cumplimiento de los mismos; establecer acciones o estrategias para prevenir las 
situaciones que inobservan, amenazan o vulneran su ejercicio y asegurar el 
restablecimiento inmediato en desarrollo de su interés superior. 
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• Conpes 102 de 2006. Red de protección social contra la extrema pobreza. 
 

• Conpes 109 de 2007. Política pública de primera infancia “Colombia por la primera 
infancia” 

 

• Conpes 113 de 2007. Política nacional de seguridad alimentaria y nutricional (PSAN). 
 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible Naciones Unidas.  Los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible — aprobada por los 
dirigentes mundiales en septiembre de 2015 en una cumbre histórica de las Naciones 
Unidas — entraron en vigor oficialmente el 1 de enero de 2016. Con estos nuevos 
Objetivos de aplicación universal, en los próximos 15 años los países intensificarán los 
esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar 
contra el cambio climático garantizando, al mismo tiempo, que nadie se quede atrás. 
 
Dentro de ellos, se destacan: 
Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición 
y promover la agricultura sostenible. 

 

• Ley 1804 del 2 de agosto de 2016 “por la cual se establece la política de estado para 
el desarrollo de la primera infancia de cero a siempre y se dictan otras disposiciones” la 
cual ha sido apoyado por las diferentes bancadas políticas y por los entes internacionales 
como el UNICEF, que de manera frontal a manifestado el apoyo a todas las acciones 
que “buscan convertir en una política de Estado la estrategia de Cero a Siempre, para 
promover el desarrollo integral de niños y niñas en su primera infancia”, tal como es el 
caso de nuestra iniciativa que presentamos a la Corporación. Según la UNICEF, “este 
programa busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la protección y 
la garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los niños de cero a seis años, 
y para que se convierta en política de Estado”….. “Consideramos que esta iniciativa 
corresponde al llamado de la Convención Sobre los Derechos del Niño, aprobada por el 
Estado Colombiano en 1991, pues reconoce la necesidad de asegurar un desarrollo 
integral para todos los niños y las niñas en su primera infancia, bajo un enfoque 
diferencial y de derechos, que les permita su pleno desarrollo sin importar su contexto 
social”, afirmó el representante de Unicef Colombia, Roberto De Bernardi. 

 
Con base al articulo2, de la mencionada Ley, “la política de “cero a siempre” representa 
la postura del Estado sobre la primera infancia….y aseguran la protección integral y la 
garantía del goce efectivo de los derechos de la mujer en estado de embarazo y de los 
niños y niñas de cero (0) hasta los seis años de edad”. 
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• Acuerdo 761 de 2020: Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 Un nuevo contrato social 
y ambiental para el siglo XXI. 
 

o Artículo 12. Metas Trazadoras. Las metas trazadoras del Plan Distrital de 
Desarrollo serán aquellas cuyo logro puede atribuirse a varios programas y metas, 
las cuales implican la alineación de esfuerzos entre los gobiernos distrital y 
nacional y el contexto macroeconómico. Metas 9,10,12 
Meta 9. A 2024 Llevar a cero la tasa de mortalidad por 100.000 en menores de 5 
años por desnutrición aguda como causa básica. 
Meta 10. A 2024 reducir en un 8% la tasa de mortalidad infantil, implementando 
programas y acciones de promoción y prevención (ente los que se encuentra el 
programa ampliado de inmunizaciones PAI y la gestión de riesgo preconcepcional, 
prenatal y postnatal). 
Meta 12. A 2024 disminuir en 20% la Razón de Mortalidad Materna. 

o Artículo 15. Definición de Programas: Los Programas del Plan Distrital de 
Desarrollo se definen a continuación, agrupados según el propósito:  
Propósito 1: Hacer un nuevo contrato social para incrementar la inclusión social, 
productiva y política. 
Programa 6. Sistema Distrital de Cuidado. Conjunto de servicios, regulaciones, 
políticas, y acciones técnicas e institucionales, para reconocer, redistribuir y reducir 
el trabajo de cuidado, entendiéndolo como una función social necesaria para la vida 
diaria de las personas y el funcionamiento de la sociedad y enmarcado en los 
estándares existentes de derechos humanos en materia de cuidado. 
Programa 10. Salud para la vida y el bienestar. Reducir la mortalidad materna 
promocionando la salud materna, perinatal y de aquellas poblaciones que cuentan 
con condiciones diferenciales o de vulnerabilidad. Se formula bajo criterios de 
inclusión, respetando cada contexto social y cultural, teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de cada población y apuntando a una atención con acciones 
promocionales y preventivas más seguras, eficientes y equitativas. De la misma 
manera la Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Salud 
adelantará acciones de articulación y gestión intersectorial con el gobierno nacional 
para promover la ruta de atención integral de salud en la lactancia y el cuidado de la 
mujer gestante. 

 
o Artículo 60. Protección de la primera infancia y adolescencia. El presente Plan 

en cumplimiento de la Ley 1098 de 2006 incorpora dentro de los cinco (5) propósitos 
y los logros de ciudad la protección a los derechos de la primera infancia y la 
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adolescencia y define los siguientes Programas:  1. Salud y bienestar para niñas y 
niños, 7. Prevención y atención de maternidad temprana.  

 
 

5. COMPETENCIA DEL CONCEJO 
 
El Concejo de Bogotá es competente para dictar normas relacionadas con el objeto del proyecto 
de acuerdo, según las disposiciones constitucionales mencionadas que obligan al Estado a 
garantizar la salud de los niños y a nivel general de brindarla en condiciones que protejan la 
salud de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje central y núcleo articulador de 
las políticas en salud. 
 
Así mismo el Decreto Ley 1421 de 1993, en su Artículo 12, Numeral 1, 10 y 25 le concede al 
Concejo atribuciones para dictar normas. 
 
Artículo 12:  
Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  
(….)  
 

10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y la 
participación y veeduría ciudadanas. 
(….)  
 

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 
 
6. IMPACTO FISCAL 
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la presente 
iniciativa se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión 
de las entidades competentes.  
 
Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no 
puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 
y normativa, afirmando: 
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“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 
2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente 
al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que 
reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación 
de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía 
del Legislativo”. 
 
“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de 
veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el 
mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las 
leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

 
Con fundamento en los argumentos expuestos, ponemos a consideración del Honorable 
Concejo de la Ciudad la presente iniciativa. 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 
ALVARO ARGOTE MUÑOZ  CELIO NIEVES HERRERA 
Concejal de Bogotá    Concejal de Bogotá-Vocero 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO CARRILLO 
Concejal de Bogotá 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 132 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL DE ASISTENCIA 

NUTRICIONAL A LA PRIMERA INFANCIA EN SUS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA 
“VENTANA DE OPORTUNIDAD” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 

numeral 1, 10 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la nutrición infantil debe ocupar un lugar central en los sistemas alimentarios de una 
nación. Satisfacer las necesidades nutricionales específicas de los niños y niñas es crucial 
para lograr el desarrollo humano sostenible. 
 

2. Que igual que otras formas de malnutrición, las causas del retraso en el crecimiento infantil 
tienen su origen en el estado nutricional de la madre. 

 
3. Que sólo 1 de cada 5 niños de entre 6 y 23 meses de edad, procedentes de los hogares más 

pobres y de las zonas rurales, recibe la dieta mínima recomendada para un crecimiento 
saludable y el desarrollo adecuado del cerebro. 

 
4. Que los anteriores lineamientos fueron acordados y publicados por la UNICEF, Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia del cual Colombia hace parte como uno de los estados 
miembros y de la Junta Ejecutiva. 
 

 
5. Que el Informe de la Nutrición Mundial destaca los desafíos planteados por las múltiples 

formas de malnutrición y señala la gran importancia de invertir en los primeros 1000 días de 
vida, para que cada niño y niña puedan tener una vida feliz, sana y productiva. Invertir en 
nutrición es el legado colectivo para un mundo fraterno, solidario y sostenible en 2030. 
 

6. Que los primeros 1000 días a partir de la concepción y hasta los dos años de edad se 
consideran el punto crítico en el desarrollo de un niño o niña debido al rápido proceso del 
crecimiento lineal, que refleja el desarrollo cerebral. 
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7. Que todos los niños y niñas en condiciones de vulnerabilidad de todos los estratos sociales 
tienen igualdad de derechos. 

 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1. Objeto. Créase el Programa Especial de Asistencia Nutricional a la Primera Infancia 
en sus primeros 1000 días de vida “Ventana de Oportunidad” conforme a la estrategia de Nutrición 
Materna-infantil suscrita por la UNICEF, en pro de fortalecer el desarrollo y crecimiento de los 
infantes de la ciudad de Bogotá de los sectores más vulnerables, de todos los estratos, desde su 
concepción hasta los dos años de edad. 
 
ARTICULO 2. La Administración Distrital, implementará el programa especial de asistencia 
nutricional “Ventana de Oportunidad” para los niños y niñas hasta los dos años de edad. Este 
Programa Especial de Asistencia Nutricional a la Primera Infancia, se ejecutará con la madre o 
padre del menor o quien ostente la de patria potestad del menor.  
 
En el periodo de la gestación, la Administración Distrital, implementará el Programa Especial de 
Asistencia Nutricional a la Primera Infancia “Ventana de Oportunidad” con las madres, con los 
requerimientos técnicos y científicos del periodo de gestación. 
 
ARTICULO 3. La Administración Distrital, establecerá los procedimientos de ejecución, seguimiento 
y control del Programa Especial de Asistencia Nutricional a la Primera Infancia “Ventana de 
Oportunidad” y cuyos fines serán exclusivamente los de aportar a la mejor nutrición y alimentación 
de las madres gestantes y a los infantes de que trata el presente acuerdo. 
 
Parágrafo 1. La Administración Distrital, realizará intervenciones en materia de suministro de 
servicios de agua y saneamiento, así como de las prácticas básicas de higiene a los hogares objeto 
del Programa “Ventana de Oportunidad”. 
 
ARTICULO 4. La Administración Distrital estimulará e impulsará programas de formación, 
capacitación e información con el fin de dar a conocer a las madres, padres y cuidadores la 
importancia del desarrollo del cerebro de los niños durante los primeros 1000 días de vida, mediante 
una guía del Cuidado para el Desarrollo Infantil – CDI- de acuerdo a lo establecido por UNICEF. 
 

ARTICULO 5. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 133 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA APOYAR AL GREMIO DE 

LOS ARTISTAS DRAMÁTICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

1.OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  

 

El presente proyecto de Acuerdo tiene por objeto apoyar y a los artistas dramáticos de la ciudad 

de Bogotá que se vieron afectados desde el inicio de la pandemia por Covid-19 en el año 2020. 

Por esta razón, este Acuerdo propenderá por la gratuidad de los parques públicos de la ciudad para la 

producción de obras de teatro y distintos eventos artísticos que deriven en el fortalecimiento de los valores sociales, 

como el respeto, la tolerancia y la sana convivencia. 

2. ANTECEDENTES  

 

El proyecto de acuerdo se ha presentado ante la corporación así:  
 
 # Título del proyecto Ponentes Tramite 

213-2022- 
renumerado 362, 
507-2022 

Por medio del cual se 
establecen medidas para 
apoyar al gremio de los 
artistas dramáticos y se 
dictan otras disposiciones. 

H.C. Humberto Rafeal Amín 

Martelo (Coordinador) y Lucía 

Bastidas Ubate- PONENCIA 

POSITIVA con modificaciones  

Archivado 

 

Para esta nueva versión se tienen en cuenta algunas de las consideraciones de los ponentes. 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN  

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de Covid-19 en el 

primer semestre del año 2020, el sector cultural y creativo fue uno de los más afectados en la 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2363 

             

realización de sus actividades. No obstante, ante el reconocimiento de su labor y el aporte a la 

sociedad la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte de la mano con la Alcaldía Mayor de 

Bogotá se apoyó a los artistas, gestores y creadores culturales a través de distintas acciones. 

Entre ellas, se aportó al sistema Distrital “Bogotá Solidaria en Casa” un total de $213.000 

millones para ayudar a aquellas personas con trabajos informales o inactivos durante la 

pandemia, es decir, se les garantizó a miles de hogares bogotanos que se encontraban en 

situación de pobreza un aporte monetario para cubrir lo necesario de la renta básica (Alcaldía 

Mayor de Bogotá, 2020) 

 

También, por parte de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte se consolidó una amplia 

y completa base de datos del sector que les permitió la identificación de 29.600 agentes y su 

estado socioeconómico. Para Mauricio Agudelo, director de Economías Culturales y Creativas, 

se trata de “una herramienta con la que no contaba el sector y que permitirá la toma de 

decisiones de manera oportuna en beneficio de los territorios, al estar georreferenciados; y un 

uso eficiente de los recursos, especialmente para apoyar a los agentes más vulnerables” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020). 

 

Aseguró, además, que contar con esta herramienta le permite a la SCRD “ampliar el impacto 

de la política cultural del Distrito, en áreas como fomento, economía cultural y creativa, 

bibliotecas y cultura ciudadana. Es un mapa de valor para cualificar las decisiones e 

intervenciones de la SCRD y del sector, optimizando los recursos y cualificando los impactos” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020). 

Vale recalcar que, la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, actualmente cuenta con el 

Programa Distrital de Apoyos Concertados, dirigido a personas jurídicas sin ánimo de lucro 

donde se apoyan iniciativas culturales, artísticas y patrimoniales que contribuyan en la 

transformación cultural de la ciudad de Bogotá (Bogotá Ciudad Creadora, s.f.). Aun así, cuando 

la ciudad tiene programas de apoyo económico, es importante buscar soluciones de corto plazo 

que les permita generar ingresos económicos a los artistas dramáticos que fueron y están 

siendo fuertemente golpeados por la llegada del Covid-19. A continuación, se presentará una 

breve descripción de los parques públicos que servirán como posibles escenarios de 

presentación de artistas y/o grupos dramáticos en la ciudad de Bogotá.  

 

Según el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, “Bogotá dispone de 5.134 parques de 

carácter público, que ofrecen a los residentes de la ciudad espacios para relajarse, compartir y 
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practicar actividades al aire libre. Los parques se encuentran distribuidos en 19 de las 20 

localidades de la ciudad, conformando el Sistema Distrital de Parques. El IDRD administra 108 

a través de la Subdirección Técnica de Parques que está encargada de su preservación, 

mantenimiento y aprovechamiento económico” (Bogotá, s.f.) . 

 

Los parques de la ciudad de Bogotá se clasifican en (1) Parque de escala regional, definido 

como espacios naturales de gran dimensión y altos valores ambientales, ubicados total o 

parcialmente fuera de su perímetro; (2) Parques de escala metropolitana, definidas como áreas 

libres que cubren una superficie superior a 10 hectáreas; (3) Parques de escala zonal, definidos 

como áreas libres de una dimensión entre 1 a 10 hectáreas; (4) Parques de escala vecinal, 

definidos como áreas libres destinadas a la recreación , la reunión y la integración de la 

comunidad, que cubren las necesidades de los barrios; y (5) Parques de bolsillo, definidos como 

áreas libres con una modalidad de parque vecinal, con un área inferior a 1.000 m2, destinando 

a la recreación de niños y personas de la tercera edad (Sistema de Información Distrital de 

Parques, s.f.). 

 

Es importante tener presente que el Sistema de Información Distrital de Parques se puede 

realizar la búsqueda de parques escogiendo la localidad de preferencia; además, contiene 

información la general de cada uno de los parques: Código del parque, Nombre del Parque, 

Dirección, Localidad, UPZ, Escala del parque, Horario de servicio y administración, y los correos 

de PQRS y de permisos. Es de vital importancia tener en cuenta si el parque de interés cuenta 

con oficina de administración o no cuenta con oficina de administración, por lo tanto, las 

solicitudes de permiso se tramitan en el parque zonal o metropolitano más cercano del sector. 

Para finalizar, el Sistema también posee información relacionadas a las actividades con relación 

a la recreación, deportes y programas institucionales (Sistema de Información Distrital de 

Parques, s.f.).  

 

Finalmente, cuando se haya escogido el parque de preferencia se puede observar la 

información general para solicitud de préstamos. A continuación, se presenta el formato:  

 

Verificar con la administración del parque y/o el encargado, la disponibilidad del escenario 

requerido vía correo electrónico. 

1. Escenario Requerido para el evento. 

2. Fecha y Horario. 
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3. Tipo de evento (¿Tiene aprovechamiento económico?) 

4. Aforo (Cantidad de asistentes) 

5. Datos del solicitante con ubicación (correo, teléfono, etc) 

*De acuerdo al alcance y solicitud de escenario, se indicará el paso a seguir por parte del 

encargado del parque. 

**El préstamo de escenarios está condicionado a la disponibilidad de los mismos. 

***Se da prioridad a los proyectos y programas Institucionales. 

****Todo préstamo para el uso del espacio público debe cumplir previamente con los requisitos 

de: Disponibilidad, Solicitud de permiso, entrega y revisión de soportes documentales 

(Documento de identidad, listado de participantes, descripción breve de la actividad), liquidación 

de costos y soporte de Pago (Consignación Davivienda / PSE), Solicitud y expedición de póliza 

por parte de aseguradora y aprobación IDRD de la misma, suscripción de permiso, y los demás 

que apliquen de acuerdo al alcance del evento y la normatividad vigente. 

 

Si bien este Proyecto de Acuerdo busca generar ingresos económicos haciendo uso de los 

parques públicos, es importante llegar a un previo acuerdo con el Instituto de Recreación y 

Deporte para dar beneficios en algunos de los previos requisitos que se mencionan 

anteriormente. En conclusión, es importante garantizar la coordinación entre las entidades 

involucradas en este proyecto. 

 

 

3. MARCO JURÍDICO  

 

3.1. Marco constitucional 

 

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 

ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 

expresión de su opinión (…). 

 

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 

los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 

enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación 

de la identidad nacional. 
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Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de 

desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El 

Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 

la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a 

personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 

 

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 

Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 

que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones 

que le asignen la Constitución y las leyes. 

 

 

Marco Legal  

 

Ley 397 de 1997 

 

Artículo 1º.- De los principios fundamentales y definiciones de esta ley. La presente ley 

está basada en los siguientes principios fundamentales y definiciones: 

1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y 

emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y 

las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias. 

2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento- de la nacionalidad y actividad 

propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y 

colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la 

identidad y la cultura colombianas. 

3. El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un 

marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación 

colombiana. 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2367 

             

4. En ningún caso el Estado ejercerá censura sobre la forma y el contenido ideológico y artístico 

de las realizaciones y proyectos culturales. 

5. Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio Cultural 

de la Nación. 

6. El Estado garantiza a los grupos étnicos y lingüísticos, a las comunidades negras y raizales 

y a los pueblos indígenas el derecho a conservar, enriquecer y difundir su identidad y patrimonio 

cultural, a generar el conocimiento de las mismas según sus propias tradiciones y a beneficiarse 

de una educación que asegure estos derechos. 

El Estado colombiano reconoce la especificidad de la cultura caribe y brindará especial 

protección a sus diversas expresiones. 

7. El Estado protegerá el castellano como idioma oficial de Colombia y las lenguas de los 

puebles indígenas y comunidades negras y raizales en sus territorios. Así mismo, impulsará el 

fortalecimiento de las lenguas amerindias y criollas habladas en el territorio nacional y se 

comprometerá en el respeto y reconocimiento4e estas en el resto de la sociedad. 

8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente con el desarrollo cultural, 

científico y tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de 

Cultura que formule el Gobierno. Los recursos públicos invertidos en actividades culturales 

tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social. 

9. El respeto de los derechos humanos, la convivencia, la solidaridad, la interculturalidad, el 

pluralismo y la tolerancia son valores culturales fundamentales y base esencial de una cultura 

de paz. 

10. El Estado garantizará la libre investigación y fomentará el talento investigativo dentro de los 

parámetros de calidad, rigor y coherencia académica. 

11. El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y 

cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma. 

12. El Estado promoverá la interacción de la cultura nacional con la cultura universal. 
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13. El Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta tanto al creador, al gestor como 

al receptor de la cultura y garantizará el acceso de los colombianos a las manifestaciones, 

bienes y servicios culturales en igualdad de oportunidades, concediendo especial tratamiento a 

personas limitadas física, sensorial y síquicamente, de la tercera edad, la infancia y la juventud 

y los sectores sociales más necesitados. 

Artículo 2º.- Del papel del Estado en relación con la cultura. Las funciones los servicios del 

Estado en relación con la cultura se cumplirán en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

anterior, teniendo en cuenta que el objetivo primordial de la política estatal sobre la materia son 

la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación y el apoyo y el estímulo a las personas, 

comunidades e instituciones que desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales 

en los ámbitos locales, regionales y nacional. 

(…) 

Artículo 22º.- Infraestructura cultural. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las 

entidades territoriales, definirá y aplicará medidas concretas conducentes a estimular la 

creación, funcionamiento y mejoramiento de espacios públicos, aptos para la realización de 

actividades culturales y, en general propiciará Ja infraestructura que las expresiones culturales 

requieran. 

 

 

Ley 1170 de 2007 

 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La actividad teatral y escénica, por su contribución al 

afianzamiento de la cultura nacional, será objeto de la promoción y apoyo del Estado 

colombiano. 

Artículo 2°. Actividad teatral. Para los fines de la presente ley se considerará como actividad 

teatral o escénica a toda representación de un hecho dramático o cómico, manifestado 

artísticamente a través de distintos géneros creativos e interpretativos según las siguientes 

pautas: 

a). Que constituya un espectáculo público y sea llevado a cabo por trabajadores de teatro en 

forma directa, real, en tiempo presente y no a través de sus Imágenes; 
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b). Que refleje alguna de las modalidades teatrales existentes o que fueren creadas tales como 

la tragedia, comedia, sainete, musical, Infantil, sala, calle, títeres, marionetas, expresión 

corporal, danza, improvisación, pantomima, narración oral, lecturas dramáticas, infantil, 

monólogos, circo teatro y otras que posean carácter experimental creativo y dinámico o sean 

susceptibles de adaptarse en el futuro escénico del país; 

c). Que conforme una obra artística o escénica que implique la participación real y directa de 

uno o más actores compartiendo un espacio común con sus espectadores. Asimismo, forman 

parte de las manifestaciones y actividad teatral las creaciones dramáticas, criticas, 

investigaciones, documentaciones y enseñanzas afines al que hacer descrito en los incisos 

anteriores. 

Artículo 3°. Sujetos de la ley. Serán considerados como sujetos de esta ley quienes se 

desempeñen dentro de alguno de los siguientes roles: 

a). Quienes tengan relación directa con el público, en función de un hecho teatral o escénico en 

tiempo presente; 

b). Quienes tengan relación directa con la realización, producción, técnica y logística artística 

del hecho teatral, aunque no con el público o con o sin relación directa con él; 

c). Quienes indirectamente se vinculen con el hecho teatral sean productores técnicos, 

investigadores, instructores, críticos o docentes de teatro o artes escénicas. 

3.3. Marco Normativo  

 

Decreto 589 de 2015 

 

Artículo 1°. Creación de la Red de Escenarios Públicos Distritales. Créase la Red de 

Escenarios Públicos Distritales, como una instancia de coordinación intersectorial de la gestión 

distrital, para la articulación y coordinación de los escenarios públicos a cargo de las entidades 

del Distrito Capital. 

Artículo 2°. Objetivos de la Red de Escenarios Públicos Distritales. La Red de Escenarios 

Públicos Distritales, tiene los siguientes objetivos: 
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1). Implementar la política distrital dirigida a desarrollar e implementar modelos concurrentes de 

sostenibilidad para los equipamientos culturales del orden público distrital y local, de acuerdo 

con lo establecido en el Plan Decenal de Cultura 2012 – 2021.  

2). Definir estrategias para articular los equipamientos culturales públicos y privados de la 

ciudad. 

3). Fomentar el acceso a una oferta artística y cultural permanente, diversa y de calidad, con 

criterios de equidad, proximidad y seguridad para los habitantes de la ciudad de Bogotá, desde 

la programación, producción y formación. 

  

4). Promover el desarrollo de metodologías y estrategias de producción y sostenibilidad, e 

instrumentos, prácticas y experiencias para el intercambio de información y conocimiento, que 

mejoren la capacidad de gestión de los escenarios.  

5). Implementar e impulsar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, a 

efectos de socializar, divulgar la programación y circulación de las artes escénicas de los 

escenarios de la Red, por diferentes medios.  

6). Propiciar la recuperación, preservación, visibilización y apropiación de la memoria y el 

patrimonio material e inmaterial en los escenarios de la Red. 

 

 

Decreto 340 de 2020 

 

Artículo 1º.- Naturaleza. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 

perteneciente al Sector Cultura, Recreación y Deporte, es un organismo del Sector Central con 

autonomía administrativa y financiera. 

  

Artículo 2º.- Objeto. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene por objeto 

orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas en los campos 

cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital en coordinación con la Secretaría 

Distrital de Planeación y con la participación de las entidades a ella adscritas y vinculada y la 

sociedad civil. 
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Decreto 470 de 2021 

Artículo 1º.- Ventanilla Única del SUGA. Modifíquese el artículo 5º del Decreto 599 de 2013, 

el cual quedará así: 

  

“Artículo 5º.- Operatividad de la Ventanilla Única del SUGA. La ventanilla única del SUGA, 

operará para: 

  

1. Recibir las solicitudes de registro de aglomeraciones de público que se vayan a realizar en 

el Distrito Capital y los demás documentos de que trata el presente Decreto y los que se señalen 

en las disposiciones complementarias, que para el efecto se expidan. 

2. Recibir la información por parte de los responsables de los escenarios culturales para los 

espectáculos públicos de las artes escénicas en el Distrito Capital reconocidos por la Secretaría 

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES. 

3. Servir de mecanismo articulador entre las entidades integrantes del SUGA para efectuar los 

trámites establecidos en este Decreto, así como con otras autoridades administrativas que 

tengan competencias directas o indirectas relacionadas con las actividades de aglomeración y 

habilitación de escenarios de espectáculos públicos de las artes escénicas. 

4. Servir de orientación a los usuarios del sistema, así como de canal de información a éstos.  

5. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones de orden legal que sean requeridas para agilizar 

y garantizar una adecuada atención a los organizadores de actividades de aglomeraciones de 

público. 

6. Realizar la notificación en la forma legalmente establecida el contenido de sus decisiones. 

 

 

4. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  

 

Ley 1421 de 1993 

 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y a la ley: 

(…) 

6. Determinar los sistemas y métodos con base en los cuales las juntas administradoras locales 

podrán establecer el cobro de derechos por concepto de uso del espacio público para la 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56034#5
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realización de actos culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales, de 

conformidad con lo previsto en este estatuto. 

(…) 

13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 

 

Artículo   13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los concejales 

y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento administrativo o 

representantes legales de las entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas 

administradoras los pueden presentar en materias relacionadas con sus atribuciones. De 

conformidad con la respectiva ley estatutaria, los ciudadanos y las organizaciones sociales 

podrán presentar proyectos de acuerdo sobre temas de interés comunitario. 

 

 

5. IMPACTO FISCAL   

 

Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, se declara que el proyecto de acuerdo 

no genera un impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo, toda vez que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la 

creación de unas nueve fuentes de financiación. 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

La emergencia sanitaria del Covid-19 golpeó fuertemente en general al sector cultural, deportivo 

y recreativo de la ciudad de Bogotá. Por esta razón, las personas y grupos que se dedicaban 

al arte dramático sufrieron indiscutiblemente una caída en sus ingresos. Así pues, este proyecto 

busca aprovechar los parques públicos de la ciudad para realizar actividades artísticas, y a la 

vez, llevar demostraciones de arte a todos los rincones de la ciudad de Bogotá.  

 

Este proyecto busca apoyar a las personas o grupos que se dedican cada día a la difusión de 

cultura en las comunidades. Es importante reconocer que se debe organizar el tiempo de uso 

de estos espacios públicos, el control de los aforos si es necesario y otras acciones necesarias 

para lograr con el éxito la consecución de sus actividades. Además de apoyar a los artistas 

dramáticos, es clave reconocer que estos espacios incentivan a las comunidades a involucrarse 
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ante cualquier acción y/o manifestación de cultura que se brinden en sus barrios o parques de 

mayor escala.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

Concejal de Bogotá D.C  

Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 133 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA APOYAR AL GREMIO DE 

LOS ARTISTAS DRAMÁTICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que les confiere 
el numeral 1 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política y numeral 1,13 y 25 del artículo 12 
del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente proyecto de Acuerdo tiene por objeto apoyar y a los artistas 

dramáticos de la ciudad de Bogotá que se vieron afectados desde el inicio de la pandemia por 

Covid-19 en el año 2020. Por esta razón, este Acuerdo propenderá por la gratuidad de los parques 

públicos de la ciudad para la producción de obras de teatro y distintos eventos artísticos que deriven en 

el fortalecimiento de los valores sociales, como el respeto, la tolerancia y la sana convivencia.  

 

ARTÍCULO 2. Especificaciones.  

 

a. Para facilitar el proceso de reconocimiento a la iniciativa este proyecto será llamado “Teatro 

al Parque”. 

b. Se garantizará a los artistas dramáticos el uso de los parques públicos que conforman el 

Sistema Distrital de Parques para que de forma gratuita puedan realizar actividades que les 

generen ingresos económicos, previo consentimiento de las entidades distritales 

competentes. 

c. El Instituto Distrital de Recreación y Deporte tramitará y facilitará el proceso de realización 

de eventos en conjunto con el Instituto Distrital. Así, se realizará de la siguiente forma:  
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d. Se enviará al correo del parque en el cual manifiesta su interés en realizar la actividad, lo 

cual debe contener la siguiente información, y este será copiado al IDRD y al IDARTES: 

 

1. Disponibilidad 

2. Documento de identidad 

3. Listado de participantes 

4. descripción breve de la actividad 

5. Suscripción de permiso 

6. Demás que apliquen de acuerdo al alcance del evento y la normatividad vigente. 

 

Parágrafo 1. Las ganancias económicas serán exclusivamente de las personas o grupos de 

arte dramático. Ninguna otra persona o entidad puede beneficiarse de sus actividades. 

 

  

ARTÍCULO 5.  Plazo. Se fija un plazo no mayor a 12 meses para la aprobación del presente 

acuerdo.  

 

ARTÍCULO 6. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2023 

 

 

Presidente del Concejo                                                                 Secretaría General  

 Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 134 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 

 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN DE FUENTES 

ALTERNATIVAS DE ENERGÍA, TANTO EN EL SECTOR INDUSTRIAL COMO EN EL 

RESIDENCIAL DE BOGOTÁ. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. OBJETO  

Establecer lineamientos para la adopción de fuentes no convencionales de energía y la gestión 

eficiente de la energía en Bogotá D.C., contrarrestando los efectos del cambio climático y contribuir 

a la reducción de los costos asociados al consumo de energía. 

 

2. 2. ANTECEDENTES  

 

El proyecto de acuerdo se ha presentado ante la corporación así:  

 # Título del proyecto Ponentes Tramite 

212-2022- 

renumerado 362, 

507-2022 

“Por el cual se dictan los 

lineamientos para la adopción de 

fuentes alternativas de energía 

tanto en el sector industrial como 

en el residencial de Bogotá” 

• H.C.Ana Teresa Bernal 

Montañez (Coordinadora) y 

H.C. Andrés Onzaga Niño 

Ponencia positiva con 

modificaciones 

Archivado 

 

Para esta nueva versión se tuvieron en cuenta algunas de las consideraciones de los ponentes. 
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3. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  

Más del 70% de la energía de nuestro país depende de fuentes de energía hidráulica. Desde hace 

tiempo, se han venido realizando importantes inversiones para mejorar la estabilidad energética del 

país. Pese a ello, se ha avanzado muy poco debido a que las condiciones ambientales no han sido 

las más favorables. Ahora bien, si tenemos en cuenta que la tendencia mundial de la generación 

de energía se ha enfocado sobre la sostenibilidad ambiental y la incorporación de nuevas 

tecnologías, sería pertinente incluir a Bogotá dentro de la lista de ciudades que apostarán por la 

generación energética a partir de las fuentes de energía alternativa.  

Si tenemos en cuenta que el progreso a nivel de ciudad depende en cierto modo de la disponibilidad 

de sus recursos, prever la provisión de los mismos debe ser una prioridad. Ahora bien, para poder 

definir la hoja de ruta que enmarcará y dictará los lineamientos de este Proyecto de Acuerdo será 

necesario definirlas así: las energías renovables son aquellas que su producción no genera ningún 

tipo de contaminación y se puede producir a partir de recursos naturales renovables. Esto quiere 

decir que se considera como energía renovable a todo tipo de energía que se pueda obtener del 

viento, el agua o el sol. Pese a que la obtención de esta energía requiere de una serie de equipos 

especializados, actualmente los costos han disminuido de forma considerable. De esta forma, 

consideramos indispensable exponer algunos de los tipos de energía alternativa de uso más común, 

entre ellas se encuentran: la energía eólica y la energía a partir de la biomasa o cogeneración. En 

consecuencia, a continuación, se definirán los tipos de energía que serán objeto de presentación 

en este Proyecto de Acuerdo:  

(I) Energía eólica: Este tipo de energía utiliza el viento como fuente generadora, por lo que deben 

gozar de una posición privilegiada en donde las condiciones geográficas y climáticas sean 

adecuadas y el viento logre garantizar un óptimo rendimiento. Generalmente este tipo de energía 

utiliza el molino como el dispositivo capaz de recoger la fuerza del viento para posteriormente 

canalizarla a través de un generador que es el encargado de convertir la energía mecánica en 

energía eléctrica.  

(II) Energía de Biomasa o Cogeneración: Este tipo de energía se denomina a la energía que 

obtienen la materia orgánica a partir de la energía solar y que posteriormente se convertirá en 

energía química a través del proceso de fotosíntesis. Esta energía química se libera en forma de 

calor cuando la biomasa se quema. El calor producido se usa para calentar agua, lo que a su vez 

crea vapor y se utiliza para la creación de energía eléctrica en una turbina. La biomasa es quemada 

utilizando una combinación con el carbón y se usa para reducir las emisiones de la producción de 

carbón tradicional. 

A su vez, es preciso definir el número (III) correspondiente a la energía solar. La energía solar es la 

energía renovable que se deriva directa o indirectamente desde el sol. Algunas de sus ventajas son: 
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su naturaleza inagotable y utilización libre de polución. Estos son algunos de los tipos de energía 

que podrán utilizarse una vez adoptado el Proyecto de Acuerdo. Ahora, se procederá a exponer 

algunas de las problemáticas que dan relevancia a este Proyecto de Acuerdo.  

 

2.1 PROBLEMÁTICAS. 

La problemática más significativa tiene que ver con el constante crecimiento de la demanda 

energética en la ciudad (tanto del sector residencial como del sector Industrial). Y es que, según el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, Bogotá crecerá en una proporción de 

1.2 millones de personas durante los próximos doce años, lo que a su vez se entiende como más 

familias. Esto, sin obviar el hecho del aumento considerable de la capacidad adquisitiva de los 

hogares, lo que según Fedesarrollo significa un mayor consumo. Si a estos factores le sumamos 

fenómenos como la densificación, y el aumento en la demanda por la adquisición de más 

dispositivos energéticamente dependientes, la ciudad podría afrontar una crisis energética. 

Adicional a ello, Bogotá tiene serios problemas respecto a la cantidad de redes y dispositivos 

instalados en el espacio público y que pertenecen a los sistemas de soporte del sistema energético. 

Todas estas hacen parte de las problemáticas que podrían solucionarse paulatinamente por cuenta 

de lo propuesto, en compañía por supuesto del sector privado como una parte fundamental para la 

transformación energética y la mitigación del cambio climático.  

 

2.2 CONTEXTO  

Una vez identificadas las problemáticas que han llevado a la formulación de este Proyecto de 

Acuerdo, es preciso señalar los beneficios que traería la adopción de nuevas fuentes de energía 

alternativa. De esta forma, y así como lo señalan diversos estudios como el de: "energías 

alternativas ¿una oportunidad para Colombia?" (Giraldo, Vacca, & Urrego, 2016), los beneficios 

podrían ser: 

(I) La reducción porcentual de la demanda actual. Con la incorporación de nuevas fuentes de 

energía, se liberaría un poco la presión ejercida por parte de la demanda energética de Bogotá. (II) 

La seguridad y sostenibilidad. Si se tienen fuentes alternativas de energía, hay menos posibilidades 

de que la ciudad afronte una posible crisis energética. (III) La estabilidad económica de los hogares. 

Seguramente habrá una reducción importante de los costos que se manejan mensualmente 

respecto al consumo de energía. (IV) La adopción de tecnología. Este es uno de los primeros pasos 

que debe adoptar Bogotá si desea convertirse a futuro en una ciudad inteligente. (V) El apoyo a las 

empresas nacionales. Si se logra un acuerdo fructífero, se podrían vincular empresas nacionales 

para que brinden los insumos necesarios. Y, por último, (VI) la generación de empleos por cuenta 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2380 

             

de la instalación de los dispositivos que acompañan la generación de energía a partir de las fuentes 

alternativas.  

Tal y como se había mencionado previamente, Bogotá debe sumarse a la lista de ciudades que ya 

adoptaron este tipo de medidas para contrarrestar los efectos del cambio climático. La tendencia 

mundial indica que los combustibles fósiles que se utilizan para producir energía irán 

desapareciendo poco a poco. Gracias al acelerado proceso que ha tenido el desarrollo tecnológico 

de las fuentes alternativas, se ha reducido notablemente su precio, por lo que es un gran alivio para 

las finanzas locales. La inversión en fuentes de energía alternativa tiene efectos positivos en la 

economía de la ciudad. Estas inversiones aumentan su exposición y la convierten en una ciudad 

mucho más atractiva para las empresas y demás actores que tengan pensado invertir en la ciudad 

(Martínez, y otros, 2013)  

Por último, la adopción de nuevas fuentes alternativas de energía le permitirá a la ciudad conformar 

y desarrollar nuevos Clústers. La ciudad debe liderar el cambio de las demás ciudades en cuanto a 

esta transición. Consiguientemente, el planteamiento general de este Proyecto de Acuerdo parte 

de la cooperación del Grupo de Energía de Bogotá y la ciudadanía para poder hacer realidad este 

cambio. A través del Proyecto de Acuerdo se propondrán algunas alternativas para generar los 

incentivos necesarios para que los particulares y privados se sumen a esta iniciativa. (La decisión 

sobre el tipo de fuente y la energía a utilizar, será decisión libre de las partes involucradas.  

 

3. MARCO JURÍDICO  

 

3.1.  DEL NIVEL CONSTITUCIONAL  

ARTICULO 302. La ley podrá establecer para uno o varios Departamentos diversas capacidades y 

competencias de gestión administrativa y fiscal distintas a las señaladas para ellos en la 

Constitución, en atención a la necesidad de mejorar la administración o la prestación de los servicios 

públicos de acuerdo con su población, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales, 

culturales y ecológicas. En desarrollo de lo anterior, la ley podrá delegar, a uno o varios 

Departamentos, atribuciones propias de los organismos o entidades públicas nacionales. 

ARTICULO 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político administrativa (sic) 

del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 

que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 

le asignen la Constitución y las leyes. 
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ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 

Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios 

públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, 

directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 

mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía 

o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra 

cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 

servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que, en virtud de dicha 

ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita. 

ARTICULO 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 

finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 

necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el 

gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

 

3.2 DEL NIVEL NACIONAL  

Decreto 2492 de 2014 “Por el cual se adoptan disposiciones en materia de implementación de 

mecanismos de respuesta de la demanda”.  

Decreto 2469 de 2014 “Por el cual se establecen los lineamientos de política energética en materia 

de entrega de excedentes de autogeneración” 

Decreto 2143 de 2015 “Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los 

lineamientos para la aplicación de los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 

2014.” 

Resolución UPME 0281 de 2015 “Por la cual se define el límite máximo de potencia de la 

autogeneración a pequeña escala”.  

Resolución CREG 024 de 2015 “Por la cual se regula la actividad de autogeneración a gran escala 

en el Sistema Interconectado Nacional (SIN)” 

Resolución ministerio de ambiente 1283 de 8 agosto de 2016 “Por la cual se establece el 

procedimiento y requisitos para la expedición de la certificación de beneficio ambiental por nuevas 

inversiones en proyectos de fuentes no convencionales de energías renovables – FNCER y gestión 

eficiente de la energía, para obtener los beneficios tributarios de que tratan los artículos 11, 12, 13 

y 14 de la Ley 1715 de 2014 y se adoptan otras determinaciones”.  
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Decreto 348 de 2017 “Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta al 

establecimiento de los lineamientos de política pública en materia de gestión eficiente de la energía 

y entrega de excedentes de autogeneración a pequeña escala”. 

Decreto 1543 de 2017 “Por el cual se reglamenta el Fondo de Energías No Convencionales y 

Gestión Eficiente de la Energía, Fenoge” 

Resolución CREG 030 de 2018 “Por la cual se regulan las actividades de autogeneración a 

pequeña escala y de generación distribuida en el Sistema Interconectado Nacional” 

Decreto 829 de 2020, “Por el cual se reglamentan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 

2014, se modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria y se derogan algunos artículos del Decreto número 1073, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía”.  

Resolución UPME 203 de 2020 “Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para 

acceder a los beneficios tributarios en inversiones en investigación, desarrollo o producción de 

energía a partir de Fuentes no Convencionales de Energía -FNCE” 

 

3.3 Marco Normativo Distrital  

Acuerdo 655 de 2016 Concejo De Bogotá D.C. Se ordena a la administración distrital implementar 

de manera progresiva la utilización de Fuentes No Convencionales de Energía FNCE- en la red de 

alumbrado público del Distrito Capital y en las edificaciones de propiedad de las entidades de la 

Administración Distrital, con el fin de promover el desarrollo sostenible y la seguridad en la 

prestación y abastecimiento del servicio energético en la ciudad.  

 

4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  

Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones 

municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo 

relacionado con el objeto del presente proyecto. 

 

Constitución Política de Colombia: 

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  
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2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras 

públicas. 

 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

 

Decreto Ley 1421 de 1993: 

 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 

ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 

eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

 

5. IMPACTO FISCAL  

Teniendo en cuenta los mandatos de la ley 819 de 2003, en cuanto a la declaración de impacto 

fiscal de las normas estipulado en el artículo 7º de la mencionada ley, y teniendo en cuenta lo 

establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C- 911 de 2007, en la que puntualizó que el 

impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas 

ejerzan su función legislativa y normativa.Esta iniciativa no genera impacto fiscal.  

 

6. CONCLUSIONES  

La transición energética de Bogotá debe ser una realidad, y medidas como la incorporación de 

fuentes alternativas de energía contribuiría de forma positiva con la sostenibilidad y el cuidado de 

la economía y el bienestar de la ciudad. Además de ello, su incorporación no supone grandes retos, 

ya que en la actualidad existen una serie de incentivos que ya fueron creados y propuestos por 

parte del Gobierno Nacional. El reto real de este debe ser el empalme normativo y el diálogo entre 

las empresas de energía y la distribución real de la oferta de este tipo de fuentes.  

 

Cordialmente,  

 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 134 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 

 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN DE FUENTES 

ALTERNATIVAS DE ENERGÍA, TANTO EN EL SECTOR INDUSTRIAL COMO EN EL 

RESIDENCIAL DE BOGOTÁ. 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 

numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
Acuerda: 

 
 
Artículo 1. Objeto. Establecer lineamientos para la adopción de fuentes no convencionales de 

energía y la gestión eficiente de la energía en Bogotá D.C., contrarrestando los efectos del cambio 

climático y contribuir a la reducción de los costos asociados al consumo de energía. 

 

Artículo 2. Parámetros. La adopción de fuentes alternativas de energía en el Bogotá D.C deberá 
como mínimo contar con los siguientes parámetros: 
 

a) La incorporación de fuentes alternativas de energía podrá llevarse a cabo en cualquier tipo 

de construcción siempre y cuando su instalación no genere ningún riesgo sobre 

construcciones aledañas.  

b) El tipo de fuente y el dispositivo empleado para la generación de energía será decisión libre.  

c) La fuente alternativa de energía instalada será proporcional al tamaño de la edificación y 

necesariamente será doméstica. En ningún caso, se permite que se ejecute instalación de 

dispositivos sobre el espacio público y/o antejardín de las edificaciones.  

d) Se conformará una comisión técnica con asistencia parmente integrada por el Grupo de 

Energía de Bogotá, la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Ambiente 

con el fin de estructurar y evaluar los lineamientos para la adopción de fuentes no 

convencionales de energía y la gestión eficiente de la energía en Bogotá.  
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Artículo 3.  Diseño e implementación: La Administración Distrital en cabeza de Las Secretarías 

Distrital de Planeación y de Hacienda definirá las condiciones en concordancia con las normas 

nacionales y distritales para que cualquier ciudadano tenga acceso a los beneficios tributarios 

estipulados por Ley para la adopción de nuevas fuentes de energía alternativa. Además:  

a) Cualquier persona natural y/o jurídica podrá acceder a los beneficios de Ley, siempre y cuando 

cumpla a cabalidad los términos y condiciones.  

b) En caso de ser necesario, la empresa ENEL - CODENSA podrá efectuar las revisiones 

pertinentes respecto al funcionamiento ordinario de las fuentes alternativas de energía.  

c) Se deberán reportar la totalidad de dispositivos que sean instalados como fuentes alternativas 

de energía. El expediente será creado por parte de la Secretaría Distrital de Planeación y se 

actualizará periódicamente cada 3 meses.  

 

Artículo 4. Difusión. La administración Distrital deberá establecer campañas informativas para dar 

a conocer a toda la ciudadanía, las ventajas de la adopción de fuentes alternativas de energía en 

Bogotá. 

 

Artículo 5: Informe. Dentro del mes siguiente a la creación de los lineamientos, la administración 

Distrital rendirá al concejo un informe de implementación de estos. 

Artículo 6:  Plazo. Dentro del plazo seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia del presente 

Acuerdo se deberá contar con los lineamientos correspondientes. 

Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2022 

 

Presidente del Concejo                                                                 Secretaría General  

  

Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 135 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 

 
“POR EL CUAL SE ESTABLECEN ESTRATEGIAS PARA INCENTIVAR HÁBITOS DE 

VIDA SALUDABLE Y PREVENCIÒN DE LA OBESIDAD, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 
MEDIOS TECNOLÓGICOS”. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

1. OBJETO 
 
Este proyecto de acuerdo tiene por objeto establecer estrategias para incentivar hábitos de vida 
saludable y prevención de la obesidad en Bogotá, mediante programas para sensibilizar a la 
ciudadanía en cuanto a nutrición, actividad física y autocuidado, estos programas se deben 
implementar mediante el uso de medios tecnológicos de fácil acceso. 
 
2. ANTECEDENTES  

 

El proyecto de acuerdo se ha presentado ante la corporación así:  
 
 # Título del proyecto Ponentes Tramite 

216-2022- 
renumerado 386, 
531-2022 

“Por el cual se establecen 
estrategias para incentivar 
hábitos de vida saludable y 
prevención de la obesidad, 
mediante la utilización de 
medios tecnológicos”. 
 

• H.C Nelson 

Cubides,  

• H.C Susana 

Muhamand 

Archivado 

 

 
3. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA. 
 
El sobrepeso y la obesidad se definen como una acumulación anormal o excesiva de grasa que 
puede ser perjudicial para la salud (Minsalud, 2011). 
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El índice de masa corporal (IMC) es un indicador simple de la relación entre el peso y la talla 
que se utiliza frecuentemente para identificar el sobrepeso y la obesidad en los adultos. Se 
calcula dividiendo el peso de una persona en kilos por el cuadrado de su talla en metros (kg/m2). 
 
La definición de la OMS es la siguiente. 
Un IMC igual o superior a 25 determina sobrepeso. 
Un IMC igual o superior a 30 determina obesidad. 
 
Esta iniciativa está planteada partiendo de una serie de problemáticas, en los siguientes 
numerales me permito hacer énfasis a las más relevantes, esto con el fin de formular acciones 
que den soluciones reales.  
 
 
3.1. Problemáticas  
 
3.1.1. Obesidad y sobrepeso 
 
 
Inicio con una de los temas que más han llamado la atención es del sobrepeso y la obesidad, 
por esto hago referencia a datos que nos muestra la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2021) así:  
 

“Hoy en día hay más personas obesas que con bajo peso en todas las regiones, excepto 
en África subsahariana y Asia. El sobrepeso y la obesidad, que alguna vez se 
consideraron un problema solo en los países de ingresos altos, ahora están aumentando 
drásticamente en los países de ingresos bajos y medianos, especialmente en los 
entornos urbanos. La gran mayoría de los niños con sobrepeso u obesidad vive en países 
en desarrollo, donde la tasa de aumento ha sido más de un 30% superior a la de los 
países desarrollados”. 

 
 
Dando continuidad la Organización Mundial de la salud, no da a conocer algunas de las 
consecuencias que trae para la salud el sobrepeso y la obesidad, estas consecuencias son:  

El IMC elevado es un factor de riesgo importante para enfermedades no transmisibles como: 

● Enfermedades cardiovasculares (principalmente cardiopatías y accidentes 
cerebrovasculares), que fueron la principal causa de muerte en 2012; 

● diabetes; 
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● Trastornos musculo esqueléticos (especialmente osteoartritis, una enfermedad 
degenerativa de las articulaciones muy incapacitante) 

● Algunos cánceres (incluidos el de endometrio, mama, ovario, próstata, hígado, vesícula 
biliar, riñón y colon). 

Revisando el estudio titulado “obesidad, hábitos de alimentación y actividad física durante la 
cuarentena por covid-19” realizado por la Sociedad Iberoamericana de Información Científica 
encontramos los siguientes datos: 
 

“Entre abril y mayo de 2020, 2002 adultos del Reino Unido completaron los cuestionarios 
relacionados con la actividad física, la calidad de la dieta, la ingesta excesiva y los efectos 
de la cuarentena sobre la salud física y mental. Los participantes también refirieron los 
cambios en los hábitos relacionados con el peso corporal y si habían tenido obstáculos 
para cumplir las medidas destinadas a mantener el peso corporal adecuado, respecto 
del período previo a la cuarentena.  
 
El 56% refirió ingerir refrigerios con mayor frecuencia y un porcentaje considerable 
presentó obstáculos para el control del peso corporal.  
 
Estas tendencias negativas fueron particularmente pronunciadas entre los participantes 
con índice de masa corporal IMC más alto.  
 
Durante la cuarentena, el IMC más alto se asoció con niveles reducidos de actividad 
física, con dieta de menor calidad y con ingesta excesiva (Sociedad Iberoamericana de 
Información Científica, 2021).  
 

También el Ministerio de Salud y Protección Social se ha pronunciado en cuanto a los riesgos 
que trae el exceso de peso “En el marco de la pandemia por COVID-19, la evidencia científica 
afirma que el exceso de peso pone a las personas en mayor riesgo de hospitalización, ingreso 
en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) y muerte por COVID-19” (Minsalud, 2021). 

Al revisar la situación de Bogotá nos remitimos a los datos de Saludata (Secretaria de Salud, 
2021)y esto fue lo que nos encontramos:  
 

Para el año 2020, por cada 100 personas entre los 18 y 64 años, 68 personas 
presentaron exceso de peso, lo que puede desencadenar enfermedades de tipo crónico 
que afectan la calidad de vida de quien la padece. En el exceso de peso se observa un 
aumento anual del 8,9 %.  

https://www.siicsalud.com/main/siicestr.php
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En lo que va del primer semestre de 2021, se han caracterizaron a 78.289 personas 
correspondientes a este grupo de edad, evidenciado 54.295 casos de exceso de peso.  

 

3.1.2. Inactividad física 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2019) la inactividad física es la principal 
causa de aproximadamente: 

El 21%-25% de los cánceres de mama y colon. 

El 27% de los casos de diabetes. 

El 30% de las cardiopatías isquémicas. 

La inactividad física constituye el cuarto factor de riesgo más importante de mortalidad en todo 
el mundo (6% de defunciones a nivel mundial).  

La inactividad física está cada vez más extendida en muchos países, y ello repercute 
considerablemente en la salud general de la población mundial, en la prevalencia de 
enfermedades no transmisibles-ENT (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes o 
cáncer. 

Teniendo en cuenta el último reporte de la Secretaría Distrital de Salud, en Bogotá, 5 de cada 
10 mujeres y 4 de cada 10 hombres mayores de 18 años no realizan actividad física, lo cual es 
factor de riesgo para enfermedades crónicas. Esta tendencia ha ido creciendo debido a las 
complicaciones que ha propuesto la Covid - 19. 

3.1.3. Mala alimentación 

Otra preocupación está relacionada con la mala alimentación y para ello fue necesario revisar 
el sondeo realizado por El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, 2020),  
Durante la crisis de la COVID-19, también se ha producido un comportamiento del consumo de 
en los jóvenes así: 

Aumento en consumo de:  

● Bebidas azucaradas (35%) 
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● snacks y dulces (32%) 

● comida rápida y productos precocinados (29%)  

Disminución del consumo de: 

● Frutas y verduras (33%) 

● Agua (12%) 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 
2020) “Los tipos de alimentos disponibles y su asequibilidad influyen mucho en los estilos de 
vida y los hábitos alimentarios. En las ciudades donde hay un amplio surtido de comida rápida 
y precocinada, los alimentos disponibles son a menudo hipercalóricos y altamente elaborados. 
Se trata de una tendencia creciente. En los países de ingresos medianos bajos, el consumo de 
alimentos elaborados de escaso valor nutricional aumentó”.  

Este aumento en alimentación de escaso valor nutricional es uno de los puntos que da que dan 
cuenta de la necesidad de tomar medidas necesarias con estrategias contundentes para la 
solución de las problemáticas.  

 3.1.4 Costos. 

La obesidad y sobrepeso generan entre un 0,7 y un 9,1% del total de costos de los sistemas 
nacionales de salud y en total suponen el 2,8% del PIB Global (2 billones de dólares) lo que es 
similar al costo global del tabaquismo, o la violencia con armas, la guerra y el terrorismo. 
También tienen costos educacionales, laborales, ambientales, en la productividad del trabajo, 
edad de jubilación, autoestima, entre otros  (OPS, 2018). 

Dejar de actuar puede ser más costoso que ejecutar alguna intervención. La magnitud de este 
problema justifica que los Estados y otros actores relevantes deban invertir esfuerzos y recursos 
en realizar intervenciones orientadas a la prevención del sobrepeso y obesidad con urgencia.  
(OPS, 2018) 

Según Henry Tovar, presidente de la Asociación Colombiana de Endocrinología, en Colombia 
se está atendiendo la obesidad con medicina curativa y no preventiva. Para que se 
prevenga el sobrepeso es necesario que los profesionales generen conciencia sobre la 
intervención oportuna de esta enfermedad (Caracol Radio, 2020). 
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3.2. Contexto 
 
3.1.1. Contexto internacional 
 
 
● A Nivel internacional se cuenta con el Plan de acción mundial sobre actividad física 2018-

2030. Más personas activas para un mundo sano de la Organización Panamericana de la 
Salud. (OPS, 2018) 

 
 
● El 4 de marzo se conmemora en el Día Mundial de la Obesidad, promulgado por la 

Organización Mundial de la Salud –OMS,  
 

● En Ecuador se cuenta con el Programa de Provisión de alimentos (PPA) respaldado por la 
Constitución de la República del Ecuador 2008 (Art. 13, Art 288 y Art.336); y la Ley Orgánica 
del Régimen de la Soberanía Alimentaria (FAO, s.f.). 

 
● El Japón Con sólo un 3,5% de obesidad entre la población adulta, Japón es, la nación 

desarrollada con el índice más bajo. Se cuenta con el programa “SALUD JAPON 21” en esta 
campaña cuenta con leyes como la de Shuku Iku, para la educación de los niños Shuku 
hace referencia a la comida, a la dieta y al comer e Iku hace referencia a la educación 
intelectual, moral y física. Otra de las leyes es la de Metabo, para controlar el peso en adultos 
que anima a los adultos entre 40 y 75 años a hacerse una medición anual del contorno de 
la cintura. (BBC, 2017). 

 
● En España Aplicaciones con entrenamientos y entrenadores personalizados, para bajar de 

peso y ganar musculatura, para realizar abdominales, planes para vencer a la báscula 
explicados en vídeo e incluso todo tipo de dispositivos para hacer yoga se han convertido 
en las estrellas de miles de hogares españoles, transformados durante este tiempo en 
gimnasios particulares (Cronica, 2020). 

 
 
3.1.1. Contexto Nacional 
 
A nivel nacional se han realizado diversos programas  
 
● Sistema de Abastecimiento Alimentario del Departamento de Antioquia, realizado en el 

marco del Convenio de cooperación entre el Plan Departamental de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional de Antioquia (MANA) y la FAO en el año  
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● Programa “Más Familias en Acción”. Éste ofrece a todas aquellas familias con niños, niñas 

y adolescentes menores de 18 años que requieren un apoyo económico para tener una 
alimentación saludable, controles de crecimiento y desarrollo a tiempo y permanencia en el 
sistema escolar (Prosperidad Social, 2020).  

 
● Frente a este problema, el equipo de Seguridad Alimentaria Nutricional de la Secretaría de 

Salud Pública de Cali, adelanta varias acciones para promover estilos de vida saludable 
(Alcaldía de Santiago de Cali, 2021) 

 
Desarrollo de la estrategia 4x4 del Ministerio de Salud para mejorar la alimentación, 
aumentar la actividad física y reducir el consumo de tabaco y alcohol. Con ello se busca 
disminuir las enfermedades crónicas. 
Procesos de educación nutricional. 
Trabajo en conjunto con Centros de Desarrollo Infantil (CDI), hogares comunitarios, 
escuelas, colegios y universidades, para promover los estilos de vida saludable. 
Tienda escolar saludable, que busca aumentar en los niños el consumo de frutas y verduras. 

 
 
3.1.3. Contexto Distrital 
 
 
 La secretaria Distrital de salud creo las siguientes campañas dirigidas a promover los 
principales hábitos saludables, con el fin último de favorecer la salud de los habitantes de 
Bogotá: 
 
● La Semana de Hábitos y Estilo de Vida Saludable se realiza para luchar contra la obesidad, 

el sobrepeso y las enfermedades que devienen de una mala alimentación, el sedentarismo 
y el consumo de tabaco y de licor en exceso. Esta semana se realiza del 21 al 25 de 
septiembre¸ por medio de distintas actividades y talleres con el objetivo de propiciar una 
consciencia sobre la importancia de los cuidados que se requieren tanto para las personas 
como en sus núcleos familiares (Bogotá, 2021). 

 
● Una alimentación saludable comienza por ti 
● Te reto a movernos mas 
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4. CONVENIENCIA 

Debido a que Bogotá se encuentra en pleno pico de pandemia, no sería apropiado proponer 
programas de actividad física en el espacio público. Por ello, es preciso optar por el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan desarrollar algún tipo de actividad física en casa con 
el fin prevenir enfermedades como la obesidad. 

Así, se propone la creación de programas para sensibilizar a la ciudadanía en cuanto a nutrición, 
actividad física y autocuidado, estos programas se deben implementar mediante el uso de 
medios tecnológicos de fácil acceso como una app fitness. El plus de dichos programas será el 
contenido social que podrá ser compartido entre amigos y/o seguidores. 
 
La idea en general es poder incentivar a la gente a que realice actividad física en casa y algunos 
espacios públicos con baja aglomeración para que se supere día a día a través de una sana 
competencia con sus amigos, conocidos y/o seguidores. La aplicación además de ello, contará 
con una ficha médica con el fin de conocer el estado de salud actual de la persona y un plan 
diseñado para incentivar la inclusión de más hábitos saludables como el consumo regular de 
agua y/o la ingesta de alimentos saludables. De esta forma, podremos mejorar la salud de la 
mayoría de bogotanos y brindaremos una solución que no comprometa la salud de ningún 
ciudadano en época de pandemia. 
 
Esta iniciativa busca además el desarrollo de estrategias coherentes e integrales, con foco en 
lo alimentario y nutricional, así como en la promoción de salud.  se deben tratar todas las 
problemáticas debido a que la obesidad es un problema multifactorial, aquellas intervenciones 
orientadas a modificar sólo uno o pocos factores terminan diluyendo su impacto, además tener 
en cuenta el tema de la prevención del sobrepeso y la obesidad desde el inicio de la vida de las 
personas (intervención temprana) ya que revertir el sobrepeso y la obesidad cuando ya están 
instalados es mucho más complejo.  
 
5. MARCO JURÍDICO 
 
 
5.1. Marco constitucional. 
 
Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalecía del interés general. 
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5.2. Marco Legal 
 
 
Ley 1355 de 2009 “Por medio de la cual se define la obesidad y las enfermedades crónicas no 
transmisibles asociadas a esta como una prioridad de salud pública y se adoptan medidas 
para su control, atención y prevención”  
 
 
Ley 1122 del 2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones 
 
Artículo 33º: Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno Nacional definirá el Plan Nacional de 
Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el respectivo Plan Nacional 
de Desarrollo. Su objetivo será la atención y prevención de los principales factores de riesgo 
para la salud y la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la 
capacidad de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales para actuar. Este plan debe 
incluir: 
 
(…) 
 
b. Las actividades que busquen promover el cambio de estilos de vida saludable y la integración 
de éstos en los distintos niveles educativos. 
 
Decreto 2055 de 2009 MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL” Por el cual se crea la 
Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional CISAN” 
 
 
5.3.1. Decretos Distritales 
 
Decreto 229 de 2015 “Por medio del cual se adopta la Política Pública de Deporte, 
Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios para Bogotá” 
 
5.3.2. Acuerdos Distritales 
 
Acuerdo 761 de 2020” Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
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Artículo 9. Propósitos y Logros de ciudad. El Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI” se organiza en torno a 5 propósitos que se 
cumplen a través de 30 logros de ciudad mediante la articulación de acciones materializadas 
en programas. 
 
Frente a la pandemia generada por el COVID-19, se proponen estrategias para recuperar la 
pérdida económica y social derivada de la emergencia del COVID-19, capitalizando los 
aprendizajes y los canales de salud pública, solidaridad, redistribución y reactivación económica 
creados para atender y mitigar los efectos de la pandemia. De igual forma se plantea articular 
esos aprendizajes y canales con estrategias de mediano y largo plazo que fortalecen la 
capacidad creadora y transformadora de la ciudadanía y la coloquen al servicio del bienestar 
colectivo, apuesten al acceso, la permanencia y al mejoramiento de la calidad educativa, 
transformen los patrones de consumo, la promoción de hábitos de vida saludables.  (subrayado 
fuera de texto original) 
 
 

 
6. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las 
corporaciones municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para 
expedir un acuerdo relacionado con el objeto del presente proyecto. 
 
Constitución Política de Colombia: 
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  
 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de 
obras públicas. 
(…) 
10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 
 
Decreto Ley 1421 de 1993: 
 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución 
y la ley: 
 



 
 
 
EDICIÓN  3500 FEBRERO  1 DEL AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

2397 

             

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  
 
 

7. IMPACTO FISCAL 
 
Teniendo en cuenta los mandatos de la ley 819 de 2003, en cuanto a la declaración de impacto 
fiscal de las normas estipulado en el artículo 7º de la mencionada ley, y teniendo en cuenta lo 
establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C- 911 de 2007, en la que puntualizó que 
el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones 
públicas ejerzan su función legislativa y normativa. Esta iniciativa no genera impacto fiscal toda 
vez que las acciones que propone este proyecto se deberán desarrollar en el marco del Plan 
de Desarrollo 2020 - 2024 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para el Siglo XXI. 
 
 
8. CONCLUSIONES. 
 
 
Si bien la secretaria Distrital de salud, ha adelantado campañas de prevención aún no se cuenta 
con programas que se ajusten a las nuevas normalidades, tal y como se demostró en la 
exposición de motivos el sedentarismo ha venido en aumento lo cual requiere de acciones 
inmediatas que se ajusten a los avances tecnológicos y el acceso a la información, también han 
venido en constante crecimiento. 
 
Se ha demostrado que el uso de app de salud y fitness ha venido en constante crecimiento, sin 
embargo, el Distrito aún no cuenta con este tipo de ayudas, para el fomento de hábitos de vida 
saludable. De lo expuesto anteriormente, se entiende la obligación del Estado, expresado en la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y este Concejo Distrital, de desarrollar, estrategias encaminadas a 
mejorar la calidad de vida de los bogotanos, para el disfrute pleno. 
 

Cordialmente,  

 

 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 135 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 

 
 

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN ESTRATEGIAS PARA INCENTIVAR HÁBITOS DE 
VIDA SALUDABLE Y PREVENCIÒN DE LA OBESIDAD, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

MEDIOS TECNOLÓGICOS”. 
 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere 
el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

Acuerda: 
 
Artículo 1°. Objeto y Ámbito de aplicación: Establecer estrategias para incentivar hábitos de 
vida saludable y prevención de la obesidad en Bogotá, mediante programas para sensibilizar a 
la ciudadanía en cuanto a nutrición, actividad física y autocuidado, estos programas se deben 
implementar mediante el uso de medios tecnológicos de fácil acceso. 
 
Artículo 2°. Lineamientos: La estrategia debe contener como mínimo los siguientes 
lineamientos:  
 
● Crear de APP fitness en la que se pueda medir el progreso, crear plan de alimentación y 

rutinas de acuerdo a las necesidades de los usuarios. Esta App debe realizarse bajo los 
estándares de salud vigentes.   

 
● Realizar actividades educativas y acciones dirigidas a promover una alimentación 

balanceada y saludable de la población bogotana. 
 

● Fomentar la actividad física habitual en los entornos familiar y comunitario, como promoción 
de un hábito de vida saludable. 
 

● Establecer programas para lograr el autocuidado, tendientes a evitar el sobrepeso y la 
obesidad. 
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● Implementar un plan de promoción de alimentación sana y segura para la población de 
Bogotá 

 
Artículo 3°. Coordinación Institucional: La secretaria Distrital de Salud, en coordinación con 
la Secretaria Distrital de Educación, Secretaría Distrital de Integración social, Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte y demás entidades competentes diseñarán, ejecutarán y 
evaluarán la estrategia.  
 
Artículo 4°. Comunicación y divulgación: Utilizar los portales web y las redes sociales de las 
entidades competentes como medios de divulgación y difusión de la implementación de toda la 
estrategia y todas las acciones que de ella se deriven. 
 
Artículo 5°. Evaluación: La administración Distrital anualmente realizará evaluación del 
avance de la estrategia, de tal manera que se pueda actualizar.  
 
Artículo 6º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2023 

 

 

Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  

  

Alcalde Mayor  
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